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S U M A R I O

Parte oficial
Presidencia del tonsejo de MiitiWott

Réal decreto nombrando PfésMerité deliCdnsejp de admi
nistración de la Caja de Huérfanos de la, Guerj*at al Capi
tán Genérál de Ejército D. José López Domínguez.

Ministerio dela Guerra:
Reales decretos áe personal.

Ministerio de Marina:
Real decreto nombrando Director geñerUl de la Marina 

mercante al Capitán de navio de priínéra clase D. Emilio 
Luanco y GfáViot.

Otro dejando; en suspenso el ingresó fen tódóá los Cueirpos 
de la Armada. •

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un bipédiebte instruMÓ por’la 

Dirección general de Aduanas con motivo del de defrau
dación séguido por la Adtiáha de Alicante contra el de
tallista de productos arcobólIcós D. Mariano Botélla.

Otras sobre habilitación del punto denominado ¿La Tcj a 
(Pontevedra), y los muelles de la Villa de Cee (Coruñá), 
pafa el embarque y desembarque de üíércánéías.

Otra disponiendo se‘adicione la Nota 22 del Arancel eirla 
forma que se expresa.

Otra declarando que el término medio del cambio de.fran- 
cós en el mes de Enero último ha sido el 8ff14 por 100. # ;

Ministerio de la Guerra:
Real orden dis^bniendo qtíMen anúfados, porhaber sufri

do extravío, los docúméntós qUe se' eiptéiÉín isn la^áfi- 
junta relación.

Otra declarando pensionada la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar de que éstá en pbseáión él Teniente Coro
nel de Ingenieros D. Luis Iribarren y Arce.

Ministerio de Foménto:
Real orden didpoíiiendo qtíe los productos que liayñín de

aprovecharse por defecto de los danos inevitables cau
sados énla ejecución de los disfrutes, forestales queden á 
beneficio de los reñí atantes, mediante él abono de su 
valor. ; . i ... -

Otras disponiendo se libren por trimestres, y á justificar, 
las cantidades consignadas en el presupuesto vigente 
para sostenimiento durante el ano actual de las Escuelas 

¡ prácticas de Agricultura regionales, que se expresan.
Administración central:
¡ Gracia y Justicia.-^ Bubsectetaría.—YvLQ&iúe de una plaza 
i de Escribano en el Juzgado dé primera instancia de San 

-Sebastián. _v -‘
Guerra.—Jwwta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 

Relación de destinos vacantes.
Consejo Supremo de Gcte¿ ba y Marina.—Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la segunda 
quincena del mes de Enero último.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Declarando desierta por falta de licitadorés la subasta 
celebrada ,el día de ayer para adquisición y  amortiza
ción de Deuda' dél Tesoro procedente del personal. „ 

Anuncio relátívó al extravío de un resguardo de presenta
ción de una factura.

Dirección general del Tesoro público.— Noticia de los pueblos 
y Administraciqnes donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebra
do én el día de ayer.

Intervención general de la Administración del Estado^ 
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos 
y obligaciones presupuestos correspondientes al mes de 

>; i Diciembre ultimo.
Marina.—Dirección de Hidrografía.—A viso á los navegantes. 
lN«rRuqcióN Subasta de las obras

de reparación y refprjna én la Universidad de Zaragoza. 
Nombramientos dé Tribunales dé oposiciones á la "Cátedra 

dé Botánica’descriptivá, vacante en la Facultad de Far
macia, de la Universidad de Granada, y á plazas de Auxi
liares, vacantes en las Escuelas de Veterinaria de Madrid 
y Córdoba.

GóR^RnÍcíón, —THhccián general de Córreos y Telégrafos.— 
Escalafón general de empleados del Cuerpo de Correos.

F omento .—Dirección general de Obras publicas.—Consigna
ción para conservación de las carreteras del Estado du
rante él ano de 1907.

Autorizando la construcción de una presa destinada áem - 
bilsar aguas pluviales en la confluencia dé los barrancos 
Calabazar y Palomarejo, término de Calañas (Huelva).

Rectificando el anuncio de subasta para la adjudicación de 
las obras de desmonte de rocas en el cauce de la ría de 
Bilbáó, publicado en la Gac e ta  de ayer.

Administraciónprovincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en ave

riguación del paradero de José Rodríguez.
Octavo Tercio de la Guardia civil. —Subasta para contratar 

el servicio de provisión de correajes.
Hospital de Marina dél Ferrol>—Subasta para contratar el 

suministro de carne con destino á este Hospital.
Agencia ejecutiva de la provincia de Tarragona?—Notificando 

á los cohtribuyéntes morosos que se expresan una provi
dencia de apremio de segundo grado.

Admínistrábión¡minicipal;
Edictos d©‘ Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuós que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de San Sebastián).—Banco de 

Bilbao,—Sociedad del Pantano de Puentes. — Compañía 
Arrendataria, de Tabacos.

Bplsa de Madrid.--Cotización oficial..
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
bisitíúio 0^«r!M fe^ í% ^ .--O bservaciones meteorológi

cas en España y  en el éxtránj ero.
ÍFará© no ©fícfaJ.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DÉ MINISTROS

. SS. MM. el Rey Don Alfonso XÍII y  la Reina, 
Doña Victdriá EugMiá (Cj. D. G.) continúan sin 
novedad en su importañte saiud* ’

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia;

R E A L  D E CR ET O 
De'aéuóMb 'con-¿fi ©ónáéjb dé Ministros, Vengo en 

nombrar Presidente del Conáejo de Administración de 
la Cajailé Huérfanos de la Guerra al Capitán General 
do Ejército D. José López Domínguez. 

Dado en Palacio á treinta y uño de Enero de mil no
vecientos siete. 

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura j  ülontaner*

MINISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en nttinbrar Cómándénfe general ctól Cuerpo* 

y Cuartel de - inválidos al Teniente General D. Agustín 
Luque y Coca. '

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil no- 
vecfentósMété.

A LFÓ Ñ áO
ElUinlsUo de la Guerra, 

f r a n c i s c o  L o ñ o .

Vengo en disponer que el Teniente General D. Juán 
Salcedo y Mantilla dé los Ríos cesé en el cárgo de Ca
pitán gonéral de la octava región.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de’ la éuerra,

F r á n c l s c o L o ñ o .

Vengo en nombrar Capitán general de la octava re
gión al Teniente General D. -Julián González Parrado.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil no
vecientos siete. -

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a n c l s e o  L o ñ o .

Vengo en nombrar Gobernador militar del Campo de 
Gibraltar al General de División D, Julio Domingo Ba- 
zán, actual Subsecretario del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

# r a n o Í 9 c o  L o n o o

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio d( 
la Guerra al General de Diviéión D. Nicasio de Montes 
y Sierra;

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil no 
vecientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de la Guérra,

'F v ¿s iriteri aToV.y o Uñ ó ,
- 'X '  ‘

f Vengo en nombrar General de la octava diyisión a 
General de División D. Juan Manrique de Lara y Ji’mé 
nez de Melgar v

Dado eñ Palacio á treinta y uno de Enero de mil no
vecientos siete,

ALFONSO
* El Miñistro de la Guerra,
F r a n c l s e o  L o ñ o .

Mi n i s t e r io  d e  m a r in a
REAL DECRETO

A propuesta (leí Ministro de Marina, de acuerdo coa 
Mí Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general de la Marina 
mercante al Capitán de navio de primera clase D. Emi
lio Luanco y Gaviot. ^

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO^
El Ministro dé Marina,

J o s é  F e r r á n d r i z .

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Proponiéndose él Gobierno de V. M. presen

tar á las Cortes un proyecto de ley para la creación de 
una flota nacional; efectuando en los distintos servi
cios de la Armada aquellas reformas que se estimen 
necesarias para obtener el más útil rendimiénto de los 
créditos que para dicho objeto se concedan, y también 
la mayor eficacia del material construido, y pudiendo 
resultar de tales reformas alteración en él personal de 
los distintos Cuerpos, no parece prudente Conceder 
nuevos ingróSos en ninguno de ellos hasta qué no estén 
determinadas las plantillas á  que cada servicio deba 
süjetarse. En su consecuencia, el Ministro qué suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación dé V. M. el 
unido proyecto de Real decreto. 

Madrid 31 dé Enero dé 1907. 
SENOS:

A L. R. P. do V. M., 
J o s é  F e r r á n d l z .
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A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo c on 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde esta fecha queda en susp enso el 

ingreso en todos los Cuerpos de la Armada.
Art. 2.° Al terminarse las oposiciones qu' * se están 

efectuando para cubrir plazas de segundos í Jédicos en 
el Cuerpo de Sanidad, sólo se proveerán 1 as vacantes 
que actualmente existen en la plantilla de este empleo 
con los opositores que hubiesen alcanzado notas de So
bresaliente, ciñéndose estrictamente á Lo establecido 
en el art. 13 del capítulo 2.° del Reglan dentó de oposi
ción pública de 20 de Agosto de 1903.

Art. 3.° Queda derogada toda disposición que se 
©ponga al cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de JSnero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d l z *

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Visto el expediente instruido por esa Dirección ge
neral con motivo del de defraudación á la renta del al
cohol seguido por la Aduana de Alicante contra el de- 
-tallista de productos alcohólicos D. Mariano Botella: 

Resultando que de la Junta administrativa consti
tuida para dictar fallo en dicho expediente formaba 
-parte como Vocal representante del interesado un Abo
gado que no era individuo de la Cámara de Comercio, 
ni comerciante ni industrial matriculado, y el segundo 
Jefe de la Aduana, apreciando que se habían infringido 
los preceptos legales para la constitución de la referida 
Junta, recurre en alzada pidiendo la anulación del 
acuerdo dictado y la reposición del expediente al esta

ndo de sumario, para su vista ante nueva Juntá admi
nistrativa:

Resultando que esa Dirección general, después de so
licitar dictamen de la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, eleva el asunto á la resolución de este 
Ministerio: .

Visto el art. 87 de la vigente ley sobre materia de 
contrabando y defraudación:

Considerando que las palabras individuo de la Cá
mara de Comercio, comerciante ó industrial matricula
ndo, que en dicho precepto se emplean, no comprenden á 
los Abogados entre las personalidades que como Voca
les pueden asistir á las Juntas administrativas, que si 
bien pagan contribución, lo hacen por el concepto y 
por la tarifa de las profesiones de orden judicial, que 
jü o  tienen propiamente el carácter de industrias; y 

Considerando que hasta ahora se ha entendido que 
los Abogados no podían ser Vocales de las Juntas ad
ministrativas -si no reunían además las condiciones de 
ser individuos de la Cámara de Comercio ó comercian
tes 6 industriales;

S. M. el Rey;(Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa.Dirección general, se ha servido decla

mar que, á tenor de la letra del aludido artículo 87 de 
la antes citada ley sobre contrabando y defraudación, 

'fiólo pueden ser Vocales de las Juntasjadministrativas, 
-designados por loe denunciados, los individuos de las 
«Cámaras de Comercio, los comerciantes ó los indus
triales propiamente dichos, debidamente matriculados.

De Real orden lo>digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V .l. muchos años. Ma- 

i  Iríd 4 de Enero de 1307.
NAVARRO REVERTER 

Sr. . Director general de Aduanas.

Il mo. Sr.; Vista la instancia de D. Fernando Rodrí
guez Ponero en súplica de que se habilíte el punto de- 
nominado La Toja, en la provineúa de Pontevedra, para 
el des» embarque, en régimén de .cabotaje, de pequeñas 
partid*. \s de mercancías nacionales ó nacionalizadas, 
frutos c oloniales y primeras mate.nas para la fabrica
ción de s ales y jabones medicinales, y  para el embarque, 
en igual i -¿gimen, de aguas anineralt'3, sales, jabones y 
maderas:

Consider ando que el punto cuya habilitación se pre
tende está s ituado cerca de la Aduana de Carril-.Villa- 
garcía y á co.vta distancia igualmente de! puesto de Ca
rabineros del Grove, estando, por lo tanto, compren
dido en la ría ele Arosa:

Considerando que, según las prescripciones del ar
tículo 248 de las Ordenanzas de la renta, debu permi
tirse el tráfico de mercancías y efectos del pa/s, excep
to tejidos, entre las Aduanas y poblaciones situadas 
dentro de una misma b.’thía, aun cuando dichas pobla
ciones no tengan habilitación expresa, debiendo le¿rali- I 
ssarse el tráfico á que se aluufe con docufflentos timbra -  j

dos de la serie C, núm. 1, tanto cuando se realice entre 
pueblos situados dentro de una misma bahía como 
cuando le estén dentro de las rías:

Considerando que los puntos de la ría de Arosa donde 
baya destacamento del Resguardo están habilitados por 
el Apéndice 1.° del Reglamento preoitado para el em
barque de las pequeñas partidas de mercancías ó frutos 
coloniales ó extranjeros adeudados que se destinen al 
consumo de los pueblos enclavados en dicha ría, con 
autorización y documentos de cualquiera de las Adua
nas de Carril-Vülagarcía, Padrón ó Puebla del Deán: 

Considerando que‘aunque en el pueblo de La Toja 
no existe fuerza del Resguardo, bien pudiera, para los 
efectos indicados, reputarse cumplida la indicada con
dición con el puesto que tiene su residencia en el Gro- 
ve, ya que éste está separado de La Toja por una dis
tancia de solo un kilómetro:

Considerando que si por esta circunstancia se con
ceptúa el punto repetido de La Toja provisto de desta
camento de Resguardo, sería innecesaria la habilitación 
que se pretende, puesto que con la concedida por el 
Apéndice 1.° y el art. 248 precitado quedarían debi
damente atendidas las necesidades del balneario, para 
el que se pretende la habilitación de referencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner.que, parados efectos de la habilitación concedida 
á los puntos de la ría de Arosa por el Apéndice 1.° de 
las Ordenanzas de Aduanas, se considere el de La Toja 
como dependiente del puesto del Grove, y, por lo tanto, 
que goce de la habilitación que para los mencionados 
puntos establece el Apéndice 1.° mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1907.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de la 
villa de Cee, en la provincia de la Coruña, en súplica 
de ,que se habiliten los muelles de dicha villa para el 
embarque y desembarque de mercancías en régimen 
do cabotaje:

Vistos los inforines emitidos por las Autoridades y 
(Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas, todos favorables á la concesión que se 
pretende:

Resultando que el expresado punto de Cee, situado 
en la bahía de Corcubión, dista de este último punto 
tres kilómetros por tierra y unos 500 metros por mar, 
teniendo su población una relativa importancia: 

Considerando que es innegable que la referida villa 
tiene que recibir, por la importancia de su vecindario, 
grandes cantidades de mercancías, y que si se obliga á 
que se descarguen éstas en Corcubión para que sean 
conducidas después á Cee, utilizando, bien la vía marí
tima, ó la terrestre, se originarán gastos de importan
cia que es conveniente evitar:

Considerando que la situación del punto cuya habili
tación se pretende, respecto á Corcubión, permite con
ceptuarlo como si formara parte de este último, puesto 
que la mayor distancia por mar entre uno y otro no 
excede de 500 metros, y, por lo tanto, la situación de 
los buques que no atraquen al muelle para realizar sus 
operaciones debe ser aproximadamente á igual distan
cia de ambos puntos, y que esta corta distancia per
mite que, tanto por la Aduana como por la fuerza del 
Resguardo, se ejerza sóbrelos buques y sobre los mue
lle? de la indicada villa una vigilancia tan activa como 
los interesen fiscales exigen; y 

Considerando que es de justicia acceder á lo preten
dido, ya que con ello no se perjudican los intereses del 
Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner quese habiliten los muelles de la villa de Cee 
para la. carga y descarga de toda clase de mercancías 
en régimen de cabotaje, todo con documentación é in
tervención de la Aduana, de Corcubión y bajo la vigi
lancia de la fuerza del Resguardo afecta á dicha Adua
na; debiendto abonar los receptores de las mercancías 
las dietas reglamentarias al funcionario de la mencio
nada Aduana <jue realice los despachos.

De Real ord en lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios, guarde á V. L muchos años. Ma
drid 21 de Enerode 1907.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general’ de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que D. Cristino Tau
sent, representante en t̂ sta Corte de la Berndorfer Me- 
tallwaren Fabrik Arthu.r Krupp de Berndof, y D. Fe
derico O. Rissmann, comerciante, domiciliado en Bar
celona* dirigen respectivamente á este Ministerio y fi

ese Centro directivo, en las que manifiestan que de
biendo adeudar por la partida 157 del vigente Arancel 
los cubiertos y servicios de mesa, de cobre y sus alea
ciones, y estando la mayor parte de ellos formados de 
aleaciones quo, si bien son á base de cobre, contienen 
alguna cantidad de níquel, surge la duda de si por esta 
última circunstancia, y en virtud de lo que expresa la 
nota 22 del Arancel, para determinar las aleaciones que 
han de entenderse como de níquel, deben dichos obje
tos aforarse por la partida indicada, ó bien por la 169, 
como manufacturas de níquel:

Vistas las partidas 157 y 158 del Arancel, comprendi
das en el cuarto grupo, y que tarifan* expresamente los 
cubiertos, servicios de mesa y objetos de cobre y sus 
aleaciones, con ó sin baño de níquel, plata ú oro:

Vista la nota 22, asignada al quinto grupo, que tari
fa el níquel y sus aleaciones, la cual previene que no se 
considerarán aleaciones á base de níquel aquellas en 
que este metal entre en proporción inferior al 2 por 100 
del peso de los objetos, los cuales satisfarán los dere
chos por las partidas que, prescindiendo de aquél, les 
correspondan: -é.

Considerando que la referida nota 22 no puede ha
cerse extensiva á los objetos á base’do cobre, taxativa
mente comprendidos en el grupo cuarto del Arancel, 
aun cuando contengan pequeña parte de níquel, porque 
esto equivaldría á anular las partidas en que aquéllos 
se hallan tarifados, ya que en la mayor parte de dichas 
aleaciones entra el repetido metal níquel, y obligaría á 
adeudar por la partida 109, como Manufactura de ní
quel, los cubiertos llamados de alpaca, maíllechort y 
otros, que siempre se han clasificado como de aleacio
nes de cobre, aunque contienen más del 2 por 100 de 
níquel; y

Considerando que á fin de que no ofrezca dudas al 
comercio el régimen de adeudo aplicable á la mercan
cía de que se trata, y á la vez exista la debida unifor
midad en los adeudos que se practiquen en las Adua
nas, es conveniente precisar el alcance de la citada 
nota 22 del Arancel en lo referente á aleaciones á base 
de cobro con parte de níquel;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que se adicione la nota 22 del Arancel, varias 
veces mencionada, con el siguiente párrafo: «Los obje
tos de aleaciones á base de cobre, que están taxativa
mente comprendidos en el grupo cuarto de este Aran
cel, adeudarán por las partidas respectivas, aunque con
tengan níquel en proporción superior al 2 por 100 de 
su peso, siempre que ésta no exceda de la del cobre»; y

2.° Que se hagan las oportunas modificaciones en 
el Repertorio del Arancel en consonancia con la ante
rior aclaración.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1907.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° del 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de 8‘14 por 100, que será el recargo que debe
rá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pesetas y á 
los adeudos por declaración verbal de viajeros que se 
liquiden en las Administraciones de Aduanas durante 
el mes de Febrero próximo, y que han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1907, ,

5 ........ OSMA j
Sr. Director general de Aduanas. , ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de. pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifica
dos de servicios á los licenciados absolutos. ....

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1907.

WEYLER
Señor  v -
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MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista do la propuesta de recompensa 

que Y. E. formuló á este Ministerio en su escrito de 
19 de Junio último á favor del Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Luis Iribarren y Arce, por servicios en 
el Profesorado;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por esa Inspección, que á continuación se inserta, 
y por resolución de 23 del actual, ha tenido á bien de
clarar pensionada, con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo, hasta su ascenso al inmediato, la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que está en posesión el 
referido Jefó, según Real orden de 31 de Julio de 1896 
(Diario oficial, núm. 170).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Enero :de 1907;

LOÑO
Sr. Ir$peotor general de dos Establecimientos de Ins* 

tracción ó Industria militar,

INFÓBMK QTJE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: El 
Teniente Coronel de Ingenieros D. Luis Iribarren y Arce ha 
promovido instancia en súplica de mejora de recompensa por 
servicies de Profesorado que prestó durante más de trece 
años, y por Rea) orden de 17 de Noviembre último se dispo
ne que esta Inspección general emita su parecer, acompa
ñándose copia de la hoja de servicios del peticionario é in
formes de la Academia de Infantería y de Ingenieros.

Dice el primero de estos escritos: «Examinados los antece
dentes que existen en los Archivos de la disuelta Academia 
general^militar, resulta: Queen l .0 de Julio de 1883 fué alta 
en la misma, procedente del prim er regimiento de Ingenie
ros, el entonces primer Teniente D. Luis Iribarren y Arce, 
y baja, por ascenso á Capitán, en 31 de Diciembre de 1884; 
pero continuando agregado á dicha Academia en comisión, 
según resolución de 5 de Enero de 1885, y a)ta, nuevamente 
en plantilla, como Capitán, por Real orden de 17 de Julio 
de 1885 hasta ñn de Junio de 1893 que causó baja por disolu
ción de la Academia general con destino á la Academia de 
Ingenieros. En el tiempo que ejerció el Profesorado en la 
expresada Academia general, consta que desempeñó varia* 
clases á satisfacción de sus Jefes, y según referencias parti
culares, parece ser que fué autor, en colaboración con otro 
Profesor, de unos apuntes de fortificación permanente, por 
los que no consta si fué recompensado. Tampoco existen an
tecedentes, ni pueden conocerse por el historial de su hoja de 
servicios, por no acompañarla á su instancia, sobre las re 
compensas que pudiera merecer ó recibiera en el tiempo que 
ejerció el Profesorado, y sólo por la referencia que el recu
rrente hape en su instancia se viene en conocimiento de que 
fué agraciado con las Cruces de primera y segunda clase del 
Mérito m ilitar con distintivo blanco y pasador del Profeso
rado. >

El mismo escrito termina significando que la falta de me
dios de comprobación impide á los informantes entrar en 
otro orden de apreciaciones. Suscribe el dictamen de la Aca
demia de Ingenieros el Teniente Coronel de la misma en su 
calidad de primer Jefe accidental, siendo el único que podía 
ocuparse en el asunto de que se trata, atendida la gradua
ción del solicitante, conforme con lo que dispone la Real or
den de 27 de Octubre de 1902 (C. L  , núm. 255). El referido 
dictamen se expresa de este modo: «El hoy Teniente Coronel 
de Ingenieros D. Luis Iribarren y Arce pertenecía á la Aca
demia general m ilitar, y al disolverse fué destinado á ésta de 
Ingenieros, según consta en el estado núm. 1 que acompaña 
á la Real orden circular de 20 de Junio de 1893 (D. O., núm e-’ 
ro 132), incorporándose á este Centro en 1.° de Julio siguien
te, fecharen que se hizo cargo de la segunda clase del prim er 
año provisional, cuya clase desempeñó hasta fin de Agosto 
de 1894, que pasó á explicar la segunda clase del prim er año 
normal. Por Real orden de 1.° de Marzo de 1896 [D. O., nú 
mero 56) fué ascendido á Comandante, y por otra de 27 del 
mismo mes, destinado á la Comandancia general de Ingenie
ros del séptimo Cuerpo, continuando en comisión en esta 
Academia hasta fin de curso, con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden de 26 de E ne’o de 1885 (G. L,, núm. 23). Dicha 
Comisión se terminó en fin de Junio de 1896. Al ser destina
do á este Centro el entonces Comandante graduado, Capitán 
de Ingenieros Sr. Iribarren, se encontró con un plan de estu
dios que tenía que explicar y además hacer los necesarios 
para redactar el nuevo plan cuyos programas, según Real 
orden de 27 de Febrero de 1893 (D. O., núm. 44), debían ser 
presentados antes de 1.° de Marzo de 1894.

En estudio el programa para el plan normal, la orden del 
Excmo. Sr. General Jefe de la novena Sección del Ministeria 
de la Guerra de 19 de Abril de 1895, disponiendo que los pro
gramas fueran adaptados á cursos de ocho meses por el poco 
^ r í 16*? <̂e Pr lrtteí,°s Tenientes que tenía el Cuerpo, obligaron 
ai Profesorado á hacer nuevos estudios, si cabe más difíciles 
que los anteriores, por la limitación indicada. A grandes ra s
gos sa han descrito las vicisitudes de la enseñanza durante la 
época en que desempeñó el cargo de Profesor el Sr. Iribarren, 
y el Jefe que suscribe cree que existen fundamentos para con
siderar la labor del referido Jefe como muy extraordinaria, y 
esta creenciada confirma además la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1900 (D. O.; núm. 291), otorgando recompensas á 
Profesores de este Centro, que con el recurrente com partie
ron las penalidades del Profesorado en la etapa indicada.

Finalmente, el Jefe que suscribe cree de su deber hacer 
presente a Y. S. que el Sr. Iribarren fué destinado á  este 
Centro por disolución de la Academia general m ilitar, pu- 
diendo considerar que de aquélla á ésta no ha tenido in te
rrupción en el desempeño del cargo, y sí variaciones de pla
nes do enseñanza, las cuales han puesto de manifiesto que se 
halla dotado de un celo y laboriosidad nada comunes puestos 
al servicio de un talento verdaderamente extraordinario.»

Del examen efectuado de la hoja de servicios del recurrente 
resulta, haciendo abstracción de datos ya consignados, que 
la ooüceptuaclón que ha merecido el Teniente Coronel Iri- 
¿ rreí  es mu-5r ^uena, una vez que aparece con la nota de 

«Mucho» en cuanto es posible estamparla, y que la parte de 
la profesión en que se distingue es el Profesorado y las cons- 
truccioiíes.

lía desempeñado diversas Comisiones reglamentarias y

otras de distinto carácter, entre las que habrá de ser citada 
la compuesta de Ingenieros civiles y militares que tuvo por 
objeto el estudio del ferrocarril minero de Monterrubio á Bil
bao, habiendo estado encargado de la dirección de las obras, 
de varios cuarteles.

En la misma hoja de servicios aparece ¡que el a ltad e l inte-: 
resado en la Academia general m ilitar tuvo lugar en 1.° de 
Junio de 1883. En dicho Centro de enseñanza ejerció el cargo’ 
de suplente de algunas clases del prim er curso, y prestó elí 
servicio de Profesor de una de Artillería y Fortificación de 
segundo año, y  de las segundas clases del curso preparatorio 
para Caballería. Explicó también Organización, Teoría del 
tiro, Armas portátiles, Material de guerra, Castrametación, 
Algebra, Geometría, Trigonometría, Física, Química, Mecá
nica é Higiene m ilitar, y fúé elegido Habilitado principal.

Por servicios de Profesorado se le han concedido: el grado 
de Comandante,, según Real orden de 29 de Mayo de 1887; la 
Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo blan
co y pasador especial del Profesorado, conforme á  otra sobe
rana disposición de 27 de Julio de.1892 (D. O., núm. 162), y 
la Cruz de segunda clase de la misma Orden, con igual dis
tintivo y con el indicado pasador, por virtud de Real orden 
de 31 de Julio de 1896 (Z). Ó., núm. 170). Posee á más la  Me
dalla de Alfonso XIII y la Cruz de San Hermenegildo.

De cuanto queda relatado se desprende que el peticionario 
se halla en posesión de las recompensas que taxativamente le 
correspondieron por el desempeño del cargo de Profesor, con 
arreglo á la legislación entonces- vigente; pero si esto es cier
to, no lo es menos que en el ejercicio1 del referido cargo tien& 
acreditados merecimientos y demostradas dotes que entran 
en la categoría de los exigidos en lia Real orden de 27 de Qc- 
tubre.de 1902 (D . O., núm. 255) y aun en la prim era parte del. 
artículo 4.° del Real decreto de 4 de Octubre ae 1905 (C.Z/., nú 
mero 200).

Como se ha visto, el: informe de la Academia de Infantería 
asevera que el interesado desempeñó sus clases en la Acade
mia general m ilitar á satisfacción de sus Jefes, y observando 
que las citadas clases fueron muchas y de muy variada na
turaleza, ninguna duda ha de caber respecto de que los ser
vicios prestados á la enseñanza por el Sr. Iribarren en el re 
ferido Centro docente son reputables de valiosos y habrán re
clamado, á más de vasta ilustración, ciara inteligencia y 
excelente espíritu.

El dictamen de la Academia de Ingenieros, cumplidamen
te explícito por lo mismo que se contaba en ella con la suma 
necesaria de antecedentes, pone de r¿lieve las excepcionales 
circunstancias que concurrieron en la época en que fué Pro
fesor el citado Teniente Coronel, cuyas notables condiciones 
son objeto de especialísimo encomio.

Resulta, pues, que en uno y otro Centro el solicitante rea
lizó una labor sumamente provechosa; y teniendo presente, 
de otro lado, la afirmación del prim er Jefe accidental de la 
Academia de Ingenieros respecto de los que compartieron 
con el Sr. Iribarren las penalidades de la etapa de que se tie
ne hablado, la Junta de esta Inspección opina, por unanim i
dad, que parece justo se acceda á la petición del mismo y se 
le haga objeto de mayor beneficio, consistente en considerar 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, 
hasta su ascenso al inmediato, la Cruz de segunda clase del 
Mérito m ilicar con distintivo blanco y pasador especial del 
Profesorado, que posee, concesión que habrá de ofrecerse con 
carácter de graciable, aunque amparada de lo que dice la 
segunda parte del caso l.°  del art. 19 del Vigente Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz, pues el hecho de haber 
cesado el recurrente en el cargo de Profesor antes de que se 
publicara la primera de las disposiciones, por virtud de las 
cuales, en condiciones determinadas, se convierte en pensio
nada la Cruz sin pensión, no permite comprenderle en sus 
términos, á pesar de reunir los méritos y circunstancias pre* 
venidos en dicha disposición y las sucesivas.

Y. E., no obstante, resolverá lo que juzgue más acertado.
Madrid 7 de Enero de 1907= El Coronel de Estado Mayor, 

Secretario, José Y illar.= Rubricado. = Y .°  B .°=  M acías.= 
Rubricado. — Hay un sello que dice: Inspección general délos 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar. J

M INISTERIO DE FO M ENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S

limo. Sr.: La aplicación de la legislación penal de 
Montes y de los pliegos de condiciones para la ejecu
ción de los aprovechamientos forestales, en su parte re
lativa á las responsabilidades que deben exigirse á los 
rematantes y usuarios por los daños calificados de in
evitables, ha originado dudas y ha dado lugar á di
versas interpretaciones, que motivaron ya la orden de 
ese Centro directivo de 25 de Enero de 1898, disponien
do que los daños causados por la caída bien dirigida de 
los árboles marcados no obligan al rematante más que 
á abonar el valor de los no marcados que hubiesen sido 
derribados, tronchados ó cortados, los cuales quedarán 
á beneficio suyo.

La circunstancia de que esta orden se refiera exclu
sivamente á determinados montes de la provincia de 
Jaén, y la necesidad de evitar la falta de equidad de que 
puedan exigirse por los mismos hechos responsabilida
des distintas, según sean los montes en qiie se hayan 
ocasionado los daños calificados de inevitables, ha dado 
motivo al Ingeniero Jefe del Distrito forestal de aque
lla provincia para pedir que se defina de una manera 
general el criterio que haya de seguirse en el castigo 
de los expresados daños.

En su virtud, y teniendo en cuenta que no es justo 
que se exijan responsabilidades por los daños que la 
misma Administración califica de inevitables, siempre 
que esta calificación se haga con el cuidado necesario 
para que responda á la realidad de los hechos; que no 
conviene que los productos procedentes de tales daños 
queden en el monte, no sólo - porque de este modo se 
perdería su valor, sino por el peligro de que originen 
plagas de insectos y faciliten la propagación de los in
cendios, y que los llamados á utilizarlos son los rema
tantes ú usuarios, siendo justo que si los aprovechan 
abonen su valor, en la proporción á que les obliguen 
las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro* 
puesto por ese Centro directivo, se ha servido;i dis
poner:

1.° Que los productos ;que hayan de aprovecharse 
por efecto de los daños inevitables causados en la eje* 
oucióni-de los disfrutes forestales queden á beneficio dq 
los rematantes, con la obligación de abonar éstos su 
valor, ó, en el caso de que se hayan ejecutado los dis* 
frutes por adjudicación, á beneficio de los usuarios* 
abonando éstos el 10 por 100 de su importe; y

2.° Que se recomiende á los Ingenieros de Montes 
que cuando tengan que consignar daños en las actas 
de los reconocientes que practiquen, puntualiceu'con- 
toda claridad cuáles sean inevitables y cuáles no, 
ouiden muy especialmente de no hacer figurar entra 
los primeros más que aquellos que realmente no haya 
habido posibilidad de evitar.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoció 
miento y efectos consiguientes. Dios guardo áV. I.mu- 
ohos: años.. Madrid 27 de Diciembre de 1906;

DE FEDERICO1 
Sr.-; Director general de Agricultura, Industria y  Go-? 

mercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6/*, art. 3.*, 
concepto 23, del presupuesto vigent&de gastos de esta 
Ministerio la cantidad de 358.000 pesetas para el soste- 
nimiento de las Escuelas prácticas de Agricultura re<; 
gránales de Valladolid, Zaragoza, Falencia, Coruña* 
Pamplona, Valencia, Jaén y Jerez de la Frontera, cuya, 
suma es á razón de 44.750 pesetas por Escuela;

S. Al. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
esta última cantidad de 44.750 , pesetas por Escuela, a 
que [asciende la suma presupuesta para el corriente 
año, se libre por trimestres, á justiiicar á favor de loe 
Ingenieros directores D. Lorenzo Romero y  Pérez, de, 
la de Valladolid; D. Julián Rivera, de la de Zaragoza; 
D. José Cascón, de la de Palencia; D. Leopoldo Her
nández Robredo, de la de la Coruña; D. Carlos de Goi- 
buru, de la do Pamplona; D. José María Martí, de la de 
Valencia; D. Cecilio Benítez, de la de Jaén, y D. Eduar
do Noriega, de la de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde ñ V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, art. 3°, con- 
ceptos 16 al 22 inclusive: del presupuesto de gastos da 
este Ministerio, la cantidad de 44.750 pesetas para sos* 
tenimiento durante el actual ano de la Escuela práctica 
de Agricultura regional de Badajoz;

S. M. él Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la expresada suma se libre por trimestres y á justificar 
á favor del Director de dicho establecimiento, D. Eduar
do Fernández Trevijano.

De Real orden lo comunico & V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr,: Consignada euel capítulo 6.°, art, 3.°, con
ceptos 6.° al 15 inclusive del presupuesto de este Mi* 
nisterio, la cantidad de 134.750 pesetas para * material 
de sostenimiento durante el corriente año de la Escuela 
práctica de Agricultura regional de Madrid;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
expresada suma se libre por trimestres, y á justificar 
sobre la Tesorería central* de-Hacienda, á favor del Hat 
bilitado de dicho establecimiento, D¿ FtanciseoiNádal;

De Real orden lo comunico á, V. I. parasu Conocí* 
miento y demás efectos. Dios guarde ;á V. T¿ muchos 
años. Madrid 28 de Enero-de 1907.

BESADA-
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co* 

mercio. _ _ _ _ _

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

En el Juzgado de primera instanciade San Sebastián de 
Gomera se Salla vacante, por creaéióndel Jüzgádd, laplaza. 
de Escribano, que debe proveerse por trasláéióni como c o u h  
prendida en el primero de* los turnos señaladas en el artícu
lo 10 del Real decreto de 5 de Febrero-de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigíránnus instancias á este* 
Ministerio, por conducto del Presidente de la> Audiencia de 
Las Palmas, dentro del plazo de treintadías natúraíles, á con
tar desde la publicación de este anunció en la Gaceta.

Madrid 29 de Eneró ded907.=i=El Sáb&efcrétario^ Pascual 
Amat.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Belaeión de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de .la Ley de LO de Julio de 1885 y Beales órdenes de 31 de Marzo
y 23 de Septiembre de L89L, expedidas por la.Presidenoia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si jpertenecen á la tercera 6 marta categoría, basta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar él que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vep. '
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Categoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRA TIFIOACIONRS 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

Audiencia provincial de Bilbao . . . . . . . . Sexta Región «• • • • * • • • a * • • ........ • 2.a

2.a

1.a

2.a

Alguacil.. . . . . . . .  f . 1.000

1.000

1.000

1.000

»

>
>
>

y

1
>
y

Ser mayor de veinticinco 
años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

Idem.

Alcanzar la estatura de T650 
metros.

Ser mayor de veinticinco 
años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi-* 
nisterio de Gracia y Jus- 
ticia.

-4 . . ¿ " ; ■'

Idem. ...................... ..................... .......... Idem...................................... .......... Portero. . . . .  *«
Ayuntamiento de la Coruña*—Ronda ur

bana . ....... .. i . . . Séptima ídem••*••>•»•#**.......... Guarda de núnifirn. . . . .

Audiencia territorial de Las Palmas..... Capitanía general de Canarias.......... Alguacil*

mswvviwo vk/o owryorvwo iamvv uvopuco wz wnwt wws uv óvrviciu vun vumrü iwemptvo, y tos ae lyutio otase, cauus y socuauos wcenciaaos, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servidô  en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5.° de la Real or-  
den de 8 ae Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva*

5¡
|b 
? !  
2 &

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

Categoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

5 Iglesia y edificios de San Francisco el 
Grande de esta Corte............................ Ministerio de Estado. I a Mozo de oficios.. . . . . . . . . . .

Aspirante de tercera clase, 
Escribiente.............

Cartero••••••...... .

750 tv
6 Dirección general de Aduanas.—Aduana 

de Villagarcía Carril............................

Dirección general de Correos.—Avila.— 
Candeleda...................... .......................

Idem de Hacienda. .. • •. 3.a
& y

7
Idem de la Gobernación. ............. . 1.a

500

100
500

300

200

>
y

y y

8 Idem.—Cuenca.—De Reillo á La Cierva. Idem ............ ...................... ............... 1.a Peatón ............... ............... P
V y

V Idem. —Logroño.—Cerveradel Río Alha- 
ma......... ............. . Idem ............................ . 1.a Cartero.. . . .........

w

%
y

10 Idem.^Idem.—De Villanueva de Came
ros á Ortigosa....................... Idem...................................................... 1.a Peatón • • - . . . . . . . . . . . . . . .  *¡

9
y

y

11 Idem*—Palencia.—Moslares. ••••••••••• Idem.... .v . ....................... 1.a Cartero.. * » • . « . * * . • . 500 y
y

12 'Idem*—Santander.—Treto.....................
Idem.—Idem.—Valdeprado.........

Idem, .......................... ......................... 1.a Idem. ........... ............. 450
1
> y

y%
13 Idem........................................ .......... 1.a Idem y y %
14 Idem.—Segovia.—De El Espinar á la es

tación .................................................... Idem.... ........................ ...................... 1.a Peatón ................................ .. 400 •y y %
15 Idem.—Idem.—Fuente del Olmo de Is- 

ca r ......... ■...••.......... Idem ........................ ............................ 1.a Cartero............. . 450 y y
9

16 Idem.—Soria.—de Almazáná la estación. Idem .......................................... .......... 1.a Peatón................ .. 250 y y
y

17 Idem.—Tarragona.—Povoleda................
Idem.—Valencia.—De Valencia á Alma- 

sera...... ...........................................
Idem., ............................................ 1.a Cartero». .......... ........... 150 > y fy

18
Idem.. .................................................... 1.a Peatón................................... 550 y y

y

19 Idem.—Valladolid.—Vega de Valdetron
CO.......... ................................................ Idem. ••■••••......... .............................. ■1.a Cartero 100 y y . y

20 Juzgado de primera instancia de Ciudad 
Real............. i . . . . . . .  ..................... Primera Región ................................... 1.a Alguacil............. .............. .. 600 Derechos de arancel y Ser mayor de veinticinco 

años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe-¡ 
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia*

21 Ayuntamiento de Alcollarín.—Cáceres.. 
Idem de Tomelloso.—Ciudad Real.. . . .  •

Idem................ ................................. 1.a 2 guardas municipales.. . . .  
Guardia depolicía nocturna 
Sereno..................................

364-50 y y
22 Idem.................. ................................ 1.a 670 y y

aXV
23 Idem de El Espinar.— Segovia. . ........... . Idem.. .................................... ............. -1.a 547 y y

¿r

24 Idem de Posadas.—Córdoba..................... Segunda ídem.................. . 3.a Oficial segundo de Secreta
ría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950

912*50
y y

25 Idem de Sevilla................................... .. Idem.............................. ..................... 1 a Guardia municipal. . . . . . . . y y
26

27

Audiencia territorial de Granada........

DipptaQión provincial de Murcia.—Hos- 
•nital órovincial................. ..................

Idem.. • • ( . . . « . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . .

Tercera ídeín... ............. ............... ..

l-a

1.a

Mozo de estrados. . . .  V.T, • «T 

Enfermero *. • . . . .  . . . . . . . . .

650

365

y

>

y

y

Ser mayor de veinticinco 
años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe- 

1 nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

y
28 Ayuntamiento de Mora de Rubielos.— 

Teruel............. ............................... Idem............................................... 1.a 2 guardas looalesde montes ■365 y y
29 Junta administrativa de la Comunidad 

de Albarracín.—Teruel............. . Idem..................................................... 1.a

30 Ayuntamiento de Alhama.—Murcia.. . . '
Idem. . . . . . . . . . . . . i i . . i . . . . . . . . . . i . . . .

Idem.................... ........... 3.a

vérsales y ciudád dé Ai* 
birracín*. . . . . . . . . . . . . . .

Oficial mayor de Secretaría 
Idem primero dé idem . . . . .  
Idem segundo de ídem. • •..

•960

y

y

y

y

^180 pesetas pagadas por el 
Ayuntamiento de Alba
rracín, y las otras 180 por 
la Comunidad, que for
man el total de las 360.

y
31 Idem ... ................ .......... c. . ................ 3 a 960 - > y
32 Idem ................................ ........................ I d e m . . . . » .  .. 3.a 960 ^y ' y y
33 Idem....... ................ .............................. I d em . . * . . ........... . . .  . . . . . 3.a Idem tercero de ídem. . . . . .

ru íh lip o
960-
150

i ••••■■ •• a-. * -*y-
l ' :

-y, .
34 Idem................................. *......... . Idem ...................................................... y
35 Idem............. «•’ **'•............... . • • ........... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » « « , ! . . . . . 1.a Agent aen Muróif^, * * * . . .  < * , 15&. i y > y
36 Idem .................................................. .. Idem . 1.a 5̂ 7̂ 59 X y y y
37
38
39

I d e m . . . . . . . . . ........... ................. .............t i _
J.U.UAU . . . . » <  .  • . . . . | . I . . . . . . . . . .  . . . .  .
Idem............ ....... ................................ .. <■ 300 e-

o;  M i l  
• -

i  ̂ 5 y y
I d e m . . . . . ..................................................
I d e m i • 
Juzgado de primera instancia de Alia

ga.—-Teruel. ......... ......................... . . .

Idem ............................................  ¿ . 1.a

1.a

Guarda deLcaño públicp..  ?

Alguacil........... .

; y 
y

y
y

y
y

40
Idem ............ ............ . . .

<
) y;- i
"Derechos arance-

lariosr.y* * .« i .. <p

1 ‘ » -  - *
2 ' í

y ;Ser mayor de veinticinco 
años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.
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o
3*< CLASE DE DESTINO
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Pesetas.
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41 1 Ayuntamiento de Villanía retían te. Va*
Tercera R egi¿n................................... 1 .a Vigilante de campos. • • 7QA %

>40 Quinta ídem,..................................... . 1 8 Alguacil carcelero . . . . . . . .
Voz pública...................... .

i OD
; 365‘60 

18250 
547l50 
500 
456c25 
456*25 
750

& >

43
AA

Idem.......................................... l .8
> • 
%

Idem.............................................. . 2.a Cabo de guarda de campo.. % & >
Idem........... ...................... ................. 1.a Guarda del regadío.............

3 guardas de campo . . . . . . .
A

46 Idem............... ........................ o.......... 1.a
9

s 9
£ >

Idem.................. . . ...................... .............
Audiencia provincial de Logroño...........

Idem.................................................... 1.a 2 vigilantes nocturnos . . . .4 /
AQ Idem................................................ 1.a Mozo de estrados. . . ............ Casa habitación...

& >
Ser mayor de veinticinco 

años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe« 

, nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus« 
ticia.

4o

49 Ayuntamiento de Baños del Río Tobía.—
Idem................................................... 1 .a Alguacil......... ...................... 272 Idem .
Idem..................................... ............. 1.a Idem.................................... 107*50 * >

5DU Idem............................................... 1.a Mozo de estrados..........• •.. 750 Casa habitación...
£ >

Ser mayor de veinticinco 
años, y acompañar certi
ficado de antecedentes pe
nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y  Jus

01 > i

\ min^alOTlfn ría Tlp7Q -SOri54. . . . . . . . . Idem ...•••............. ............................ 1.a Alguacil.. . . .. . . ..................
Mozo de estrados.................

384
750

ticia.

53 A i-i/í í an r»í o TM'rt'üinPlül nP KllhllO . . . . . . . . Sexta ídem ............................ ............. 1.a
> >

Ser mayor de veinticinco 
años, y  acompañar certi
ficado de antecedentes pe- 

; nales expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

Idem.

• :  ̂ /•;

54 Juzgado de primera instancia de Pola dé
OvÍaíÍo . . . . . . . . . . . . . . . . . Séptima ídem.................... ............. 1.a Alguacil........... ...............  . 480 Derechos de arancel 

Idem55
56
57

Juzgado municipal de Alfoz.—L ugo..
Idem de Ribadavia.—Orense..................
Ayuntamiento de Mahón.—Menorca.. . .

Octava ídem......................................... 1.a Idem .....................................
Idem..................................................... 1.a Idem..................................... 5» Idem

>

Capitanía general de Baleares........... q a3. 2 Escribientes de Secretaría 180

Motas*— 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 28 de Febrero próximo. : .
2.a Los aspirantes á algún destino de los que sé publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destimo.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que* se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 39B 
v 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.
* 6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A dverten cias*—1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos, que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arregla 
á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Enero de 1907.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes de Enero actual, y que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse etn la G a c e t a  d e  M a d r i d .

N O M B R E S

Pensión anaal 
qae se 

Ies señala.
Fesetaa.

Doña Victorina Rey Vázquez....... .̂.............. ..... 625
Doña Beatriz Díaz Martínez Palacios................... 1.125
Doña Manuela Loureiro Vázquez.......................... 625
Doña María Vera Moreno....................................... 400
Doña Carmen García Zajjatel............................ 400
Doña Dolores Laborda Sánchez .......................... 4*00
Doña Antonia Elena de la Peña y López ............. 400
Doña Antonia Bárcena Bayot............. ............ 1.125
Doña Cipriana Fuentes Guardado......................... 1.125
Doña María Fernández Brihuega.......................... 1.250
Doña Dolores González Ortega y hermana........... 625
Doña Luisa García Mena.................. ..................... 1.250
Doña Carolina Simón de Altura y Jiménez......... 1.277*50
Doña Apolonia Ibarrola Martínez y entenada.. . . 1.125
Doña María de Gracia Navarro y Rodríguez........ 470
Doña Ezequiela Garganta Sanz............................. 625
Doña Melitona Díaz Chayes................................. 470
Doña Carlota López Sopeña.. . .......................... . • 470
Doña Julia Angulo PozáSf* * - • • * ............................ 1.125
Doña Cándida Olave Martínez............................ 1.125
Doña Librada Rodríguez Sánchez.......................... 750
Doña Florencia Pellicer Jordán........................ 625
Doña Elvira Menéndez-Valdés y Bernardo-Es-

1.650
Doña María de los Desamparados Vidal F ort... • • 1.200
Doña María de las Mercedes Masdeu Papiol... •. • 625
Doña Manuela Lassaletta y Camps......... ............ 1.250
Doña Juana Chacón Pantoja...................... . 1.100
Doña María Luisa Correa Pérez......................... .. 625
Doña Dorotea Castelló Olivar ........... .................. 1.100
Doña Mariana Vilâ  Montero.......................... 1.125
Doña Lorenza Márquez Irisa, hijos y entenados.. 470
Doña Casilda Vicarióltodríguez.................. . 1.100
Doña Petra Ortega Domingo.................... ........... 470
Doña Antonia Samaniego Bartolomé •••••«••.•« 470
Doña Josefa Oliván y Coello de Portugal. . . . . . . . 3.750

Madrid 31 de Enero de 1907.=Polavieja.=El General Se
cretario, F. Escario.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección gen eral de la  Deuda  

y C lases pasivas.
La subasta celebrada en el día de boy para la adquisición 

y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada désierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 31 de Eneró de 1907.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

Sección 1.a—Negociado 3.°—Recibo y Reconocimiento.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo de presentación de 
la factura núm. 891, de conversión en títulos al portador de 
la inscripción nominativa de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior núm. 284, emitida á favor de Doña Cecilia Prim y 
Brucb, por un capital de 3.351 pesetas 14 céntimos, presen
tada por D. Francisco Asís Bartrina y Boca con fecha 17 de 
Abril de 1896, se anuncia al público por medio del presente 
y término de treinta días para que la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en las oficinas de esta Dirección general 
en el indicado, plazo; transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado será declarado nulo y de ningún valor ni efecto, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de fecha 
20 de Febrero de 1874.

Madrid 25 de Enero de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal. X —275

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación gen eral de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 18 premios mayores de los 1 350 que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS ADMINISTRACIONES
NÚMEROS -  — - - - - - - - - - - - - - - - - - -       =Pesetas. 1.a serie. 2.* serie. 3.a serie.

363 100.000 Madrid. Barcelona.* Bilbao.
11.525 60.000 Málaga. Sevilla. Haro.
24.882 25.000 Jerez de la F. Alcalá deG.a Zaragoza.
26.794 1.500 Gerona. Gerona. Gerona.
3.906 1.500 Madrid. Barcelona. Barcelona,

23.184 1.500 Badajoz. Málaga. Barcelona.
12.535 1.500 Zaragoza. Cádiz. Barcelona,
5.124 1.500 Vitoria. Madrid. Valencia.

12.791 1.500 Las Palmas. Málaga. Barcelona,
13.774 1.500 Santander. Coruña. Barcelona.
15.241 1.500 Madrid. Madrid. Zaragoza.
8.931 1.500 Rentería. Madrid. V .ayGeltrú

15.188 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
26.296 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
4.344 1.500 Santander. La Unión. Barcelona.
3.441 1.500 Granada. Granada. Zaragoza.
3.758 1.500 Barcelona. Cartagena. Madrid.

28.Í96 1.500 Málaga. Málaga. Málaga.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigen
te Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las don
cellas acogidas en los Establecimientos benéficos de esta Cor
te y  á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, no han podido verificarse por no constar en este 
Centro que existan interesadas con derécho á obtener dichos 
premios.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

ú día 15 de lebrero de 1907.
Ha de constar de 23.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.610.000 pesetas en 1.187 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1............ ...........  .de ........... .................  260.000
1 ........................ de ................  130.000
1   . .d e  .............. . 90.000
1  de ............. 40.000

23  de 6.000.. . 138.000
855   de 8 0 0 . . . . . . . . .  684.0<)0r
99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 79.200 

99 ídem de 800 ídem ía. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................  79.200

99 ídem de 800 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero ____    79.200

2 ídem de 5.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al. del
premio primero.................................  10.000

2 ídem de 4.000 ídem id. para los del
premio segundo................................ 8.000

2 ídem de 3.600 ídem id. para los del
premio tercero...................................  7.200

2 ídem de 2.600 ídem id. para los del
premio cuarto.........................   5.200

1-187 1.610.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior és bUnátífó-1 
ro 23.000, y si fuese éste el agraciado, el billete ú ú m .l seíá el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
sobrentiende que si el premió primero correspónda, por ejóih-1 
pío, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
ias solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T  
en la propia forana se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella* v 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de mílitaí- 
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intefrééiM- 
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidekté*1 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las r 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados :éa-5 
tos se expondrá él resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos-fehacientes para acreditáisíó» 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciónés donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hállen es
tablecidos.

Madrid 31 de Enero de 1907.=E1 Director general» J. B. 
de Oya.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N - D E L  E S T A D O

- SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA

H u m e r o  *•

.Becaudaoión líquida obtenida en el mes de l>iciembre de 1900 y  de los once anteriores por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivamente cerrados.

" - '- f  ■ :v" ' ■"
Io•i

—  S E C C I Ó 1  P R I M E R A
CAPÍTULO 1.0~ C qntbibüCiones directas.

/ Riqüéza rústica y pecuaria............
r v ;  | Idem| urbaha (con una décima so- 

i bré la misma).................... . . . .
1.° Contribución del Id centésimas sobre la rústica.......

'- i‘inmuebÍé'sí/feUl-ndemásobre la urbana.. . . . . . . . . . . . .
tivo y ganadc-VAumento por ocultación en la pro-

k r ía ... 1-. 1 .  1 piedad urbana............................. .
i Cuotas correspondien-J Rústica. . . .
1 tes ábíeiies del Estado { Urbana... . .
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre ía urbana . . . . . . . ’ . . . . . . . . . . . .
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)...........................................................
3.° Impuesto sobre las uti-1 Del trabajo personal.............

Íiaades?£&é* lá riqueza) Del capital.............................
mobiliaria, proceden-] Del trabajo personal junta- 
tes ..............................[ mente con el capital............

4.* Donativo del Clero y mopjas.............., . . ...................
5/* Impuesto de derechos reales y transfusión de bienes.

7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla................
. B.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre 
 ̂ •"■** el miéin 8)1.':.?....... v, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

" fi.^Tdem^págüs dél Estado, provincláles y municipa
les (cbn dos décimas Sobre ef mismo). . . . : . : . . . . .

' 10. TmpubstosóbPé C CUótús del Tésbró (con dos décimas
carruajes de < sobre el mismo).....................
lu jo ............. ( Recargos municipales......................

11. Idem sobre casinos y Círculos de recreo....................
12. Contribución concertada con las provincias Vascon

gadas y Navarra............ ........................................
Contribuciones extinguidas................................... ..

B E C C K Ó ] !  S E 6 U 1 T D A
CAPÍTULO 2.°—Contribuciones i&directas.

1 Derechos de importación........
1 Idem de exportación..............., .........

1.» Renta de Adua-1 InÍPue^ °  de transportes por mar y á
ñas / la salida por las fronteras.............

................ ¿Derechos menores................................
r . f Idem Sanitarios....... ........................

\ Idem dé Aduanas por material de 
Obras públicas...............................

2.° Impuesto sobre ol azúcar *....... ..................................
3.° ídem sobre la fabricación y consumo del alcohol
4.° Idem sobre la achicoria................................... ............
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............
fi.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

déciihas sobre los mismos).......................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .
S.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales............
fi.&Timbre del Estado (prdducto líquido)___
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio................................................................

S E C C I Ó I Í  T E R C E R A
CAPÍTULO 3.° — Monopolíós x  servicios explotados

POB LA ADMINISTRACIÓN.
1.° Tabacos.......................... ..................... .............. ............

2 .° Cerillas fosfóricas........... .............................................
*1E*Xibterías (producto líquido).. . ..............................
4.° Casa de Moneda.................... .........................................

* i8.?sG$rU mutuo del Tesoro, interior, internacional y li-
>f -branzag la prensa periódica......... ............. .

^ 'Producto de <la Gacrta: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V^Correos (pUbdoetos diversos)................... ..............
- &.Q Productos* de Telégrafos y Teléfonos...............
9.° Establecimientos penales....................
10. Excl.a de la fabricación y venta de los explosivos.. . .

S E C C I Ó A  C U A R T A
CAPÍTULO 4 $ ^  Propiedades > y desechos del Estado 

> • , Rentas. ,  ,
1.° Salinas de Torrevieja............................... * . . . .

H “ - ' : i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; ;
/ Rentas de los bienes del Estado en

Productos en ad-í ™?!!íieiPa}' ”  V ....... ...........• * • * V ; *
m in istración l a1?  ? .a? ■̂I?9as servicio de la 

las fincas v/ Administración..............................
reatas del E s-jPr°d^ 1° de canales J navegación
tado. 4 . 4.• • • • • •! j ¿ em montes y plantíos.! . . ! ! ! ! !

. ; . .  \ Idem del Patrimonio que fue dé la 
Coroné.................................

- EN EL

Presupuesto 
de 1906.

7.547.189‘38

3.157.416*80 
lr!9O.850‘99 

460.471‘76

20.839*92,
6.237‘91

27.037*60

3.120.332‘79 
7.346.031‘55 

20.099.388*81

68.167‘90
724.495*80

4.208.722‘72
383.498T5

69.450

r 70.388*81

567'488‘95

108.563‘99
26.553*48
41.572‘22

1.589.690*31

5*).834.389‘84

15.058.608‘03 
415.030‘40

1.918.948‘60 
109.630‘39 
12.395‘49

42.362‘27 
3.143.346‘05 
1.466.568‘49 

28 894‘70

MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE? ENERO & NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

908.093‘38

376.300‘46
127.818‘07
56.010‘70

*
72.373‘59

>

192.217‘70

540.181‘98

39‘39
6.199‘13

24.319‘79
441‘48

»

32.688‘57

li.768‘59

1.870‘48
6.523‘20
2.597‘30

>233‘31

TOTAL

8.455.282‘76

3.533.717‘26
1.318.669‘06

516.482‘46

>
99.451‘42

27.037‘60

3.312.550‘49

28.053.770‘24j

724.53549 
4.214.921‘85 

407.817‘94 
441‘48 

69.450

103.077‘38

579 257‘54

110.434‘47
33.076‘68
44.169‘52

1.589.690‘31
233‘31

53.194.066‘96

15.604.636‘50
415.03040

1.918.948‘60
109.630‘39
12.39549

42 362‘27 
3.309.104‘24 
1.466.787‘24 

28.894‘70 
365.875‘87

121.083‘98 
6.480.105‘67

1.707.033‘64
7.628.39745

432.641‘87

Presupuesto 
de 1906.

90.826.284‘26

50.055.614*08 
14.375.637‘27 
7.2l7.993‘62

llí.129‘68 
32.251‘35

647.364*39

39.990.940*59 
l 28.996.70348 
[ 50.422.225*67

1 3.956.312*96 
3.567.462‘67 

48.495.293‘24 
3.388.39845 
3.461.350*66 

848.300

8.936.173*41

2:527.055*58

771.365‘97

175.021*40

4.777.147*62

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

8.047.857*26

2.955.497*3¿
1.109.635*04

382.715*09

>
► 305.010*32

45.696*78

2.312.009*21

16.485.179*72

1.463*19
1.445.469*30

601.149*06
1.085.082*87

102.300

560.610*52

920.426*43

46.152*90

19.783*44

TOTAL

98.874.141*52

53.011.111*40
15.485.272*31
7.600.708*71

>
448.391 *35-

693.061*17

42.302.949*80

99.860.421*53

3.568.925*86 
. 49.940,762*54 
; 3.989.547*51 
4.546.433*53 

950.600

9.496.783*93

3.447.482*01

817.518*87

194.804*84

4.777.147*62
41.833*76

Presupuesté 
de 1906.

98.373.473*64

53.213.030*88
15.566.488*26
7.678.465*38

131.969*60;
^38.489*26<

674.401*99

43.111.273*38 
36.342.734*73 

1 70.521.614*48

' 4.024.480*86 
4.291.958*47 

52.704.015*96 
3.771.896*60 
3.461.350*66 

917.750

9.006.562*22

3.094.544*53

879.929*96
26.553*48

216.593*62

6.366.837*93

414.414.415*89

154.470.454*55
4.433.342*02

22.722.612*44
1.170.186*13

144.812*80

56.523*55
25.392.867*69
14.798.036*60

286.491*38
3.259.688*16

1.933.178*19
69.048.103*31

19.399.185*18
70.911.418*65

4.728.179*69

Resulta» 
de ejercicios 

Cerrados.

8.955.950*64 ;

3.331.797*78
1.237.453*11

438*725*79

377.383*91

45.696*78

2.504.226*91

* 17.025.361*70

1.502*58
1.451.668*43

625.468*85
1.085,524*35

102.300

593.299*09

932.195*02

48.023*38
6.523*20

22.380*74

' V

TOTAL

L07.329.424*28

56.544.828*66
16.803.941^37
8.117.191*17

547.842*77

720.098*77

45.615.500*29

127.914.191*77

4.293.461*05
54.155.684*39
4.397.365*45
4.546.875*01
1.020.050

9.599.861*31

4.026.739*55
i

927.953*34
33.076*68

238.974*36

41.833*76

36.467.872*21

9.148.345*43
1.089*97

8.034*95
14.051*72

»

610.364*61
435.690*26

I.565*89 

>
4.098.299*50

1.754.341*17
124.639*10

1.451.633*42

17.648.056*02

3.537*45
36.962*50

>

31.031*69
125.396*17
II.567*92 

130.972*53
11.473*10

506.995*16

857.936*52

1.582.532*92
93.750

15.479*37

1.439*59

15.718*09
3.159*38

28.362*30

42.067*07

38.827.549*33

9.694.373*90
1.089*97

; 8.034*95 
14.051*72

776.122*80
435.909*01

I.579*39

4.258.677*24

1.765.666*81
124.639*10

1.485.063*31

18.565.208*20

3.537*45 
, 36.962*50

>

31.031*69
125.684*67
II.567*92 

130.972*53
11.473*10

506.995*16

858.225*02

1.582.532*92
93.750

16.098*68

1.440*68

15.718*09
3.159*38

29.624*31

o.ooo.oo / 
42.067*07

453.241.965*22

164.164.828*45
4.434.431*99

22.730.647*39 
r 1.184.237*85 

144.812*80

56.523*55
26.168.990*49
15.233.945*61

286.491*38
3.261.267*55

1.933.178*19
73.306.780*55

21.164.851*99 
71 *036.057v 75

6.213.243

411.320.288*54

133.250.177*25 
5.036.962*50 

44,676.210
»

402.043*13
478.935*42
356.894*26

1.071.855*82
78.941*63

3.507.019T6

363.580.026*05

139.411.846*52
4.018.311*62

20.803.663*84
1.060.555*74

132.417*31

14.161*28
22.249.521*64
13.331.468*11

257.596*68
2.893.825*79

1.812.094*21
62.728.375*38

17.703.477*18
63.283.021*50

4.328.967*71

354.029.304*51

121.352.928*39
4.791.666*74

19.421.985
>

322.554*24 
353.250*75 

: 336,186 *36 
873.898*09 
58.012*07 

3.000.024

150.510.505*64

630.004
4.374.055‘83

647.944*37

93.961*51

37.189*62

1.609.959*47
167,762*40

3.385*03

2.359.677T2

546.028‘47
>

165.75849
218‘75

»
13‘50

160.377‘74

11.325‘64

33 429‘89 

917.152‘18

>
>
>
>

*288‘50

>

288‘50

i

619‘31

1‘09

>

1.262‘01

400.047.898*26

148.560.191*95 
.. 4.019.401*59

20.811:698*79 
1.074.607*46 

132.417*31

14.161*28
22.859.886*25
13.767.158*37

257.596*68
2.895.391*68

1.812.09421
66.826.674*88

19.457.818*35
63.407.660*60

5.780.601*13

371.677.360*53

121.356.465*84 
. 4.828,629*24 
19,421.985

353.585*93
478.646*92
347.754*28

1.004.870*62
69.485*17

3.507.019*16

151.368.442*16

630.004
5.956.588*75

741.694*37

109.440*88

38.629*21

1.625.677*56
170.921*78

31.747*33

365.862‘37

121.083*98 
6.319.727‘93

1.695.708
7.628.397‘ 15

399.211‘98

38.725.775‘83

11.893.71l l41 
208.333‘26 

25.254.225

-  48.457*20

9.139*98
66.985‘20
9.456*46

37 490.308‘51

840.050T4

16.392‘97

á.Ó7$‘27

3*903-

ú m

39.642.928‘01

11.893.711‘41
208.333‘26

25.254.225

48.457‘20
288‘50

9.139‘98
66.985^20
9.45646

37.490.597‘01

840.05044
>

17.012‘28

3.079‘36

169.777‘83
3.903

3.192‘01

392.755.080*34

133.246.639*80 
.. 5.000.000 
44-676.210

371.011*44
353.250*75
345.326*34
940.883*29
67.468*53

3.000.024

188.000.814*15

630.004
5.214.105*97

647.944*37

110.354*48

40.267*89

1.779:737*30
171.665*40

5.315*03

188.859.039*17

630.004
6.796.638*89

741.694*37

126.453*16

41.708*57

1.795.455*39
174.824*78

34.939‘34
Suma y riguc.............. 1.035.Í32‘2I x m ' i i . 1.037;0l4‘62|| 7r§64.262‘23 1,740:441*65 9.304*703*88 8.599.394*44 J.742.324‘06 10.341.718*50



392 1.º Febrero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 32
EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESESD E  E N E R O i NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCITO

1?C-f
<9£
O*

Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejereiotuir 

cerrados.
TO M ií Presupuesto 

de 1906.
B esnltas 1 

de ejeroioios 1 
oerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1906.

Resultas 1 
de ejercicios - 

cerrados.
TOTAL

Sumasanteriores*................. 1.035.132*21 1.882*41 1.031.014*62 7.564.262*23 11740.^1*65 ■9.304.708*88 8.599.394*44 1.742.3*24*06 10.341.718*50

4.°E,enf;, de los bienes del Clero á metálico y por venta
4.546*92 445*32 4.992*24 60.908*16 14.411*02 75.319-18 65.455*08 14.856*34 80.311*42

5 .°  Idem de Cruzada (producto líquido)...........................
6.° Proaucto en administración ae las fincas de secues-

4* iv i c? ................ ................. .................

>

>

>

>

»

>

2.610:000

1.927*16

>

1.185*60

2.670.000

3.112*76

2.670,000

1.927*16

»

1.185*60

2.670,000

3.112*76
20 por 100 de la renta de Propios ...............
10 por 100 de aprovecha

mientos forestales delosl Fomento.. . . .
montes á cargo de los Mi- Hacienda.......
nisterios de.....................

Consignaciones para Archivos y Biblio-
t,ficas................................. .. ............................... ..

59.225*33

103.730*62
53;393‘06

8.351*67

3,813*11

»
>

»

63:038*44

103.730*62
58:393*06

8.351*6?

53.915‘8jl

125.731*3)3

2.283*82

08*901*6 i

289.Í24‘0§

12.027*22

30¡635‘58

308.923*93

721.671*83
398.019*85

24.746*51

336.034*63

..  >
' >

9-394‘4Í7

644.958*56

.721.671*83
3te;019*85

34.140*98

368.149*26

825.402*45
451,412*91

33.098*18

339.847*74

»
»

9.394*41

707.997

825,402*45
451.412*91

42.492*65
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección.............. ♦
Idem por reintegro de los gastos de depót 

rlfi Aduanas.........................

52.740*81

5:603*03

2.283*82

65:53Í‘5Í

209:769*00
J.

12.027*22i
29,706*73

1.175 j 

120,128*33

1.246.520 ¡ 

42.831*31 

23.748*73

3411167*75

1.353.277*42

71.347*55

111:615*71

231.219*^

466.204*91

8.374*49

110,321*65

1
46.090 : 

4.199*73

1.292.610

47.031*04

1.299.260*81

48.434*34

47.265 

124.328*06 

»,

62.463*58

305.054*59

7.297*68

35.148*05

. 1.346.^5*81 

172,762*40

7.° D iferen
tes dere
chos del 

. Estado,..,

Intereses de demora por producto de proj- 
piedades y derechos del Estado.. . . . . . .

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos dé 
la guardería ru ra l. . . . . . . « .  * *

Asignación de las Diputaciones provincial 
les para gastos de personal y material
de enseñanza..................... o »

Renta de los bienes de los Institutos dé

* I

3
19.354*42

»

5^096*éf
]

^5.700*17

7.297*4

34.219*20

23.748*73

400.284*28

1.638:977*59

181645*23

26.032*^

406.702*32

1.563.047*02 

1 1 83.374*77 

141.322*44

26.032*55

469.165*90

1.868.101*61

90.672*45

176.470*49
10 por 100 de administración de particip * 1

928*85 145.834*91
i o  por 100 sobre el arbitrio de pesas y me-

51.049*38

25.791‘OS»

i

610*78

19.104*71

3.146‘8b

q  1.14^10
i

54.196*13
l'

26.939*15

610‘1§

ir

60.104*71

144.234‘2k 1 375.453*59 282.268*73 /  147.381*04 

134.919*50

y

429.649*77

626.915*46

5 por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza de los  ̂recar
gos municipales sobre las contribucio-

i 1331771*40

y -

599.976*31 ; 491,995*96 

8.985*27

129.426*36

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolución

8.374*49 8.985*27

227.181*07

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Indusr-

•1 -

41.000 j 56.154*71 167.076*36 97:754*71

1.738.601*51 196.389*39 1.934.990‘9p , 15.757.088*54 ; 2872.831*03 18.629.919*57 17.495.690*05 3.069.220*42 20.564.910*47

Ventas.
í
il

!

S.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen.

9*° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de 
los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenar- 
dos antes de la ley de 21 de Julio de 1 8 7 6 ............

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones:.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Querrá.................... *..........

1

69.776*54
137*58

>

1.573*69
y

ti
» 1,

10.004‘3Í
>

í*

i
>

79.780*85
137*58

> •

f 1.573*69

>

860.857^
8.445‘48

30.658^20

... >

99.413*06
5*37

>

960,270*90
8.450*85

*
30.658*20

556.470*84
168.176*13

»

930.634*38
8.583*06

30.658*20

558.044*53
168.176*13

»

109.417*37
5*37

- ik

1.040.051*75
8.588*43

30.658*20

558.044*53
168.176H3THatti iH. rlp Mírpinn.......................................................... %

OuOitiU 0%
168.176*13

. . . . . .  j w
m % \ &

71.487*81 10.004*31 81.492*12 í 1.624.608*49 99.418*43 1.724.026*92 1.696.096*30 109.422*74 1.805:519*04

S E C C IO U T  9U -.I-H T T A
*• f *.1 í ■ ■ - ; ■. ?

CAPÍTULO 5.°—Recursos del Tesoro.
i. i ' ? (•

L

1 . J Producto de la redención del servicio m ilitar..................
2.° Idem de la del de la Marina.................................. .. ......................... ...

1.936.500 1 
60.000 i 
70.596*14 
3V915‘87 
7 424¿50

j l  
*
% í

! - 
' 1*936.500 i

AA  AAA
13.892.500 i

WQK AAA
> 13.892.500

795.000
1.676.743*57

87.158*34

15.829.000
855.000

1.747.339*71
83.713*21
9 A d l A 4Q l

> 15 829:006 
855.000 

1.747.339*71 
91.074*21 
oq AOA‘ AA

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente j
4.° Derechos de custodia de depósitos.....................
5  o Publicaciones oficiales.................................. ............

w
> \

OQ<A$

ÜU.UUU •
70.596*14
3.915*87j1 ti 6

1*676;743‘57
79.797*34
lOíQQOí/íi

*

1 M Í
0 .1  O A íA Í

>

7.361
6.° Recursos eventuales de todos los ramos....................*
7-0 Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le+ 

gítima inversión....... ...........................................*
8.° Alcances.................................................................. . ?
9.° Atrasos hasta fin de 1849............................................j

117.825*71

4.474*24
460*66
f iS f t

^  19.813*52
i

> i
>  i

4 ¿ 40 4  l o
137.639*23

4.474*24
460*6$
AQA 1

• 798.228*96

69.847*09
65.772*99.

81*1$
l
i

O . lo U  U#
123.760*80

>
>

1 0 .1  / «  4 o
921.989*82

69.847*09
65.772*99

Q1 <1A

* U . 4 I O  V/1
916.054*67

74.321*33
66.233*65

t-y 1 i  <i A

ó . 4 \ J v  é O
143.574*38

>
>

w .O iíO  OU
1.059.629*05

74.321*33
66.233*65

10. Reintegro de gastos de personal de la Representación! 
del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos................................................................................ :

U ü v

23.959*67

1  ?

l  . •• •: >• * . - I  

% '

DOU | O I  1 0

AOQ4Q f

/ I I  ID

QÁp;

> / I I  I D

365 580*58
11. Anualidad del crédito á favor del Estado-contra la

Sociedad «Astilleros del Nervión»........................... j
Recursos extraordinarios. (Suprimidos.).........................................i

v v v  \ J  t

>
k . -  .

m  •

í.364‘2t

i®0.w«7 9 J
i

1.364*2*1

d 4 1 .0 /6 il

1.111.111‘l í
» í i m r s i

04 i>U 6 «7 5/1.

1.111.111*11
12.917*87

ooü.ooy o o

1.111.111*11
i 14.282*14

1.111.111*11
14.282*14

2.225:786*79 21,207*41 2.246.994*26 18.843.704*54 147.219*80 18.990.924*34 21.069.491*33 168.427*27 21.237.918*60

RESUMEN !
... ...... ::

Sección 1.a— 
-  2.a-  
-  3.a-

Contribuciones directas...............
Contribuciones indirectas....................... , .
Monopolios y servicios explotados por la 

Administración.........................................

50.834.389*84
38.725.775*83

37.490.308*51 
1.738.601‘51 

71.487*81 
2.225.786*79

2.359.677*12
917.152*18

288*50
196.389*39’

1 A  AA/<Q1

53.194.066*96
39.642.928*01

37.490.597*01 
1.934.990*90 

81.492*12 
2.246.994*26

363:580.026*05
354:029.304*51)

150.510.505*64
15.757.088*54
1.624.608*49

18.843.704‘54|

36.467.872*21
17.648.056*62

857.936*52
2.872.831*03

99.418*43
147.219*80

400.047.898*26
371.677.360*53

151.368.442*16
18.629.919*57
1.724.026*92

18.990.924*34

414.414.415*89
392.755.080*34

188.000.814*15
17.495.690*05
1.696.096*30

21.069.491*33

38.827.549*33
18.565.208*20

858.225*02
3.069.220*42

1AQ A 001*7/1

453.241.965*22
411.320.288*54
1 OQ QKQ A Q Q m f

-  4.a- Propiedades y derechos \  Rentas................
del Estado.................. ( Ventas.............

Ioo.oDy.Uoi7 I #
20.564.910*47

1.805.519*04
oí oQ1Q/ AÍV5.a- Recursos del Tesoro..................................... íu .u u i o í 

91 ocfíLAiri 168.427*274 l »4\JÍ 4  t 4 1 . 4 0  / . y i o  p v

131.086.350*29 3.504.718*97 134.591.069*26 904.345.237*77 58J)9Í.334‘01 962.438.571*78 1.035.431.588*06 61.598.052*98 1.097.029.641*04

R E C A R G íO S  M L TI Í 1 C I P A 1 E §

CAPITULO ÚNICO V ' - J.,1 •' S j

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería (hasta fin de Diciembre de 1901).................

2.° Sobre la industrial v de comercio..................... ....... 408.163*97
32.424*37
91 O K K íA l

32.424*37
429.418*98 4.922.415*61

208.493*36
299.500*85

• 208.493*36
er O OI O I

240.917*73
óO A -7p; p; íq a

240.917*73
5.651.335*44<cI,cDD v i Q , / C ¿  1.5910 4 0 O.OOÜ.D é v  Do «j/CU. é O D  oo

408.163^97 53.679*38 461.843*35 , 4.922.415*61 507.994*21 5.430.409-82 5.330.579*58 561.673*59 5.892.253*17

QW AQttH.rQusda suj«to el presente estado * las ^ c i e n e s  que produzea <1 w tu n tM ' Q it t t e  MWWtiTl*.
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R e su m e n  d e  lo s  in g re so s  l íq u id o s  o b te n id o s  p o r  v a lo re s  d e  la s  c o n tr ib u c io n e s , r e n ta s  é im p u e s to s  d u r a n te  lo s  a ñ o s  1902  á  1 8 06 , 
r co n  in c lu s ió n  d e  lo s  re a liz a d o s  p o r  r e s u l ta s  d e  e je rc ic io s  c e rra d o s .

C O N C E P T O S 1 9 0 2 1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 5 1 9 0 6

V A L O R E S  D E L  T E S O R O
Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería...........................................................................Idem industria l y de c o m e r c io . . . . . ....................................... ...........................................................Im puesto sobre las u tilidades de la  riqueza m o b ilia ria ................................................................Idem  de derechos reales y  transm isión de b ienes........................... ..............................................Idem  de m inas ......................................... .................................................................................................

190.694.673*64 43.439.526*54 122.331.074*46 51.448.840*91 7.574.073 06 9.244.040*45 3.497.447*99 919.215-45 6.689.699*60 142.603.116*24 
¿1.680.206*91 4.093.049*74 . 1.867.39284 83.555.234*87 23.771.438*43 66.448.59451 4.335.360*79 133.222.515*96 5.000.000 34.197.090 57 3.357.330*50 
6.875.303 66 580.350*32 
1.370.072*25 2.670.002*04 13.136.500 29.483.165*12

192.061.313*17 45.527.849*51 126.222.940*21 52.447.315*51 8.742.949*60 9.592.832 19 3.526.278*77 899.556*99 6.689.699 60 147.031.322*67 23.376.495*54 8.482.867*98 1.733.509 10 84.499.235 08 24 526.862*96 67.806.079*86 4.790.324*19 133.736.944*60 5.000.000 29.010.400*84 
3.371.314*75 5.483.440 60 868.862*90 
1.514.488*62 2.661.220*77 13 484.500 29.739.657*84

192.331.121 *90 43 897.048-53 129.287.711*42 49.874.125 01 8.383.156-79 9.446.999*71 3.582.095*79 927.631*76 6.663.425*18 144.410.896*12 22.658.397 65 9.786.520*48 1.914.813 94 85.221.376-55 • 24.182.521 20 68.916.578-27 5.496.944*20 131.970.152 98 5.022.515 34.391.269 50 3.414.899 73 7.255.74294 788.288-79 1.763.418 03 2.670.000*01 
14.381.583-33 25.158.151*42

187.955.522*06 44.456.667*10 122.201.149 57 48.993.326*92 8.374.026*29 9.335.866*84 3*727.489*23 ¿943.973*64 6 382.578 02 172.932.829-70 23.564.342-34 15.021.984*60 1.458.551*86 70.879.117 71 20.474.758 98 69.136.497*09 5.633 014*59 129.568.324*44 5.057.980 30.860.964 61 3.405-11009 5.260 227*43 647.39061 1.762.597*44 2.670.000 7.362 214 28 28.989.65431

190.063.327*02 45.615.500*29 127.914.191-77 54.155.684-39 8.944.240*46 9.599.861*31 4.026 739*55 961.030*02 6.366.837-93 192.715.482*03 26.168.990*49 15.233.915*61 1.933.178*19 73.306.780*55 21.164.851*99 71.036.057*75 6.213.243 133.250.177*25 5.036.962 50 44.676.210 3.507.019*16 6.796.638*89 741.694*37 1.795.455*39 2.670.000 15.829.000 27.306.541*13

Idem  de cédulas personales. ..................... r. . . .  ......................<.........................................................Idem  de pagos del Estado, p rovinciales y m unicipales................... ............................................Idem  sobre carruajes de lu jo ............................ .............................. .................................................... ..C ontribución de las provincias Vascongadas y N av a rra ............................... ........................ ..R enta de A duanas......................................... .................................................... ......................................Im puesto sobre el azú ca r................................ ...................................... ...................................... ..........Idem  sobre la  fabricación y consumo del alcohol . .........................................................................Derechos obvencionales de los Consulados.......... ............................ ...................... ..........................Im puesto de consumos y  especial sobre la  sa l.................... .............................................................Idem  sobre los transportes de viajeros y m ercancías por las vías terrestres y fluviales. .  T im bra dal Testado.. / .» .  v * - -7- *.....................- ................................................................................Im puesto sobre el gas, la  electricidad y el carburo de calcio.....................................................
Cerillas fosfóricas....................................... ............................................................................................L o te r ía s .......... ...................... .....................................................................................................................Exclusiva de la  fabricación y ven ta de los explosivos.................................................................

.............................Producto de canales y navegación flu v ia l........................................................................................R enta  de C ruzada................... .............................. ............................................................ ..............Redención del servicio m il i ta r ......................................................... ...................................................Los demás recursos........ ...................... .......................................................... .......................... ..............

R E C A R G O S  M U N IC IP A L E S
Sobre la  contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................................................
Sobre la  industrial y de com ercio........................... ............................ ........................................ ..

R E Ü I J M E 1
Ingresos por valores del Tesoro............................................................................................................Idem  por recargos m u n ic ip a les ..........................................................................................................

1.014.085.316*85 1.032.828.263*85 1.033.797.986*23 1.027.056.159*75 1.097.029.641*04

1.916.162*185.121.933*60 773.669*84 5.520.083 17 321.093'59 
5.592.049*07 219.256*16 5.748.716 62 240.917*735.651.335*44

7.038.095*78 6.293.753*01 5.913.142*66 5.967.972*78 5.892.253*17

1.014.985.316*857.038.095*78 1.032.828.263*856.293.753*01 1.033.797.986*23 5.913.142 66 1.027.056.159*755.967.972*78 1.097.029.641*045.892.253*17
1.021.123.412*63 1.039.122.016*86 1.039.711.128 89 1.033.024.132 53 1.102.921.894-21

Obsebvación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

n ú n e r o . 3 .

F a g o s  l íq u id o s  v e rificad o s  d u ra n te  e l m es d e  D ic ie m b re  d e  1906 y  e n  los once a n te r io re s  p o r  c u e n ta  d e l  p re s u p u e s to  e n  e je rc ic io
y  p o r  re s u l ta s  d e  los d e f in it iv a m e n te  c e rra d o s .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s ta d o *

Sección 1.a—Casa Real : .............................................................— 2.a—Cuerpos Colegisladores.......................................— 3.a—Deuda p ú b lic a .......................................................
— 5.a—Clases p a s iv a s ........................................... ..

O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s  
m i n i s t e r i a l e s *

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M inistros. . . . . . .— 2.a—Ministerio de Estado......... ..................................
— 3.a—Idem de G racia  ̂Obligaciones civiles..........y Ju stic ia ........ .. ( Idem eclesiásticas______— 4.a—Idem de la  G uerra ................................................
— 5.a—Idem de M arina................................ !!!!!!!* .!!— 6 a—Idem de la  G obernación............. ! ! ! ! ! ! ! ! ! !— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rte s .....................................................................— 8.a—Idem de Fom ento.................................................— 9.a—Idem de H acienda.............................. ..................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú- * blicas........................................................................
— 11.—Posesiones españolas del Golfo de G u in ea .. .

Recargos municipales sobre las cu^ vo ^ £a‘contribuciones de.................. >T 5 adf í ar **...................( In d u stria l y de comercio.

EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á NOVIEMBRE] TO TA L  DEL EJERCICIO

PRESUPUESTO 
de 1906.

RESULTAS 
do ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO
de 1908.

RESULTAS | 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL PRESUPUESTO j 

de 1906.
RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

1.483.333*50320.133*50127.284.046*27267.033*18
12.431.302*59

787.281*925.711*16

1.483.333*50320.133*50128.071-328*19272.744*3412.431.302*59

7.229.166501.600.666*50257.708.147*04649.225*6861.389.156*40
15.326.618*1363.690*14

»

' 7.229.166*50 1.600.666*50 273.034.765 17 712.915*82 61.389.156*40

8.712.500 1.920.800 384.992.193*31 916.258 86 73.820.458*99
16.113.900-0569.401*30»

8.712.500 1.920.800 401.106.093 36 985.660*16 73.820.458*99
141.785.849*04

94.466*721.325.742*492.038.624*066.850.487*3418.922.890*466.860.727*297.678.623*09
7.941.911730 10.618.449*74 2.842.538*24
3.982.380*58

792.993*08

»31.240*4246.666*07
373.636‘77 15.645*13 

69.081*99

82.389*65

4.990*12

142.578.842*12

94 466*72 
1.356.982*91 2.085.290*13 6.850.487*34 

19.296.527*23 6.876.372*42 7.747.705*08
7.941.911*3010.700.839*392.842.538*24
3.987.370*70

328.576.362*12

730.593*23 3.446.137*51 11.902.585*14 
33.932.053*09 138.966.578*96 
30.922.889‘20 48.017.060*31
38.410.010*79 69.646.035*02 13.207 891*05
33.508.884*70

2 .000 .000

15.390/308*27

3.000
706.522-87313.581119.637*055.496.542*111.426.160*671.681.491*33
217.399*751.146.212*71260.897*61
518.041*70

343.966.670*39

733.593*23 
4.152.660*38 12.216.166*14 34.051.690*14 144.463.121*07 32.349.049 87 49.698.551*64

38.627.410*5470.792.247*7313.468.788-66
34.026.926*40

2 .000 .000

470.362.211*16

825.059*95 4.771.880 13.941.209*20 40.782.540*43 157.889.469*42 37.783.616*49 55.695.683*40
46.351.922*09 80.264.484 76 16.050.429*29
37.491.265*28

2 .000 .000

16.183.301*35

3.000737.763*29360.247*07119.637*055.870.178*881.441.805*80
1.150.573*32

217.399*751.228.602*36260.897*61
523.031*82

486.545.512*51

828.059*95 5.509.643 29 14.301.456*27 40.902.177*48 163.759.648*30 39.225.422*29 57.446.256*72
46.569.321*8481.493.087*1216.311.326*90
38.014.297*10

2 .0 00 .0 00
210.942.690*35 1.416.643*23 212.359.33358 753.267.081*12 27.279.795*07 780.546.876*19 964.209.771*47 28.696.438*30 992.906.209*77

515.227 26 13.690*07» 13.69007515.22726 3.759.486*14 183.634*291.295.968*75
183.634*295.055.454*89 4.274.713*40

197.324*361.295.968*75 197.324*36f 5.570.682*15i . _
515.227*26 13.690*07 528.917*33 3.759.486*14 1.479.603*04 5.239.089*18 4.274.713*40 1.493.293*\l| 5.768.006 51

O b se b v a o ió n .—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el exam en de las cuentas respectivas*
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R esu m en  d e  lo s  p a g o s  líq u id o s  v e r if ic a d o s  p o r  o b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l E s ta d o  y  d e  lo s d e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  d u r a n te  los añ o s 1902  á  190 0 ,
co n  in c lu s ió n  d e  los re a liz a d o s  p o r  r e s u l ta s  d e  e je rc ic io s  c e r ra d o s .

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales del Estado.

Sección l a C?sa R ea l............ ................................ .................................................................

1902 1903 1904 1905 1900

' 9 207.222 13 
1.838.085 

407.568.302*29 
1.374.103*54 

72.380.929*18

9.262.500
1.838.085

470.119.699*42
1.245.584*99

72.619.525*19

8.825.000 
1.838 085 

400.161.703*80 
1.211.386*32 

72.848.486*14

8.450.000 
1.838.085 

397.870.779*77 
902.838*74 

73.815.697-14

8.712*500
1.920.800

401.106.093-36
985.660*16

73.820.458*99

— 2.a—Cuerpos Colegisladores............................................................................. ...................
— 3.a—Deuda púb lica ..................................................................................................................
— 4.a—Cargas de Ju s tic ia ......................................................................................................
— 5 .a—Clases pasivas.............. *......................................... .................... ......................  . . . .

Obligaciones de los departamentos m inisteriales .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M inistros....................................................................
— 2.a—M inisterio de E stado........ ..............................................................................................

0 T, , ~ . T ,. . S Obligaciones civ iles............................................
— 3.a—Idem  de G racia y J u s t ic ia . . } M e ¿  eclesiásticas...............................................
— 4.a—Idem  de la  G u erra ......................................... .......................... .....................................
— 5.a—Idem  de M arina.......... ......................................................................................... ..........
— 6 a—Idem de la  G obernación..................... .......................... ...............................................
—• 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rte s ........ ..............•..................................
— 8.a—Idem de Fom ento—  i ........................................... .............................. ........................
— 9.a—Idem de H acienda........................................................................ ..................................
—- 10.a—Gastos de las contribuciones y ren tas p ú b lic a s . ..................................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de G u in e a ................................................... ..

Recargos m unicipales sobre las con tribu- S Inmuebles, cultivo y ganadería . . .................

R E § U M £ M

Pagos por obligaciones del Tesoro................................................................. . . . . . ........ ................ ..

492.368.642*14

1.764.330*23 
5.995.391*37 

12.650.286*81 
40.719.794*13 

153.491.438*80 
42.207.795‘06 
51.824.80D39 
41.290.775*42 
73.213.269*29 
16.604.524*47 
32.003.571*81 

2.000.000

555.085.394*60

745.631*66 
6.274.842*50 

13.070.682*95 
40.869.056-27 

146.846.876*63 
31.866.291*38 
51.190.737*13 
41.385.629*94 
71.748.700*36 
16.136.480*27 
33.003.912*68 

2 000.000

484.884.661*26

641.470*99 
4.858.599*41 

13.869.351*20 
40.476.488*07 

170.286.832*32 
33.355.225*08 

h 54.130.756*37. 
45.357.879*68 
78 358 630*50 
16.080.338*41 
34.697.235*26 
2.000.000

482.877.400*65

563.847*58 
4.722.060*47 

13.892.996 08 
40.975.493*57 

145.567.956*71 
32.954.870*21 
53.119.934-28 
44 224.908-50 
89.509.410*65 
16.740.277*57 
33.254.837*66 

2.000.000

486.545.512*51

828.059*95 
5.509.643*29 

14.301.456*27 
40.902.177*48 

163.759.648*30 
39.225.422 29 

, 57.446.256*72 
46.569.321*84 
81.493.087*12 
16.311.326*90 
38.014.297*10 

2.000.000.

966.134.620*92 1.010.221.236*37 978.997.468*55 . 960,404.023-93 992,906.209*77

3.235.785*95
3.927.041*56

828.716*13
5.598.734*30

400.696*51
5.817.042*65

225.634*18
5.655.586-58

197.324*36
5.570.682*15

7.162.827*52 6.427.450*43 6.217.739*16 5,881.220 76 5.768.006*51

966.134.620'92 
7.162.827 52

1.010.224.236*37
6,427.450*43

978.997.468*55
6.217.739*16

960.404.023*93
5.881.220*76

992,906.209*77
5.768.006*51

973.297.448*4! 1.016.651.686*80 985.215.207-71 ‘966.285.244*69 998.674.216*28

OnsESVACióN.—Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones (pie o rig ine el exam en de las cuentas respectivas.
M adrid 29 de Enero de 1907.

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección,

R e t e s . E n r i q u e  d e  I l l a  n a .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

V . r  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo i ?.—C a n a l dk l a  Mancít a .— I n g l a t e r r a * — P u e r to  
d e  P c r tla n d  —L u c e s  en  e l  ca n a l S u r .—Noüces to Mari-

■'-.újn. PL Londres, 1907,

TÁ'iim. 51, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 21 
del n.bs actual se establecerán las siguientes luces en el ca
nal S. del puerto de Portland:

a )  Una luz de ocultaciones, roja hacia el m ar y verde 
hacia el puerto, en la cabeza del rompeolas in te rio r, lado AV. 
de la entrada.

b )  Una luz de ocultaciones, verde hacia el m ar y roja 
hacj? el puerto, en la cabeza AV. del rompeolas ex terior, 
lado E. de la entrada.

J j i  i anteriores luces son visibles á dos m illas de distancia, 
siendo sus potencias lum inosas de unas 5 lám paras Careéis.

S ituación aproxim ada de la  cabeza AV. del rompeolas exte
rior: 50° 34  00" N. y 3o 47' 5" E.

(Aviso núm . 836, grupo 179, de 1906.)
Cuaderno de Faros serie C, pág. 24.

M a e  M e d i t e r r á n e o . — © r e c i a * — I s l a s  J ó n i c a s . — I s l a  C e -  
falonia.—Cabo Gheroghambo.—L u z .— Avvisi ai Navi- 
go.rui núm. 418. Genova, 1907,
K úm , 52, 1907.—Según noticias del Gobierno griego, se 

estableció en el cabo Gherogham bo, costa AV, do la isla Gefa- 
lor.'a una luz de grupo do 2 destellos alternativam ente b lan 
co y rolo, con un período de 10 segundos. La luz está elevada 
£>0 metros sobre el nivel del m ar, y 15 7 metros sobre el t e 
rreno: o i a ‘e ” '.;ee de los destellos blancos es de 20 millas, y el 
de i--s rojos 15 indias. El faro es una to rre  de manipostería, 
cuas.(ungular, unida á la casa de íos torreros.

Se dará nuevo aviso con la exacta posición de: faro,
Certa núm . 4 de la sección III,
Cuaderno de Faros núm . 1, pág, 15A 
D errotero núm . 5, pág, 80.

(Continuará).

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

E n  v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, 
esta Subsecretaría ha señalado el día 9 de Marzo, á las doce 
de la m añana, para la adjudicación en pública subasta, bajo 
el p • esupuesto de 294.194 67 pesetas, de las obras de repara
ción v reform a en la U niversidad de Zaragoza.

L e  .-5 a  b a s t a  s e  celebrará eu los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1885, en Madrid, ante este 
Centro, en donde s e  halla do manifiesto el proyecto para co
nocim iento del público.

 ̂En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las p ro 
vincia^ se adm iten pliegos desde esta fecha hasta el día 4 in- 
c lu 'iv e  de Ma-zo próximo.

L o  - proposiciones se «justarán al modelo sigu ien te ; se in s 
cribí--án en p a n e l  sellado de una peseta, y se presentarán  
bajo sobre cerrado, acompañando en a tro f ia  carta de pago

de la Caja general de Depósitos ó de a lguna sucursal, que 
acredite se ha consignado previam ente, para tom ar parte en 
la subasta, la cantidad de 5.000 pesetas, en m etálico ó en 
efectos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá la apertu ra  de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resu lten  dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Madelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  _, enterado del anuncio publicado

con fe c h a  , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta  sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la  rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firm a del proponente*)

Pliego •de condiciones particulares que han de regular la contrata 
para las obras de reforma de la Universidad de Zaragoza.

A rtículo  1.° El co n tra tis ta  se su jetará estric tam ente á las 
condiciones facultativas que form an parte  del proyecto apro
bado,

 ̂A rt. 2.° Es aplicable á este contrato  el pliego do condi
ciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de D i
ciem bre de 1900, en lo que no fuere incom patible con lo con
signado en éste de condiciones particu lares.

A r e .  3 . °  Dentro del plazo de quince días, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario  la orden de adjudica
c ión ,y l con tra tista  consignará en la Tesorería Central, á dis 
posición de este M inisterio, en concepto de fianza como g a 
ran tía  del cum plim iento del contrato, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes, el diez por ciento de la cantidad 
en que le sea adjudicado el servicio.

A rt. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inser
ción d e l  anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo 
leün oficial de la provincia.

A rt. 5G Es obligación del con tra tista  o torgar la e sc ritu 
ra de contrato en Madrid, ante el Notario que se designe.

A rt. 6T La falta de cum plim iento de cualquiera de la s . 
prescripciones precedentes dará lugar, sin más trám ites, á la  
anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito p ro 
visional constituido para tom ar parte en la subasta.

Art. 7.° El adjudicatario  presentará en la Subsecretaría 
de este Ministerio-'el resguardo del depósito definitivo á que 
se rtdiere el a rt. 3.° para tom ar nota de él en el expediente 
respectivo.

A rt. 8.° La construcción de las obras dará principio en el 
plazo de tre in ta  días, que empezará á contarse desde la fecha 
d é la  adjudicación del rem ate y te rm inará  á los tres años, 
contados desde el día en que se principien las obras.

Art. 9.° El plazo de garan tía  para la recepción definitiva 
de las obras se fija en un año.

A r t .  10. El incum plim iento de cualquiera de las condi
ciones- del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida 
de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabi
lidades en que pueda in c u rr ir  el adjudicatario .

A rt. 11. Aprobada la  recepción y liquidación definitivas 
se .devolverá la fianza al con tra tista , después de haberse ju s 
tificado por medio de certificación del Alcalde en cuyo té r 
mino municipal radican las obras contra tadas que no existe 
reclamación alguna contra ¿1 por los daños y perjuicios, que 
son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó m ateriales ó por 
indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el t r a 
bajo. ,

A rt. 12. Queda obligado el con tra tista  al cum plim iento  
de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex 
pedido por la Presidencia del Consejo de M inistros, sobre las 
de regular el contrato  entre los obreros y el con tra tis ta , y á

la  Real orden de 8 de Julio  del mismo año, en la  que se dic
tan  reglas para la aplicación del indicado Real decreto.

ARTÍCULO ADICIONAL

El pago al con tra tista  de las obras se verificará m ediante
certificaciones mensuales de obras ejecutadas, que expedirá 
el A rquitecto  director, según se previene en el apartado (a) 
del a r t. 89 del pliego de condiciones facultativas, si bien en
el ejercicio de 1907 n o  p o d r á n  e x c e d e r  de 10.000 p e s e t a s  l o e  
pagos que se realicen.

Madrid 10 de Enero de 1907.=Aprobado por S. M.=:Gi«
MENO.

E sta Subsecretaría hace público, para conocim iento de los 
Interesados:

1.° Que para ju zg ar las oposiciones á la C átedra de Botá
n ica descriptiva, vacante en la Facultad  de Farm acia de la 
U niversidad de Granada, y 'p rev io  dictam en del Consejo de 
Instrucción  pública, ha sido nombrado por Real orden de 
17 del corriente el siguiente T ribunal:

Presidente, D. Gabriel de la P uerta , Consejero de In s tru c 
ción pública.

Vocales: D: Eduardo Reyes, D. Bías Lázaro, D. Antonio 
Eleyzegui, D. Telesforo A razandi, D. Juan Ramón Gómez 
Pamo y D. Ricardo García Moret.

Suplentes: D. Marcelino Rivas, D. Joaquín O lmedilla, Don 
Demetrio Casares, D. Eduardo Esteva, D. Jesús Goizueta y 
D. Angel Beliogín.

2.° Que dentro del plazo legal de la convocatoria se han 
presentado los aspirantes que siguen:

D. Juan  Luis Diez. D. Manuel Rodríguez, D. Valeriano 
Fernández, D. F erm ín Bescansa y D. Justino Turiño, los 
cuales quedan adm itidos á la práctica de los ejercicios de 
oposicióu, siem pre que justifiquen ante el T ribunal su capa
cidad legal.

3 .°  Que desde el día en que se publique en la  G a c e t a  el 
presente anuncio com enzará á contarse el plazo de recusa
ción de los Jueces y Suplentes que se consideren incom pa
tibles; y

4.° Que las admisiones y exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes adm itidos por haber presen
tado sus instancias dentro del térm ino legal se efectuará por 
el T ribunal.

Madrid 22 de Enero de 1907.=El Subsecretario, Herrero.

En conform idad con lo informado por el Consejo de Ins
trucción  pública;

5. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien nom brar el s i
gu ien te T ribunal para las oposiciones de A uxiliarías vacan
tes en las Escuelas de V eterinaria de Madrid y Córdoba:

Presidente, D. Dalmacio García Izcara»
Vocales: D, Juan de Castro, de la  de Madrid; D. Victoriano 

Colomo, ídem; D; Demetrio Galán, de la  de Zaragoza; Don 
Juan  de Dios González, de la  de Córdoba; D. Emilio Tejedor, 
de la de León; D. Félix Montero, de Santiago.

Suplentes: D. Tiburcio Alarcón, de la  de Madrid; D. Juan 
Manuel Díaz, de ídem; D. Pedro A ram buru, dé la de Zarago
za; D. Emilio Pisón, de la de León, y D. Crisanto Sáenz, de 
.la de Santiago. *

Han presentado solicitudes los opositores D. Nicolás Re
dondo, D. Ramón Pellico, D. Julio Hidalgo, D. Enrique Ar- 
ciniega, D. Justino  Velasco, D. M artín Lázaro y D. Ricardo 
González Marco.

Lo que se publica á los efectos procedentes, debiendo hacer 
constar que los opositores pueden recusar dentro del plazo 
de diez días, contados desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e í d , al Juez ó Jueces 
que consideren incom patibles.

Madrid 28 de Enero de 1907.=E1 Subsecretario , C.-Silió.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
E sca la fó n  g e n e ra l de em p lead os  d e l C uerpo  de Cox*reos, segú n  la  s itu ac ión  

de sus fu n c ion a r io s  en  10 de E n ero  de 1907.

r- co 
a

Núm
ero......... 

có 
^

FECHA 
DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

D . Emilio Resa Rodríguez........
Manuel Ahumada Muñoz..... .........
Eduardo Ocón y Borchardt............
Jacobo Carilla y López...................
José Basau Medina ................. ; ____
Ignacio Santos Redondo.................
Florencio Nagore Baines... . . . . . . . .
Rafael Zarauz Cánovas....................
José Ordóñez y Flórez....................
Cesáreo García Boeza......................
Domingo Ismier Arroyo.................
Emilio de Santos Sánchez...............
Daniel Cebrián Hernández.............
Federico García del Real.................
Zenón Federico Flores Montalbán ..
Felipe Ruiz y Valiente...................
José Antonio González Pérez..........
Francisco de Diego y Calleja..........
Manuel Loreda y Traviesa..............
Deogracias Moreno Montón............
Francisco Pérez Delgado
Joaquín Vázquez Barreda...............
José Noya y López...........................
Antonio Camacho Sanjurjo. . . . . . . .
Antonio Martínez Escribano..........
Juan de Aizquibel Lengarrán.........
Ramón Hidalgo Machado ..............
Manuel Gijón y Bosch...................-
Benito Marco y Pérez............ ..........

SEB VICIOS 
EN LA CLASE

OBSERVACIONES 
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19
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N ov----
Octubre. 
Marzo .. 
Junio...
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1873
1871
1871
1871

¡»wo02

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
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3
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3
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3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
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3
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gCDm®m

o
s?m

10
10
10
10

Bo
o

152
153
154
155
156 
S.

FECHA

N O M B R E S

D. Rafael Zapatero y Tutor.................
Vicente Oarbonell Arroyo...............
Francisco Martínez Portrémuli... . .
Juan Morán y Morán......................
Joaquín Zamora Buendía.......... .
Sebastián García Piniel y Fernán

dez V illab rille ........ .......... ••••.

SERVICIOS 70
s.
71
72

27
31
11
31

Agosto.. 
Agosto.. 
Mayo... 
Dic.......

1874
1867
1871
1867

10
10
10
10

5>
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>
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»
»
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s

23
30
23
30

1
13

Nov
Enero ..

VIo

1865
1867
1870:
1869
1870 
1870
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»
9
»
»
9

9
»
»

»

2
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10
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»
»
»
*
»

»

»

»
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»
»

»

»

»
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9
»
9
9
9

I.
9
£

73
74
75
76
77
78
79

s.
80 
81 
82

24
23
16
22
11
2
4

26
8
2

23
28
29 
21 
13
30 
1

Julio ... 
Febrero. 
Marzo...
Julio----
Abril. .. 
Mayo... 
Nov . . . .  
Mayo...  
Sept... .  
Abril.. .  
Sept. . . .  
Dic.......

1873’
1873
1875 
1868 
1871 
1871
1876 
1868 
1869 
1863

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

Julio . . .  
Nov
Agosto . 
M ajo...

Agosto . 
Junio... 
Octubre. 
Enero .. 
Sept.. . .  
Febrero.
Dic.......
Junio...

»

>

2>
»
»
&
>

&

L. I.
9
9
9
9
9

L. L  
>
»  1 
9
9
9
9

157
158
159
160 
161 
162
163
164
165

10 
'» 10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

10 
i 10 

10 
10 
10

1873
1873
1874'
1872
1870 
1869 
1865
1871

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

3
12
10
15
13

1864 
1868: 
1870 
1875 
1861; 
1872* 
1866. 
1869 
1860.

1855
1857
1866*
1868'
1834
1865 
1861

Francisco Varona Ayala............... .
Antonio Gerada Clemente...............
Luis Vidarte Vázquez......................
Pablo Iribarren Echeguez. . . ..........
Felipe García Martín ...............
Florencio Charles Herrero........
Rafael Baides Jiménez....................
Luis Serra G imbert...................... .
Francisco de las Casas de Pablo

Blanco........  .........................
José Rovira y San F e líu .................
Constantino Duezas y Portas..........
Francisco Cano Pamiés...................
Nieasio Arroyo Jiménez.................
Aquilino Guerrero Lahoz...............
Joaquín Delgado Monroy.................
Felipe Peinador Milán....................
Jacinto Abos y Valencia.................
José Prieto y Rincón......................
Antonio Cordón Villalobos.............
Agapito Román de Mora................
Carmelo M. Villabona Usurbil........
Marcelino Ayala Clemente..... ........
Evilasio Bernaldo de Quirós...........
Adolfo Bayo Laetor........................
Bruno de la Fuente Penal ver . .........
Fausto Sánchez Hernández.............
Melchor Portalatín García..............
José Caro Escudero... ...............
Federico González A n ta .................
Miguel Angel Díaz.................
Eduardo Mezquíriz Hero ..........
Miguel Gastón Bretos......................

Oficiales de cuarta clase.

D. Francisco Ruiz García....................
Juan Gamir Ortega.. . . ...................
Manuel Torres y Lamor...................
Adolfo Expósito A lbárrán..............
Lucio Rúa García................. .
Román Ortiz Laúdazuri............... .
Emilio Ruiz Saldaña............. .
Gil Cas añal Zapatero......................
Francisco López Felices.................
Salvador López Sanjusto................
Benito García Moñino ............... .
Felipe Jesús Alcalá Lozano.............
Miguel Sáenz Goñi....................... . ■
Carlos Fernández Charrier..........
Isidro Reig y Martí.........................
Timoteo Montón y Galbis...............
Tiberio Domingo Hortelano.........
Francisco Espinosa de los Monteros. 
Antonio Santos Santana..................

83
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85
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88
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Enero .. 
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13
24 
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6
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2
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2
7
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16 
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2
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16
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10
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3
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100 
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24
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1877
1876
1868
1868
1861
1876 
1867
1870 
1869
1871
1877

A bril. . .

Dic.......
Marzo .. 
Junio...
Dic.......
Enero .. 
Abril. . .

Febrero. 
Enero .. 
N ov . . . .  
Sept....
Dic.......
N ov----
Nov . . . .  
Febrero. 
Agosto.. 
Sept.. . .  
Sept.. . .  
D ic.. . . .
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171
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173
174
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177
178
179
180 
181 
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184
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186
187
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1
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Aniceto Alvarez Lama....................
Francisco Montero Esté vez.............
Pedro Mesa Sánchez...................... .
Agapito Mendoza Quemada.............
Estanislao García Morales . * ..........
Luis de Bonilla y Olazábal.............
Juan Sancho y García.................. .
Gabriel Gómez Landero..................
Jesús Oltra, Jorge...........................
Guillermo Casanueva de la Torre...
Aselio Bodi y Caballero.................
Pedro Rodríguez Alonso.................
Ernesto Gallego y D iez...................
Rafael Marín y Catalá.....................
Enrique Ogazón C izer............ .
Miguel de la Fuente y Espada.........
Miguel Codorníu Rodríguez........ ..
Jorge Navarro Fernández...............
Antolín Orgaz Fernández...............
Adolfo Iglesias Pilar......................
José Mallén Sanchís..............•.........
Felipe Bañares Montalbán..............
Ricardo González de Linares..........
José Alejandro Martínez Salváns.
Federico Leal y Villalobos .............
Julián Otero Pérez........................
Jaime Sánchez Horcajada...............
Guillermo Díaz González................
Antonio Ximénez del R ey .. ............
Antonio Solís Berdolo.................
Alberto Molinelli Alaminos.. . . . . . .
Cecilio Ocón y Borchardt. . . . . . . . . .
Eulogio Enrique Alvarez y Alvarez. 
José Torres Martínez...............

i
9
»

v »

»
»
»
9
»
9
»
9

»

»

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

- 10

Sept....
Sept----
Marzo .. 
Enero .. 
Marzo .. 
Julio . . .

1851
1869'
1866
1864
1861
1862:
1867'

1874 
1876 
1865i 
1868J 
1873! 
1873¡ 
1863 
1876; 
1869: 
1869:

102
103
104
s.

9
31
14
26

D ic ...
Enero .. 
D ic ... .,
Marzo... 
Julio . . .  
Julio.. .  
Octubre. 
A b ril,..

A b ril... 
Sept.. . .  
Julio . •.

10 
1 10 
10 
10 
10 
10

1868
1858
1886
1870
1867
1868
1865
1866 
1862

1876
1865

105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118

26
27
20
11
17
29
20
1

Octubre. 
Sept.. . .  
Enero ..
Abril. ..
Dic......
Octubre. 
Julio . . .  
Febrero.

Febrero. 
Enero .. 
Mayo...  
N ov . . . .

10
10
10
10
10

10
10

»

>

>
»
»  ' 

I.
>
»

i »

»

, »

»
»

»
>

»
>

»

*
»

»
>

»

Dic___ _
Octubre. 
Dic... 
Julio.. .  
Octubre. 
Enero 
Agosto.. 
Agosto.. 
Julio.. .  
Enero... 
Junio... 
Agosto.. 
D ic .. . . .  
Dic. . . 
Junio. . . 
Sept?.... 
Mayo... 
Febrero. 
Sept.. . .  
A b ril...

1873¡
1874!
1875!
18711
1876?
1868
1876:
1876
1874
1870
1876
1874
.1876
1876
1868.
1870¡
1867
1868 
1864
1869 ‘

1860
1870 
1874

»

»

»

»
>

»

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10 
* 28 

6

13
10
8
3

9
9

»
»

»

»
9
9

»
»
»
9
»

9

»
9
»

9
»

»
»
»

9
>
» : 
»

»
9
»

»
9
9
»
9
9
9
»
»

»
9
9

9
»
9
9
»
»
»
9
9
9
9
»

9
9
9
»  i 
>
 ̂ 1

9
10
9

18
22
10
13
6

3
S.

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 
5]
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

(1

1869 
1868 
1861
1859 
1S59
1863 
1868 
1889 
1866 
1868
1864 
1868 
1867 
18 66 
1861
1865 
1842
1870
1860 
1867 
1869
1871
1869 
1863
1872
1870
1869
1867 
1865
1868 
1863
1870
1872
1871 
1842
1870
1869 
1875 
1862
1865 
1875
1872
1866 
1875
1875
1873
1871
1867
1874
1876
1875
1873 
1873
1870 
1869
1872 
1862 
1869
1871 
1875 
18̂ 0 
1871 
'1873 
1875
1868

CETA <

10 
10 
10 
10 
10 

! 10

119
120 
121 
S. 
122
123
124
125
126
127

128
129
130
131
132 
S.
133 
S.
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143

9
9
9

L. I.
9
m

Marzo .. 
Julio . . .  
Sept.. . .  
Marzo .. 
Dic. . . . .  
Sept.. ..  
Enero... 
Febrero. 
Mayo...  
N ov. . . .

12
7

24 
ío- 
14 
16 
10 
3

19
19
2

10
25 
21
30 
1

28
31 
21-
8 

16
13
14 
11 
13

i

A.

10 
lo 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

i 10 
10 

* 10 
1 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

Enrique Estévez Rodríguez............
Ricardo Labrador y de la Fuente...
José Mateo y A rias.........................
Enrique Pe rea y Ramírez de Are-

llano .................................
José Barreiro del R iegb...................
Esteban de Bergia Olmedo . . . . . . . . .
Luis Marín Catalá.... v ...................
Antonio Cobos Ayala......................
José de Torres Chaves....................
Joaquín García Luis......................
José Sabino Molina.........................
Enrique García del Real.................
Fernando Angel Roldán .................
Juan Parra Herrera...................... .
Vicente González González..............
Ramón Miguel Váquer López_____
Pedro Cabezas de Herrera...............
Eduardo Gutiérrez Navarro...........
Tomás Gil Rodríguez.......................
Antonio Delgado Hernández..........
Benito Cabezón Paz..................
José Galán y Doce...........................
Cristóbal Gálvez Moreno..........
Amador Conde Balíu.......... ..........
Leopoldo Daza de Campos........
Rafael Salgado Faure......................
José Mas Furió . ............ .
Francisco Travadelo del Coso.........
Federico Rinaldi Guerrero.............
Miguel Maza Rodríguez...................
Claudio Bustillo Martínez.......... .
Carlos Sánchez Pantoja..................
Agustín Jalón Fernández. . . . . . . . . .
Alejandro Murt G ibart...............
Anselmo Montenegro Saavedra,. . . .
Luis Sánchez V iyas ........................
Eugenio Ugarte Poves....................
Celso Rivera Rodríguez..................
Rafael Laso Rosario.......... .
Santos Martínez Monseco ................
Lázaro Alvar Cornell.................... .
José López Míguez...............* .........
Federico García Pastor...................
Francisco Párrondo Megía..............
Tomás Azcárate Rivas....................
Manuel Rodríguez CPMulryan.........
Pascual Martínez y Martínez..........
Francisco Prat y Delcourt..............
Julio Monasterio Pérez...................
Jaime Juan Iborra Pérez.................
Manuel Quero Taberner..................
Cecilio Fernández Jiménez.............
Francisco Vila Kirchchofer............
Pedro García Saavedra Ruiz......... .
Abelardo Fau de Casa Juana y Vidal.
Fructuoso López y López................
Emilio Cilleros Rodríguez • • * .

»
»

»
11
11
11
10
10
10
10
Q

w
9
9
9

}
9 1
9
9
9
9
9

L . I.
9

L. I .
\\

Agosto. 
Mayo...
Dic.......
Marzo .. 
N ov . . . .  
Febrero. 
N ov . . . .  
Junio... 
Julio...

Octubre. 
N ov . . . .
Junio... 
Junio... 
A b ril... 
D ic... . .  
A b ril... 
Octubre. 
N o v .... 
Mayo... 
Junio... 
Octubre. 
Enero... 
Febrero. 
Abril. 
Junio.. .
Sept----
Sept----
Sept.... 
Dic.......

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»
»

»

»
>

1870
1871
1874

: 1874: 
1868 
1870 
1875; 
1873 
1868 
1865 
1868
1875
1875
1876
1872

Tomás Diez de Frías....................
Amalio García Ontiveros................
Anselmo Vázquez Valdés............
Domingo Solé y Sistaré...................
Francisco Méndez Benegasi y Arias.
Carlos González Bárcena............ .
Angel Pérez Hernández..................
Arturo Esparza Rodríguez..............
Marcelino Calvo y Juana............... .
Luis Martín Mateos............... .
Basilio Carpintero Romero.. . . . . . . .
Aureliano Rodríguez Ogando .........
Ramón Ros y Morales.......... .
Jorge Díaz Moreno.........................
Modesto Gómez Membriilera..........
Diego Pallarés y Belmás.................
Manuel Gutiérrez López.................
Isidoro Pascual y Pascual............
Germán Cano de Rueda..................
Constantino Francia Saldaña........ .
Enrique Hiaojosa y Va lle ................
Eduardo Ceballos del Pino . . . . . . . . .
Juan Bautista Colomer...............
Alfredo Lizaco Vargas................
Germán Jabardo y León........
Amalio de Meer y Rameau. . . . . . . . .
Ricardo Jiménez Sánchez...............
Isaac Rubio Arcega ........................
Antonio Riera y Sampol. . , ............
Emilio Gómez Ramos. . ...............
José Bodi y Caballero........ ............
Luis Moreno Pineda........................
Pedro Mellado y Colmena...............
Rafael del Riego Alvarez ................
Manuel García Morillas........ .
Francisco Redondo García.............
Antonio Rodríguez Cámara............
Juan Ferrer y T u r ...............
Filiberto Gomis Cuenca............. .
Francisco Bonín Aguiló .............
Emilio Alonso Moreno....................
Augusto Torres Mojados.. , ............
Martín Vicente Salto.......... ...........
Francisco Gómez Cotta...................
Agustín Díaz de Bustamante..........
Antonio Pipó de la Chica...............
Francisco Gómez Mir........., . ..........

' Juan Soler y Alvarez Tejera,. , ,  9, ..
le anteayer.

29
29
10
9

21
10
1

17
17
5 
3
6 

29 
29 
29 
29
8

28
25

A

*7
9
9
9
8
6
6
4
4
4
A

Octubre. 
Octubre. 
Mayo.,. 
Enero .. 
Octubre. 
Julio.... 
Junio... 
Enero... 
Junio...

//
9
9

A. A .
>
9
9
9
9
9
9

L . L
T, T

144 
S.
s.
s .
145
146
147
148
149

29
9

10
F

Dic.. . . .  
Octubre. 
Sept....
Febrero. 
Enero .. 
N ov . . . .  
D ic... . .
Marzo... 
Octubre. 
Mayo... 
Mayo... 
Octubre. 
Nov . . . .  
A b r il... 
Nov . . . .
Dic.......
Sept.... 
N ov . . . .  
Marzo ., 
Mayo...  
Enero .. 
Junio... 
Sept... .  
Abril. . .  
A bril. . .  
N o v .. ..  
Junio... 
Febrero. 
A bril... 
Marzo ... 
Octubre. 
Octubre. 
Abril... 
Marzo .. 
Marzo .. 
1 Junio...

1874’ 
¡1874' 
1872; 
18741
1874 
1869! 
18 66
1875 
1873 
1873 
1872 
1869
1867
1872 
1865 
1871
1873 
1856 
,1375
1871 
1877
1874 
1874
1872
1874
1875
1871
1868
1873
1873
1872
1869
1871
1870
1872
1874

*±
3
2
2
2
2
1
»

11
11
10
Q

Julio. . .  
Octubre. 
Enero .. 
Mayo.
N ov----
Marzo .. 
Sept.... 
Junio... 
A b ril... 
Mayo... 
A b r il... 
Marzo... 
Agosto.. 
Mayo... 
Junio... 
Mayo... 
Sept... .  
A b ril... 
Octubre. 
Octubre.
Dic.......
A b r il... 
Enero .. 
Sept.. ..
J ulio . .. 
A b ril... 
Mayo. . .  
Marzo .. 
Mayo. ..
Sept___
Febrero. 
Sept.. 
Marzo ..
¡ase la CU,

JLi. I *

L. I.
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

L. I. 
L .T .

10
26
10
24
30
8
5
6

23
9

11
4

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10'
10
10

150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163 
S.
S.
164
165
166
167
168 
S.
169
170
171
172 

[ 173.

18
10
10
24 
10 
10 
13
25 
7 
6 
5

1
»

»
»

A.

2 
20' 
11 
2 

31 
6 

10 
! 18 
29 
1 
2 

21’
3

19
20 
19 
14
5

19
9

19
11
19
2

25 

) Y j

V

9 
7 
7 
7 
6 
5 
5 
5 
4 
2 
1 
1 
»

»
»

11
11
10 
10 
10
9
9
9

6
1
2

23
28
4

20
21

Q

2>

»

19
12
9 

28 
22 
22 
22 
10 
15
8

13
13
10 
10

>
»
»

3>

o
5

13
29 
15 
19
30 
19 
24 
24 
26 
22

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

9

9  '

9

9

L. I.
9

»

»

9

9
9
»

Paulino de Miguel G a m e t o t .
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v i  
1 f

FECHA 
DEL NACIMIENTO

SERVICIOS 
EN LA CLASE

Núm
er<

FECHA 
DEL NACIMIENTO

SERVICIOS
EN LA CLASE

O.
O
F

g©m
>s«o

N O M B R E S >w000
g©a©a¡

g
00

OBSERVACIONES O s©m
>
0

N O M B R E S ' ►fc»0CQ §ce
2
00

OBSERVACIONES

174 11 N o y ---- 1879
1870
1865
1868

D. Gustavo La Iglesia García............... » 7
7

10
10

y 277
278
279
280 
S.

21
1

14

Octubre. 
A b r il. . .  
Mayo. •.

1873
1869

D. Eduardo León y  [Souvirons.........
Juan García y García............. .

y y
y

10
10

»
y

175 20 Junio...
7 10 1871 Francisco Alonso P r ie to ........... . » y 10 y

176 1
19

N o v ----
M a jo . . . 7 10 y . 15 Enero .. 1876 Rafael Aranda y A rias .............. . y y 10 y

177
178 
S.
179

Tnmási ftánrhez v Sánchez.............. . 6
4

' 7 . y 27 Octubre. 1869 Arturo García Morán........... » y 10 L. I.
dd
18
24

a  Dril. . .  
Febrero.

10 id
1876
1871

18 L . I. 281
282
283 
8.
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293

26 Enero .. 1874 Antonio Lorente ValcárceL . . . . . . . . > y 10 y
4 -18 1 Julio . . .  

Ju lio . . .  
Agosto .

1872
1871
1875

Enrique Meseguer López.. . . . . . . . . . y y 10 y
Marzo .. Segundo Bezunartea A rregu i...........

Manuel Suarez G arcía ......................
* A 12

24
10
10
7
y

16
14

Félix Bustillo y Acha........................ y y 10 y
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
1 QO

24 
10
25 
2

20 
20 
7 

10 
15 
14 
4 

10 
1 A

Sept___
Junio... 
Marzo .. 
Enero .. 
Agosto . 
Julio . . .  
Marzo .. 
NoV . . . .  
D io .... 
M a jo . . .  
Jun io... 
Enero ..

18 i ‘2
1875
1873 
1872
1874
1875 
1875 
1875 
1871 
1871 
1871 
1859

*
3 José Mas Bell v e r ........................ . y y 10 L . I.Enrique Esté vez Fernández.............

Luis Serra Sánchez...........................
Manuel Solís Montoro.......................
Luis Santed Vinue*a.........................

»
>

3
3
3
2

»
y
y
y

14
11
25
2

Marzo .. 
Febrero. 
Febrero. 
Junio...

1857
1869
1876
1873

José María Mateos y Soto......... ..
Francisco Belda y  R os ..............
Gregorio Oso rio y O laya...........
Pedro Alvarez Palacios .............. .

y
y
y
y

y
y
y
»

10
10
10
10

y
y
y
y

1 23 
19 
19 
18 

. 7

y 12 Febrero. 1872 Eduardo Arnault Gasas............. . » y 10 y
1
1
1

y 14 Marzo .. 1873 Eduardo Vivas y  Carbonero.. . . . . . . y y 10 yAveim o XJl&bCÜ DUHlagü.................
29
19

Octubre. 
Mayo. . .  
Febrero.

1873
1873

José Aranda Ramón.......................... y y 10 yS&tumiiio Villada Los&d& • • •••••••
y Alejandro Sandino Agudo.......... ' y y 10 y

1
1
»

21 1876 José Guillén y Sánchez G ijón ......... y y 10 yjyianuei odQaiuüiiuc uoi va j^ i...........
1 > 14 Febrero. 1873

-w. •• 1/ r J
Francisco Charlo González......... y y io y

27 
! 16

294
295

24 A b r il. . .  
Sept. . . .

1860 Fidel Gómez de Enterría y  D ie z .. . .  
Mariano Hernández Lafuente. . . . . . .

y y 10 y

193
194
195
196
197
198 
8 . 
8 .
199
200

14: b ebrero. 
Marzo .. 
Sept.. . .  
Julio . . .  
Enero... 
M a jo . . .  
Marzo .. 
Julio . . .
D ic.......
Febrero. 
N o y . . . .

lO id
1872
1873 
1877 
1868
1873
1874 
1870 
1872 
1869 
1876

» y 7. 1875 y y 10 y/
21
29
11

Emilio Pérez Menéndez.................... » 10 y
Antonio So moza Arm as................... > » 10 y Oficiales de quinta clase.
Francisco Porcar López.. . . . . . . . . . . » 10

10
y
y 1

S.
9

29
23
15
23
12
23

Agosto . 1871
1872

D. Pablo Manchón Grimaud............... . 3 y 10 y
6

26
30
6
6

10
10
10
10

> Enero .. Miguel Domíngnez Salcedo............... 3 y 10 L. 1.
Vicente Carrasco V i la ......................
Nicolás Fernández Martínez.............
Joaquín Luaces Magadán..................
Antonio Federico Carbonell de las

» L . I. 
L . I.

*2
S.

0

Junio. 
Febrero. 
Octubre. 
Marzo... 
A b r i l . ..

1881
1873
1873
1879
1878

José Hernández García.. . . . . . . . . . . .
Rodrigo Bonilla H ugu et........... .
Baldomcro García G oy .. ...................

3
3
3

y
y
y

lo
10
10

L .
y

I-
y

* 0
A Gregorio Iraizoz Clemente . . . . . . . . . 3 y 10 y7

fe 10 y
<±
5 Mateo Pellicer Caldés........................ 3 y 10 y

201
202
203
204

26
25 
9

23
14 
6 
9

22
16
27
15 
22 
29 
11 
23
6

26 
23 
11 
21 
23
16 
19 
29 
17 
11 
20- 
19 
21 
13

Junio...
N o y ___
Junio... 
Junio... 
N o y . . . .  
Ju lio . . . 
Agosto . 
Sep t.. . .  
N o v . . . .  
Junio... 
Enero .. 
Enero... 
Julio . . .  
Jun io... 
Febrero.
Sept___
Majo
N o y ----
Marzo .. 
Enero .. 
Febrero. 
Jun io... 
Marzo .. 
Marzo .. 
A b r i l ...
Fj í

1872
1876
1875
1869 
1860 
1868
1870 
1872
1874
1871 
1865 
1868
1875 
1865

> 10 y 6 7 Julio . . . 1877 Manuel María Guerra y O liván . . . . . 3 y 10 >
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

y 7 16
6

D ic....... 1881
1873
1870

Francisco López Illan a ..................... 3 y 10 y
» y 8

9
D ic . . . . . Fortunato Moreno Ambrós............. . 3 y 10 »

y 28 Agosto . 
D ic .......

Agustín Bret V illaverde................... 3 y 10 »
£ » L . I.

y
10
11
12
13
14
15
16

12 1872 Narciso Sagris' á R obert................... 3 y 10 >

205 > 18 Marzo .. 1880 Casimiro Antulíutz García......... 3 y 10 y
fe L . I. 22

18
21
25
24

Marzo .. 1879 
1882 
1881 
1873 
1871
1880

José Pallarés Bel más......... ................ 3 y 10 y

206
207
208
209
210 
211 
212 
01 Q

Julio . . .
D ic.......
Enero .. 
D ic.......

Francisco Aragón Baulón....... .. 3 y 10 >José í  out Gómez. »
Tomás Serrate A lva rez ........... . 3 y ló y
José Sánchez González............. • • « . . 3 y 10 y

y José María de Terán Campos ............ 3 y 10 y
Gumersindo de Soto Montes........... » » y 17 24 Nov . . . . Elias Urdangaray Bernacn.. . . . . . . . 3 y 10 y
Em ilio Eduardo Llopis M iralles.. . . » y

fe
10
10
10
10
10
10

>
y

18
19
20 
21 
22 
23

23
28

A

Marzo .. 
S ep t.. . .  
Mayo. . .  
S ep t.. . .  
A b r i l . ..

1878 
1876
1879
1880 
1873 
1878

Victoriano T. Bellido Lah iguera.. . .  
Juan Campos Rodríguez.. . . . . . . . . . .

3
3

y
y

10
10

y
y

Vicente Galván Cavada..................... Eduardo Martínez López................... 3 y 10 yd io
214
215
216
217
218
219 
8 .
220 
221 
222
223
224
225
226 
S.
227
228
229
230
231
232
233 
8 .
234
235
236 
8 .
237 
8 .
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250 
8 .
251 
S.
252 
8 .
253
254
255
256
257
258

io/D*
1875
1869 
1875 
1872 
1863
1875
1870 
1872
1876 
1862
1872
1869
1873 
1873
1875 
1873
1876
1872 
1866
1873
1870 
1869
1874 
1869 
1869 
1869 
1874 
1868 
1876 
1873
1867
1868

y
T
8
9

José María Ortega A y lló n . ............... 3 y 10
y José Jiménez O liv e r .......................... 3 y 10 y

Julián Rodríguez Corona.................. y 28 Agosto.. 
Octubre. 
Junio...
D ic........
Febrero. 
Jun io ...
Sept----
Febrero.
Febrero.

Eduardo Moreno Rodríguez .............
Pedro Suárez Bárcena y Jiménez . . .
Eduardo Cano Martínez.....................
Lorenzo Sáiz de Baranda López........
Juan Alemany G ile rt............. .

3 y 10 y
Constantino Tébar Martínez.............
Ildefonso García j  García San Miguel. 
Enrique Querol G iner........................

»
»
y

10
10
10
10
10
10
10
10

y
y
y

L . I.
y

24
25
26 
27

28
10
17
20
28
19
7

1879
1880
1875
1877 
1865 
1881 
1881
1878
1879
1879
1878
1876
1880 
1881 
1875-
1879 
1873
1880 
.1878 
1881 
1869

3
3
3
3

y
y
y
y

10
10
10
10

y
y
y
y

28
29
30

Pedro León Corella................ 3 y j o y
y Joaquín Herráiz R o c h ............. ......... 3 y 10 y

Mftrinnn Tni’iift pór»p7 y Ricardo Pérez Olalla........................ 3 y 10 y
Enrique Adria Pedemonte................ > 31

r 32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

17
24
28
9

27

Julio Culebras Hernanz......... . 3 y 10 y
A b r i l . .. 
Junio... 
Octubre. 
Febrero. 
Agosto . 
N o y . . . .  
Julio . . .  
Agosto . 
Ju lio . . .
s!pnt

Carlos Lozano Fernández ............. fe 10 y Dic.......
Marzo .. 
A b r i l . .. 
M ayo ... 
M ayo... 
Marzo .. 
S ep t.. . .  
Julio . 
Ju lio . . .

Pedro Jesús Taboada Steger............ 3 y 10 y
Ernesto Fernández de los Ríos.........
Lorenzo Ant.oine Rernnhen . .

»
fe

y
fe

10 
. 10 
10

%
y

Luis Izarbe A rregu i..........................
Dionisio Labrado Vázquez .............

3
3

y
y

10
10

y
y

Daniel Donallo Gilolm o.............. •.
¡7

»
fe

L. I.
y

Simón Julio Arcala.................. . 3 y 10 y
14
30

l
27
20
11
14
OTi

Federico Gil v Tania. ............... 10
10

26
12
13
2

19

Felipe Arregu i Hernando................. 3 y 10 y
Luis Chacón Sánchez . . . .  . . .  . y Adolfo Reyes Mañuz.......................... 3 y 10 y
.Tosé Pérez Mpnrlioln. ............... 9 , fe 10 y José Carnicer F e r r e r ................ 3 y 10 y
Juan Antonio Valdivielso G ira ldo .. 
Anacleto López Lap e tra ...................

»
9

»
»

10
10

»
y

Antonio Colom Albons......................
Andrés María Gabaldón y Bau.........
Manuel Díaz de Capilla y Jiménez .. 
José María Suárez A lva rez ...............

3
3

>
y

10
10

y
y

José Uribarri Bergel. . . . . . . . . . . . . . . > y 10 y 25 Marzo .. 3 y 10 y
Febrero.
r\ i

Cándido Pardo García .. . . . . . fe 10 y 10
27
16
29
6

16

A b r i l . .. 
Febrero. 
S ep t.... 
S ep t.. . .  
Jun io ... 
Enero ..

3 y 10 y
Juan Antonio Vergara é Hidalgo . . .
Jn«sp Tiiii^ Vpcfn VnlHÁc . . .

10
10
10
10

L. I.
y

Angel Moreno Redondo.................... 3 y 10 yd i 
1

15
19

U1C • ••••
Agosto . 
Julio . . .  
Marzo .. 
N o v . . . .  
Octubre.

rvf

9
Cipriano Sabirón P o lo ...................... 3 y 10 y

Tifidis]an Tí Xilina Hobo . . . . fe y 1880
1874
1876
1879
1874
1879
1881

Miguel Campanario Peñas......... . 3 y 10 y
Mavimino García Tznuierdo.. . .

>7
fe y Manuel Pinos y Pom ar...................... 3 y 10 9

Antonio Sanabria Pérez.................... 10 L. I.
»

Jesús Tuero y Hernández A rd ie ta ... 
Miguel Alandi Humanes...................

3 y 10 y
29
10
24
24
20
20
4.

Narciso Domínguez García . . . .  .. » 10 5 Julio. . .  
Enero ..

3 y 10 »
Mario Juanes Clemente..................... 10 L . I.

y
31 Antonio Novo y López......................

Atanasio Villanueva Cuevas.. . . .
3 y 10 yocpt# • • •

Sept.. . .  
Sept.. . .  
Enero .. 
Enero .. 
A b r il. . .  
Die

Pascual Comnan v Iborra .................. fe 10 2 Mayo. . .  
Octubre.

3 y 10 y
Gerardo Balboa Valle jo.................... fe 10 y 3 Ramón Camacho Cam inero............. 3 » 10 y
José Sastre Rotger............................. y 10 y 52 12 Marzo .. 1879 Maximiliano Antonio Morales Mar

1877
1872
1875
1870
1872
1868
1874
1868
1872

Tiiiis TV!*aT*iiínpz ííoTiPíilfis 10 y tínez .............................. ................. 3 y 10 y
Cecilio García Salm oral.................. 10 y 53

54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63 

S.
64
65

14
18
7

Jun io ...
N o v ----
M ayo. . .  
Junio... 
Octubre. 
Junio.. 
Junio. . .

1879
1872
1869
1879 
1877
1880 
1880 
1876 
1879 
1875

José Rufino Méndez Peláez............... 3 y 10 y
30
27
*27

José María Moreno Vélez................. fe 10 y Rafael García Benedicto................... 3 y 10 »
Junio... 
A b r il. . .  
Marzo .. 
A b r il. .. 
Octubre. 
Enero ..

V icente de la Torre Estorache . . 10 y
y

Estanislao Atienza Zu rita ................ 3 y 10 y
José Barbero y Garrido.................
Manuel Castañeda Ahumada * •.

% 10
10

7 David Heñzo A lvarez........................ 3 y 10 y
y y 26

2
Luis Peñalver García........................ 3 y 10 y

‘A Benito Fernández Benito.................. y 10 y Mariano Romeo Larrinaga............. . 3 y 10 y
24
20
9
/

Manuel Moreno Moreno.................... > y 10 y 17
3

Manuel Zaragoza R u iz.......................
Jenaro Méndez Núñez Velázquez . . .  
Antonio Marín Cata lá .................... •

3 y 10 y
Francisco Seras F re ixas .................. y 10 y Sept___

Sep t.. . .  
Junio. . .

3 y 10 y
Enero... 
Octubre. 
Marzo .. 
Jun io ... 
Junio... 
Julio . . .  
Marzo... 
Febrero. 
A b r i l . .. 
Febrero. 
Marzo... 
Enero ..

1874
1873

Eduardo Villalobos Perales............... » y 10 y 26
29

3 y 10 y
Agustín Delgado Diez........................ y 10 L . I.

y
Pedro Gil Arrué................................ 3 ” » ' 10 y

24
8

1875
1868
1871

Agapito Avilés García...................... » y 10 , 15
1

19

Nov
Marzo .. 
A b r i l . ..

1877
1882
1882
1874

Leopoldo Rodríguez de A re llano .. . .  
Juan Montilla y Cabellos de Oropesa. 
José de la Sierra y de la Calle. 
Antonio Paíomeque y Martín de Eu 

genio. . .  ..................................... ..

3 y 10 y
Salustiano Zazo Rizaldos.................. » 10 L . I. 3 y : 10 L,. I.

2 Jacinto Mallén López.......  ............. 9 y 10 > 3 y 10
13
6

28
10
19
19
8

1872
1872
1875

Salvador Mólner Rodríguez............. 9 y 10
10
10

L . lo
y

17 Enero ..
José Morales Martín . . .  ........... ..... 3 y 10 >
Arturo Varés Lu qu e ...................... » y 66 27

4
Enero ,. 
Octubre.
Sept___
Jun io ... 
Jun io... 
Junio...  
Sept. . . .  
Febrero. 
A b r i l . ..
N o v ----
Agosto . 
Mayo. . .  
Enero... 
Sept. . . .  
S ep t.... 
Octubre.
N o v ___
Octubre. 
Junio... 
Agosto .
N o v ----
Julio . . .
D ic.......
Enero .. 
M ayo. . .  
Febrero. 
Octubre. 
Octubre.

1874
1875
1878 
1874 
1880
1879 
1870 
1874
1876
1877
1878 
1869
1880
1874
1875 
1875
1879 
1881 
1881 
1881 
1879
1878
1879 
1882 
1875 
1881 
1879 
1869

Agustín Pal avie hini y Gutiérrez . . .  
Ulpiano González Andreu.................

3 y 10 y
1876
1878
1871 
1868
1872 
1865 
1872 
1872 
1872

Carlos Flores González... . . . .  . . . y 10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

y 67
68

3 y 10 y
Sixto Terrero Soler.................. fe y ■ y 28

15
30
3

Antonio López A lm oguera........... • 3 y 10 y
José Antonio Avila  j  Valderas....... fe y 69

70
71
72
73 
•74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87

Avelino Sánchez Suárez.................... 3 y 10 y
Carlos Peñaranda j  Salvadores....... » y y Pablo de Pablos de Lucas................. 3 y 10

259
260

19
21
3

Febrero. Gabino García R om ero .................... y y Luis Fernández Cano........................ 3 y 10
Eebrero. Rafael Galán j  Moreno..................... » y % 17

22
20
11
13 
6

31
8

11
30
24
26
22
14 
16 
14

Carlos E. Iborra Pérez......... ............ 3 y 10 y
8 .
261

Febrero.
Febrero.

Ricardo Pérez j  López....... . fe y L . I. Francisco M. Martínez Gadea........... 3 y 10 y
5 Tomás López E ch ar.......................... y » Luis Rufes y Ortiz de Lanzas......... 3 y 10 »

262 17 Abr i l . . . Aniceto Serrano Plaza.................... . y y Francisco González Galán.. . . . . . . . . 3 y 10 »
263 24 Octubre. 1872 Rafael Sálete Larrea......................... » y Marcos Casado de A v ila ....... * ........... 3 y 10 y
264 9 A b r il. . . 1870 Juan Ballester Serrano.................... » y fe Bernardo Lozano y L eó n .. .............. 3 y 10 y

16 Julio 1872 Pedro Falencia Vázquez.................... » y L. I.
y

Guillermo Jiménez A t h y ................. 3 y 10 y
265 23 A b r il. . . 874 Fidel Grande y M oja ......................... y Pedro Granados üurande^ui......... • 3 y 10 »
266 11 Enero... 1867 Julián González A lonso.................... » y y

y
Francisco Taronjí V a len ti............... 3 y

y
10 »

267 14
1

.Julio . . . 1870 José Laso y Bañares.. ....................
Eloy Toledano y Sánchez Sierra___
Miguel Arjona Sencianes..................

» y Eduardo Laso del Rosario................ 3 10 y
268 D ie....... 1869 y 10 Alfonso Navarro Casanovas............. 3 y 10 y
269
270
>S
271
272

26 A b r i l . . . 1868
1856
1877
1863
1874

fe y 10
10
10
10
10

>> Evaristo Nn ñ e z  V illa r ....... .. . . .  . 3 > 10 y
1 0 Agosto.. 

Enero . .
N o y___
Di *

José Gutiérrez Menéndez.................. » y y José Juan y Juan...............................
Eusebio Carmelo Esparza Pérez.......
Antonio Adriaensens Bartrina........
Enrique Calonge Lozano....... .

3 y 10 y
24
¡6
17

José Losada y Arteaga.................... .
Rufino de León y Sánchez................
Francisco G. Ponce y Fernández . . . »

y

»

L . I.
y
y

3
3
3

y
y
y

10
10
10

y
»
»

273 10 Dic 1870 Luciano Zúñiga y de las Muías........ » » 10 y 88 2 Ernesto Segovia Ruiz........................ 3 y 10 y
274 22

28
N ) V ___ 1876 Pedro Ruiz y A renas........................ » » 10 y

y
89
90

25
10
18
27
15

Juan Sánchez García . . . . .  . . . . . . 3 ■ y 10 2>
275 Marzo... 1872

18731
18321
1873|

Ramón Aponte y F lo re s ................... » y 10
10
10
10

Manuel Zaborras Lag le ra .................
Serafín Ocón y A lonso-Barroeta.. . .
A lberto Romana Latiegui.................
José Jesús Luna Zam brano.............

3 y 1Ó y
276
8 .

I Dir»....... Manuel Lozano y Maña...................... fe
*

y
VVJ
91
92
93

3 y
y

10
7' iMarzn,..

Abril.
Tomás Latorre y Zapatero............... fe L . I.

L . L  I
3 10 »

& 22 | Plácido Serra y Molina. y y 3 y 10 y

[C o n f in m
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• DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

i Consignación para conservación de las carreteras del Estado durante el año 1907.

i: '■ ;i ; !?• ■ * < 
PROVINCIAS

LONGI TUD 

DE SUS CARRETERAS

Kilómetros.

NÚMERO 

dé Capataces.

NÚMERO 

de Peones camineros. k

HABERES 
de Peones, Capataces

y
Camineros.

Pesetas.

CONCEPTO 2.°

Obras por contrata, 
saldos, acopios, 
jornales, obras 

por administración, 
demora y perjuicios.

Pesetas.

CONCEPTO 5.°

Viveros y compra 
ó expropiación 

de terrenos 
para los mismos.

Pesetas.

CONCEPTO 5.° bis.

Plantaciones 
de arbolado ; 

eñ las carreteras.

Pesetas.

CONCEPTO 6.°

Útiles, herramientas, 
adquisición 

y  arreglo de uniformes, 
impresiones y libretas.

Pesetas.

-QDAÍQAA 9 1 k a  1 1 OA O X A tK A f tQ  QPU?

Alicante.-----¿ ------i¿. . . . . . . .
© c u  y u o

662*885
¿O
27

150
148

l o O  OO/C O v

130.213 75
u O • vO Q
55.682

¿ . O  /d:
2.317

2.873
2.317

5.747
4.634617*000 28 145 128845 51.828 2.159 2.160 4.319A vila .. . .  . . . . . . . . . 568 152 21 125 108.496*25 47.721 1.988 1.988 3.976Badajoz. ........... . 1.196-809 43 245 214.163*75 100.532 4.089 4.090 8.179Baleares ¿ ; . . . .  . . .. 713*000 29 170 147:916*25 59.892 2.496 2.495 4.991Barcelona... . . . . . . . . . . . ___ 997*483 35 193 190.438 75 119.697 3.490 3.489 6.979Burgos.......... . . 1 . . . . . . 1.502-800 60 335 293.825 126.235 5.257 5.257 10.514Cáceres______¿____i ________ 1.143*345 38 228 197.647*50 96.041 4.014 4.015 8.029Cádiz-----------i- . 516*000 21 . 116 101 926*25 43.344 1.806 1.806 3.612

Canarias:. 416*557 14 83 72.087*50 49.986 1.456 1.456 2.912
C a s t e l l ó n . 470*102 18 105 91.432 50 39.489 1.645 1.645 3.290
Ciudad Real . i . . . . . . ........ 848*899 29 175 151.566*25 71.308 2.972 2.971 5.943
Córdoba. . . . .  i .. 1.043*225 33 209 179.671*25 87.631 3.650 3.651 7.301
Coruña. . . . . .  L. . . . . . . . . . . . . 924*322 32 185 161.330 110.918 3.284 3.284 6.568
Cuenca ........................... ....... 1.210*867 49 271 230.680 101.713 4.238 4.239 8.477
Gerona--------. . . . . . . , . . . . . . 679*000 23 135 131.856*25 81.480 2.342 2.341 4.683
Granada.. . .  .i.......... 831*500 27 170 146.273*75 99.780 2.909 2.908 5.817
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . [ 1.254*178 43 260 225.113*75 105.351 4.389 4.389 8.778
Huelva......... ........................ 476*000 19 105 92.253*75 57.120 1.666 1.666 3.332
H u e s c a . ............. 1.166*000 41 225 197.921*25 97.944 4.081 4.081 8.162
Jaén.............. ........... 1.012*269 34 203 176.112*50 85.031 3.542 3.542 7.084
León ............. .................... 1.084*000 40 250 215 350 91.056 3.794 3.794 7.588
L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590*000 22 125 109.317*50 49.560 2.065 2.065 4.130
Logroño....... .......... 787*048 28 165 143 445 66.112 2.754 2.755 5.509
L u go............ ........................ 883*100 32 180 157.680 74.180 2.836 2.835 5.671
Madrid . . . . . .  J. . . . . ....... 1.025*000 40 245 211.700 123.000 2.587 3.588 7.175
Málaga ................................... 730*000 30 146 131.217*50 87.600 2.555 2.555 5.110
Murcia......... * 854*416 32 175 154.030 71.771 2.989 2.989 5.978
Orense.........¿............... ........ 573*079 20 130 111.325 48.139 2.006 2.005 4.011
Oviedo . . . . . . . . . . . ___ ____ 1.357*750 57 309 305.778*75 162.900 4.753 4.753 9.506
Palencia........... .. ................. 889*000 30 182 157.497*50 74.776 3.111 3.112 6.223
Pontevedra... . . . . . . . . . . ___ : 717*897 25 144 125.651*25 86.148 2.513 2.513 5.026
Salamanca. . . . . . . . ------------ 636*000 25 138 121.271*25 53.424 2.226 2.226 4.452
Santander . . . . . . . . ________ 906*000 34 195 170.272*50 76.104 3.171 3.171 6.342
Segovia......... ............... ......... 657*237 25 150 130.031*25 55.208 2.249 2.250 4.599
Sevilla......... _̂__ . . . . . 794*212 35 180 160.143*75 95.305 2.779 2.779 5.558
Soria. . . ............................. 716‘080 23 156 132.768*75 60.151 2.506 2.506 5.012
Tarragona........................... 722*251 27 155 135.323*75 60.669 2.527 2.527 5.054
Teruel......... ; ........................ 885*000 29 180 155.216*25 74.340 3.096 3.095 6.191
Toledo......... .......................... 1.543*360 51 338 288.623*75 129.642 5.401 5.400 10.801
Valencia................................ 760*000 29 175 151.566*25 91.200 2*660 2.660 5.320
Valladolid................ ............ 1.088000 48 237 212.430 130.560 3.808 3.808 7.616
Zamora......... ......................... 792*250 26 185 156.402*50 66.540 2.772 2.772 5.544
Zaragoza ............................... 1.369*348 50 305 263.712*50 164.322 4.795 4.795 9.590
Vizcaya y Alava................. . 19*098 1 3 3.011*25 2.293 70 70 140
Guipúzcoa y Navarra........... » ' 1 730 > » » »

Totales .................. . . 39.451*4:25 1.440 8.430 7.405.120 3.752.580 131.737 137.736 275.473

Madrid 28 de Enero de 1907. =  E1 Director gene,ral, R, Andrade.

Aguas.
Examinado el expediente incoado por D. D iego Iñiguez, en 

representación de la Sociedad The United Alkalí Gompany 
Limited, solicitando autorización^para,construir una presa 
destinada á embalsar aguas pluviales en la confluencia de 
los barrancos Calabazar y Palomarejo, t ermino de Calañas 
(Huelva), y utilizarlas en el lavado de m lúcrales procedentes 
de las minas Sotiel Coronada: , .

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á las disposiciones vigentes, habiéndose retirado la única 
oposición presentada al proyecto, y súmalo favorables á la pe
tición los informes oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
autorizar la construcción de dicha presa, con las condiciones 
^siguientes: ...........

1.a Se autoriza á la Sociedad The United Alkalí Coasnpa- 
my Limited ¡para construir una presa en las proximidades de 
la  confluencia de los barrancos Calabazar .y Palomarejo, en 
término de Calañas, eon objeto de émbalsar aguas pl uviales 
destinadas al beneficio de minerales^

2.a Lasobras se Secutarán con sujeción al proyecto pre
sentado, en el que se inbrodúcíráin las modificaciones si
guientes:

a) La longitud del vertedero será de 20 22 metros en vez 
de los 18*06 con que-se proyecta, y el umbral quedará á 1*25 
metros por ¡debajo de la coronación de la presa.

b) El capal dq desagüe del vertedero se prolongará en la 
cantidad necesaria para que la caída de las aguas en el ba
rranco tenga lugar por lómenos á unos 80 ¿metros de la base 
<Iel muro.

3.a La ̂ coronación de la presa quedará ;á 13 metros por 
debajo de runa cruz que se grabó en una roca situada en la 
Jadera derecha y á corta distancia de la presa.

4 .a Lasobras deberán terminarse en el plazo* de un año, 
á pi irtir de la fecha de esta ¿concesión, y se ejecutarán bajo la 
insp ección del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta pro
vine ia ó del subalterno en quien delegue; siendo de cuenta 
de la Compañía concesionaria el abono de los gastos que 
esta i ospeeeión ocasione.

5.a El concesionario deberá depositar como fianza, antes 
de pro seguir las obras, el 3 por 100 del presupuesto.

6.a La Compañía queda obligada á desviar y habilitar los 
camino % sendas ó veredas que queden inundados por el em
balse.

7.a U.ia vez terminadas las obras se procederá á su reco- 
nocimien to por la Jefatura de Obras públicas, y el resultado, 
especialmente en lo que se refiere al cumplimiento de estas 
condicione s, se consignará en un acta, de la que se harán 
tres copias, para remitir una á la Superioridad, *otra á la Je
fatura de Obyas públicas y  la tercera á la Compañía conce
sionaria, *

8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, con arreglo alas 
disposiciones que rigen sobre la materia, y muy especial
mente con sujeción á lo prescrito en el arL 220 de la vigente • 
ley de Aguas.

9.a En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 
Reformas sociales de 20 de Junio de 1902, el concesionario 
queda obligado al contrato entre el mismo y los obreros que 
haya de ocupar, estipulando la duración del trabajo, los re
quisitos para su denuncia ó suspensión y el precio del jornal; 
sometiéndose las cuestiones que surjan á la Comisión local 
de Reformas sociales.

De Orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con inserción en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos áños. Madrid 24 de Eneró de 1907.= 
El Director general, F. Latorre.=Sr. Gobernador civil de 
Huelva.

R E C T I F I C A C I Ó N
En el anuncio de subasta para la adjudicación de las obras 

de desmonte de rocas en el cauce de la ría de Bilbao, éntrela 
vuelta de La Salve y el principio del corte de Deusto, pro
vincia de Yizcaya, publicado en la Gaceta vde ayer* se pade
ció el error de señalar el día 5 del próximo mes de Marzo 
para el acto de la adjudicación, siendo así que dicho acto 
debe verificarse el día 4 del referido mes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Negociado 2. °—Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de José Rodríguez, del Ayuntamiento de Nigrán, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobier
no civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin 
de que su hijo Angel Rodríguez Valverde pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, 
con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 16 de Enero de 1907.=EI Gobernador, José 
Boente,

Señas que se citan.
Edad cincuenta años, estatura regular, pelo castaño oscu

ro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno; 
señas particulares ninguna. P—61

Oetavo Tercio de la Guardia civil.
El día 2 de Marzo próximo venidero, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de correajes que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Granada y Jaén, que com
ponen el octavo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Granada 1.° de Febrero de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Antonio A. del Campo. S—102

Comisaria del Hospital de M arina  
del Ferrol*

La subasta anunciada en*el núm. 22 de la Gaceta de Ma 
d r id , de 22 del actual; en el núm. 18 del Diario oficial del Mi
nisterio de Marina, de la misma fecha, y en el Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña núm. 19 del corriente, para contra
tar el suministro de carne á este Hospital hasta fin del 
año 1908, se celebrará á las doce (hora local) del día 23 de 
Febrero próximo en esta Comisaría.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
él art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 4 de 
Noviembre de 1904.

Hospital del Ferrol 26 de Enero de 1907.=E1 Comisario, 
Nicolás Franco. S—101

Agencia ejecutiva de la provincia 
de Tarragona*

D. Yicente Tomás y Lorenzo, Recaudador encargado de 
realizar el papel pendiente de cobro que la Excma. Diputa
ción provincial de Tarragona tiene embargado al Ayunta
miento de Yilaseca. /  .

Hago saber que en el expediente colectivo de apremio que 
me hallo tramitando contra hacendados forasteros contribu
yentes de esta localidad, por morosidad en el pago de los im
puestos municipales de guardería rural y caminos vecinales? 
resultas de los años 1906 y anteriores, se encuentran com-
ÍPrendidos los deudores que á continuación se relacionan, á 
os cuales no se ha podido notificar el apremio de segundo 

grado por no tener designado representante y ser de parade- 
ros desconocidos, á pesar de las averiguaciones practicadas 
en esta localidad y por las respectivas Alcaldías de los pue
blos de esta provincia, donde se presumía tenían sus residen
cias, todo lo cual está debidamente justificado.
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La providencia que se trataba de notificar es la siguiente:

«En virtud de las atribuciones que me confieren los artícu
los 49 y 66 de la Instrucción para el procedimiento de apre
mios vigente por Real decreto de 26 de Abril de 1900, declaro 
procedente el apremio de segundo grado é incursos, con arre
glo al art. 47, párrafo 3.°, en el nuevo recargo del 10 por 100 
sobre las cuotas á los contribuyentes morosos que figuran en 
la precedente relación, á los cuales notifíquese esta providen
cia en la forma que dispone el art. 141 de dicha Instrucción; 
apercibiendo á los interesados que si transcurren las veinti

cuatro horas que concede el párrafo 2.° del referido art. 66 
sin verificar el pago de las cuotas y de los recargos impues
tos por la demora, así como el reintegro correspondiente que 
marca el art. 31 de la ley del Timbre del Estado de 26 de Mar
zo de 1900, se decretará el embargo de dinero, metálico ó bi
lletes del Banco de España, y el embargo y venta de los efec
tos públicos, alhajas, frutos y rentas, bienes semovientes, 
muebles ó sueldos que se encuentren á los deudores y demás 
que proceda, según los artículos 68 y siguientes de la men
tada Instrucción, previos la autorización de la Alcaldía para 
la entrada en los domicilios (art. 71) y los auxilios necesa

rios para no interrumpirse los procedimientos, caso de que 
Los deudores se nieguen á abrir las puertas ó de cualquier 
otro modo opongan resistencia (art. 73).»

Y hallándose usted comprendido entre los deudores á quie
nes se refiere la anterior providencia, se notifico á usted, 
conforme prescribe el art. 141 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900; advirtiéndole que si en el preciso término de veinti
cuatro horas no satisface el total débito que á continuación 
se expresa, se llevará á efecto el embargo de venta de bienes 
acordados.

D e u d o r e s  d e  p a r a d e r o  d e s c o n o c i d o .

Número
de

orden.

NOMBRES Y APELLIDOS
RESIDENCIA

PRESUMIDA

DÉBITOS QUE SE LES RECLAMA
Número

de
orden.

NOMBRES Y APELLIDOS
RESIDENCIA

PRESUMIDA

DÉBITOS QUE SE LES RECLAMA

PRINCIPAL 

Pesetas. Cts.

RECARGOS
Y CUOTAS

Pesetas. Cts.

PRINCIPAL 

Pesetas. Cts.

RECARGOS
Y CUOTAS 

Pesetas. Cta.

2
9

16
19
30
37
40
45
49
50 
53
56
57 
59 
61 
62 
63 
66 
69 
71 
75 
79 
86
87
88 
93

98 y 99 
113
117
118 
120 
121 
122
123
124
127
128 
129 
132 
135 
139 
143
145 bis 
148 
152 

153 y 275 
155
163

164 
166
175
176
193
194
196
197
199
200 
208 
209 
211
219
220 
222 
223 
225 
227
229
230
231 
243
246 ]

Reus• • • . 19*54 
14‘22 
2P18 
8*24 

1640 
22*78 
14*04 
10*99 
7‘90 
8*31 
9*64 
4*60 

34*76 
9*09 
6*33 
5*45 

28*37 
20*66 
18*43 
8*24 

14*45 
9*06 
3*38 
2*59 
3*38 

17*45 
22*67 
35*19 
58‘68 
33*11 
23*97 
16*28 
15‘85 
10*86 
4*20 
5*76 
3*22 

106*78 
8*22 
6*42 
7*24 

13*53 
6*11 

12*79 
9*22 

94*32 
42*82

8*80
58*05
25*02
2940
5*79

14*47
5*24
6*94

119*87
45*25
48*68
26*33
7*68

21*96
26*07

1*19
23*07
3*24

10*64
1*37

22*86
2*68

37*11
4*41

4
3*13 
4*17 ■ 
2*25 
3*40 
4*45 
3*10 
2*65 
2*20 
2*30 
2*50 
1*75 
6*25 
2*36 
232 
1*90 
5‘35 
4*15 
3*85 
2*20 
3*25 
2‘35 
1*60 
1*31 
1*60 
3 70 
4*45 
6*25. 
9*85 
5*96 
4*60 
3*42 
3*40 
2*65 
1*65 
1*90 
1*48 

1705 
2*28 
1*93 
2*05 
3*10 
1*94 
2*80 
2*45 

15*20 
7*45

2*35
9*70
4*75
5*35
1*90
3*25
2*75
2*05

19
7*75
8*35
4*92
2*20
4*30
4*93
1*16
4*45
1*50
2*65
1*18
4*45
1*45
6*55
1*64

252
254
256
258
259
263
265
270
278
279 
284
287
288

289
290 

. 291
294
295 
297 
299
302
303
304
305 
308 
314 
316
318
319
323 
325 
327 
329 
333 
337
340
341 
343 
347 
356
365
366 
368
376
377
385
386 
224 
362 
364 
373 
380

18 
36 

101 
131 
149 
147 
161 
162 
204 
210 
215. 
232 
235 
251 
273
320
324 
345
73
41 :

Ramón Nogué Cire.......... ................ Reus ....................... 13 56 
17*68 
20 

8*40 
13-26 
26
74*20
2*02

140*74
50*11
19*80
22*61

25-76 
29 96 
95*29 
31*87 
3*41 

21*51 
6*98 

40*65 
15*46 
14*56 
26*41 
11*14' 
39*44 
6993 
46*09 
12*31 
14*49 
17*35 11*10 
39*10 
22*75 
0*75 
5*33 

14*07 
4*32 

18*15 
34*11 
42*30 
74*48 
6*19 
2*27 
9*79 
4*89 

21*91 
111*51 

6*54 
8*92 

28*37 
3*84 

12*17 
13*06 
1*05 

34*09 
11*75 
21*07 
39*05 
52*71 

196*67 
42*44 
3*90 

58*06 
95*23 

126*48 
1*15 

18*94 
125*72 
58*50 
3*89 

17*85 
0*64

3*10
3*70
42*25
3
4*90

13
1-30

22*15
8*5044*44
4*90
5*50

15*26
5*80
1*60
4*30
2*05
7*15
3*30
3*10
5*042*66
7

11*50
7*63
2*84
3*25
3*65
2*65
6*854*45
1*15
1*77
3*10
1*63
3*856*10
7*40

12*32
1*95
1*30
2*50
1*75
4*30

17*80
2*05
2*35
5*35
1*60
2*80
2*95
1*156*10
2*80
4*15
7
8*94

30*55
7*45
1*60
9*70

15*27
20*02

1*15
3*85

19*90
9*80
1*60
3*70
1*15

.íô p. Anquera Tusffuellas........ .. Idem.............. ...... Herederos de María Nuet Granell.. 
Francisco Oliva Sirno, Herederos.. 
Antonio Pares Avila.. . . . . ..............

Idem..................
Nicasio Anguera Bofarull.. . . . . . . . Tdem. . . . . . . . . . . . . Idem........................

Idem , , , ,  , , . Idem.........................
Tdem . . ■ • * Francisco Pares................................. Idem........................

Rrancísco Ralaná Pamies . Idem • • Isidro Pamies.................... ................. Idem.......................
Antonio Benet Borras . . .  . . Tdem . . .  • José Pamies Lacasa........................... Idem.......................
Antonio Bofarull V ilá ..................... Idem....................... Esteban Prats Serijol........................ Idemj.......................
Francisca Bori Garrell......... ........... Tdem . . . Jaime Purgue ras Casas........ ........... Ideiri........................
Pedro Bove Garrell........................ Idem.............. Pedro PujáisMagriña..................... .. Idem........................
Jerónimo Borras Gibell. . . . . . . .  t T Idem . • . . . . . .  . Mateo Rabasa Pamies............ ........... Idem.....................
José Bové Massoni..................... . Idem Jaime Reverter Roig......................

José y Francisco Recaséns Torre- 
demé.......................... .......................

Idem.......................
Miguel GftFhonell Oolom. T. . . . . . . . Idem.......................

Idem. .....................Ginés Capdevila............... .. Idem........................
Marina Capdevila. ■ .............. ....... Idem............... Francisco Recaséns Ferré................ Idem
Herederos de Esteban Capdevila...
Pedro Casamayor........ . ..............
Francisco Canellas Marimón..........

ídem................. Juan Recaséns Torredemé................ Idem
Idem........................ José Recaséns Torredemé Idem........................
Idem.............. .. José Ripoll Arderol............. .. Idem........ ..

Magdalena Cavalle Rui.................... Idem........................ Pedro Ricarts Ferreróns. ••••••••. Idem.......................
María Cavalle Sugrañer.................... Idem........................ Antonia Ríus Serra........................... Idem........................
Antonia Casas Casas........................ ídem *............ . Antonio Ruiz Duch........................... Tdem........................
Magdalena Casas Casas.................... Idem.................. . Jaime Roig Verdala .*••.................. Idem .................... ..
Esteban Carrete Martí........ ............. Idem. .................... .. Martín Rosell Ribe. Idem.............
María Carrete Martí.. . . . . . . . ........ Idem........................ Domingo Roca Anguera • • .......... .. Idem........................
José Carrete Martí.................... . Idem.............. . Antonio Roca Rosell....................... Idem........................
Antonio Gros Gibert........................ Idem........................ Francisco Roca Vallverdú............ Idem............. ..
Magdalena Cort Martí.................... Idem.................. .. María Francisca Rovira Mas . . . Idem............ ..........
Antonio Domenech Munté.............. Idem. ...................... José Savé Martín . . .  ••». . . .......... Idem................ .
Pedro Durán Solé.............................. Idem........................ Buenaventura Sabaté............ .. Idem. ......................
Rosa Estivill Nolla......... ................ Idem.............. ........ Magdalena Sal até Castellón.. . . . Idem................ ..
Francisca Jauma Estel-la.. ............ Idem............. José Salvado Ferré . : .......................

Pedro Salvado Ferré............ • . . .
Idem. ........

Rosa Jaumá Estel-la..................... •. Idem........................ Idem
Marina Jaumá Estel-la.................... Idem......................... Sinforiano Sarda Ferraté •••••••• Idem........................
Manuel Ferrán Fernández................ Idem ........................ María Teresa Sanz Tristany............

Viuda de Juan Sarmé Morell..........
Idem

Salvador Ferré (Cherón).......... ; . . .
Francisco Fabregat Domenech. . . .  
Antonia Fernández Miret. . . . .  ¿ . .  
Herederos de José Ferrando Martí. 
Juan Ferrando Torrellas..................

Idem........................ Ideíá........................
Idem ........................ Teresa Sedo Fréixa........................ ... Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem Ana Serra Trillas............................... Idem.........................
Idem........................ Teresa Serra Marcó........ . • .......... ... Idem. ......................
Idem........................ Vicehte Siviza Espelta. • • . . . . . Idem. ••..••••••••

Esteban Ferré Figueras................... Idem.............. . Francisco Subirá..•••.«••.............. Idem.
José Figueras Anglés...................... Idem. Juan Torroja.......................................

Magdalena Ardarol
Idem •

Juan Figueras Clerga....................... Idem........................ Idem • • • • . . .
Juan Fortuny Llebat........................ Tdem........................ Juan Urgelles Fortuny.....................

Francisca Urgelles Fortunv. . .  . .
Idem. 9 .

Francisco Foguet Prats................... Idem........................ Idem............ .. . .
José Font Oliva...................... ...........
Miguel de Porta Gasull

Idem...................... Hipólito Verges Nogués.............. ...
T̂ raiiftî pn Vilafpan^a Paritiñs .

Idem. . . .  . .  ,
Idem. . . . . . . . . . . . . Idem • .

Cándida Granell Vidal......................
Herederos de Antonio Granell To

ras. .................................... ............. ..

Idem........................ Francisco Vila Saumá. . . . . . . . . .  . Idem...............

Idem....................
Pedro Vila Ambort............................ Idem.......... .
Dolores Morell Sendra...................... Camhrils

Mariano Genovés Voltas.................. Idem............ ........... María Fons Pallares..........................
T-TpppdppAQ dp T?ra*npÍQiPo TViyicí

Canonin
Engracia Giol Abat.. . . . . . . . . . . . . Idem.................. ... • Idem........................

T1 a T*i*a ooti aZoila Gusi Vallverdú............ .......... Idem........................ Juan Vendrell Blanch.................
Herederos de Joaouín Vidal.José Hernández Arnero.................... Idem Idem •

Rosa Martí Rui................................... Idem.................. .. Franpi^pn Tíabot; TifivfdtiOs Idem
Juan Martí Vallverdú...................... Idem........................ Juan Badía Salvado..........  • Idem •«
José Martí Grau............ ..................... Idem........................ Juan Colome Salvado.••••• • • .. Idem •
Antonia Martí Parés.. . . . . . . . . . . . . Idem........................ Josefa Ferrán •.. . . . .•••••• . . Idem
Jaime Martí Marcó.......... ........... ..
José Margenat Domenech........ ..

Idem........................ María Tecla Folch Coll.................... Idem • • • • • • •
Idem.......... ............. Salvador Forradas Sarmé . . Idem

José Marcó Sangenis......................... Idem........................ Viuda de Antonio García Clavé . . .
Jnan García Clavé

TJcm
Rafael Marca................................ Idem............ . Tócm
Miguel Mestres Oriol ........................ Idem.............. . lunario Maten Anmiel . . . . . Tópm
Juan Miró Rebull............................... Idem.......... ............ T̂tmitipí qpo Míi rt.nrp.l 1 Spnf.í THcm
José Montserrat Jové............ ........... Idem.................... Josefa Masalles Planas........ .............

Magdalena Mariné Forcades
T H PTYI

Viuda de José Morell.........................
Herederos de José Morell Pardo . . .  
Herederos de José Morell Gual . . . .  
Rosa Morell Salvado........................ .

Idem.................... Idem
Idem......................... José Montgmó Planas. . Idem..............
Idem........................ Carmen Nogués Font........ .. Idem . . . .  . .  .
tdem........ . .Taíme P nm erol B aílente THcin

Viuda de Esteban Morell Gual........ Idem........................ Agustín Sandoval Badía. . Idem
José Morell Foraste................ ........... Idem........................ Jn<3P. Salvado Vppifln» Idem *
José Monné Güell............................. Idem........................ José Solían o Forfts THcm
José Monte Domenech ...................... Idem........................ Josefa Cave Ríus............ .................. Ignorado . . . _____
María Murtró Pallejá------------------ Idem........................ 7*32 | 2*08 Sebastián Bertrán Purqueras.......... Borjas del Campo,.

Como los relacionados deudores deben existir, 0 por lo menos sus herederos ó causahabientesr ya que las fincas objeto de los impuestos y cuotas que se persiguen figuran á sus nombres 
m los amularamientos, pagan la contribución directa, incluso del año 1906; recogen frutos, utilizan los caminos vecinales y no han renunciado á los beneficios de la guardería rural es por 
lo que, en cumplimiento a lo preceptuado para estos casos por el párrafo 4.° del art. 142 de la vigente Instrucción de apremios, se publica y fija el presente edicto, por espacio de ocho días, 
m los sitios de costumbre de estas Gasas Consistoriales, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación, en unión de dos testigos, y además se inserta por una sola vez 
322 e.\ oficial y en la G a c e t a  d e  Ma d e ip  para que las referidas notificaciones de la transcrita providencia se tengan por hechas y surtan los efectos oportunos.

\ ilaseea 8 de Enero de 1907.:= El Agente Recaudador, Vicente Tomás. X —260

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A  ju n tam ien to  constitucional de A l g e c e s .
D. Francisco Nielós Gutiérrez, Alcalde Presidente de 

Ayuntamiento constitucional de la villa de Algemesí.
Hago saber que habiendo sido incluídosen el alistamientí 

formado por el Ayuntamiento de mi presidencia para el re 
clutamienío y reemplazo del Ejército del año actual, coi 
arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de quintas 
por haber nacido en el año 1886, Eduardo Borrás Cebria 
hijo de Andrés y de Vicenta, el cuahnació el 7 de Febrero 
José de San Jaime, hijo de padres desconocidos, nació,en 9 d< 
Abril; Vicente de San Jaime, hijo de desconocidos; nació ei 
en 26 de Agosto; y José González Beltrán, hijo de José y d 
Josefa; nació en 30 de Noviembre; cuya residencia y actúa 
paradero de ellos y de sus padres se ignora, se les cita po 
medio del presente, en defecto de la citación personal por pa 
peletasj para que el día 27 del actual, último domingo de

mes, á las diez, concurran á esta sala Consistorial al acto d< 
la rectificación del alistamiento, según previene el art. 47 d< 
la misma.

Al propio tiempo se les cita por medio de la presente, 2 
con arreglo al art. 55 de la repetida ley,-al acto del sorteo 
que se celebrará el día 10 de Febrero próximo, á la hora d< 
las siete, en el salón Consistorial; y con arreglo al art. 78 d< 
la misma, á la clasificación y declaración de soldados, la* 
cuales tendrá lugar en el mencionado salón el día 3 del próxi 
mo Marzo, primer domingo de dicho,, mes, y hora de las sie
te, para que en dicho acto expongan ellos, sus padres ó per
sonas que les represénten los motivos que tuvieren para exi
mirse del servicio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 96 d< 
mencionada ley.

Algemesí 15 de Enero de I907.=Francisco Nielós.
M—345

ASealdía eenstitucioiial de branda de Duero
Ignorándose el paradero actual de Bonifacio González Iz

quierdo, nacido en esta villa en 14 de Mayo de 1886, hijo d(

Antolín y Francisca; Inocencio Casín García, que también 
nacía en esta población en 28 de Julio de dicho año, hijo de 
Lucio y Celedonia; Rafael Fernández Soria, nacido en 22 de 
Septiembre, hijo de Matías y Dolores; Rafael Rodríguez Mo
reno, que nació en esta repetida villa en 24 de Octubre, hijo 
de Santiago y Eugenia; Andrés Col Núñez, nacido en 30 de 
Noviembre de dicho año de 1886, hijo de Dámaso y Francis
ca; Isidoro Murga Catalá, que nació en 6 de Enero de 1886, 
hijo de Víctor é Inés; Marcelino Castilla Molinerc>rnacido en 
2 ae Mayo, hijo de Rufino y Nicolasa; Calixto Polo y Polo, 
que nació en 3 de Mayo del indicado año, hijo de Pedro jf 
Manuela; y Gregorio Moratinos Blanco, nacido el 25 de Abril, 
hijo de Bonifacio y Anacleta; los cuales son naturales de esta 
localidad, han sido alistados por este distrito para el reem
plazo del Ejército en el año actual, y no habiendo compare
cido á la rectificación de dicho alistamiento en la mañana ~ 
del día de ayer, 27 de Enero corriente, se les cita, llama y 
emplaza para que en cualquiera de los días que nfedien hasta 
el día 9 de Febrero próximo inclusive, comparezcan ante 
este Ilustre Ayuntamiento, en su Casa Consistorial, en que
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lia de irse rectificando basta el momento de cerrarle defini
tivamente, con arreglo al art. 54 de la ley de Reemplazo vi
gente; cuya citación surtirá los efectos del art. 47 de la mis
ma, por no ser conocido tampoco el domicilio y residencia 
de sus padres, abuelos, hermanos, tutores ó encargados le
gales de aquéllos; pues de no comparecer les parará el per

ju icio consiguiente.
Aranda de Duero 28 de Enero de 1907.=  E1 Alcalde Presi

dente, José de Quintana. M—347
A y u n ta m ien to  con stitu cion al de A rb e ja l.

En el alistamiento formado para el reemplazo del año ac
tual ha sido incluido, como comprendido en el caso 5.° del 
artículo 40 de la vigente ley de Reemplazo, el mozo Pablo 
Ramos de Celis, hijo de Eulogio y Ana, nacido en este pueblo 
el 30 de Junio de 1886; é ignorándose su residencia actual, 
así cómo la de sus padres, se le cita por medio del presente 
edicto, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y 
én la G a c e t a  d e  Ma d b id , para que el día 27 de los corrientes, 
y hora de las diez, concurra al acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar en el Salón Consistorial, así 
como en los días 10 de Febrero y 3 de Marzo siguientes, en 
que se verificarán el sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, respectivamente, pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Arbejal 22 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Tomás Merino.
M—348

A lca ld ía  con stitu cion al de A révalo .
fee cita por la presente, en legal y debida forma, al mozo 

Telesforo Fructuoso Heredero y Mancebo, hijo de Antonio é 
Isabel, que nació e1 día 5 de Enero de 1886, en esta ciudad, 
para qué sé presente en Ja misma el día 10 de Febrero próxi
mo, á las siete de la mañana, en la Casa Consistorial, á pre
senciar el sorteo, en el que se le incluirá; así como á todas 
las demás operaciones de quintas, que se celebrarán en los 
plazos y forma de ley el primer domingo de Marzo y siguien
tes días precisos; y si no concurriere le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, por ignorarse su paradero.

Arévalo 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Manuel Martín. 
Por su mandado, Florencio Zarza Roldán, Secretario.

' M—346
A lca ld ía  con stitucion al de B o n illo .

No habiendo comparecido al acto de la rectificación del alis
tamiento de mozos sujetos al reemplazo del Ejército del año 
actual Ramón López Palacios, hijo de Santiago y María, inclui
do conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, é ignorando el

Saradero de uno y otros, se cita á estos interesados para el acto 
el cierre definitivo de las listas, que tendrá lugar el día 9 de 

Febrero próximo entrante, á las diez horas; en la inteligen
cia de que si dejan de asistir al referido acto será reputado 
como muerto el indicado mozo, por analogía á lo que esta
blece la regla 4.a del art. 88 de la repetida ley de Recluta
miento, sin perjuicio de las responsabilidades á que queda 
sujeto, caso de ser habido.

Bonillo 27 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Pascasio Aragón.
M—354

A lca ld ía  con stitu cion al de C alzada  
de C alatrava  (Ciudad R e a l).

D. Jerónimo Villalón y Real, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de la misma.

Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien
to formado en esta ciudad de los mozos para el reemplazo del 
corriente año, con arreglo al caso 5.° del art 40 de la vigen
te ley de Reclutamiento, los que con el nombre de sus padres 
se expresan á continuación, y no habiendo sido citados para 
la rectificación de dicho alistamiento por ignorarse hasta hoy 
el paradero de ellos, el de sus padres y personas de quienes 
dependan, se les cita por medio del presente para que con
curran al acto del cierre del expresado alistamiento, que 
tendrá lugar el día 9 de Febrero inmediato en estas Casas 
Consistoriales, y hora de las nueve de la mañana, á fin de 
que puedan hacer las reclamaciones que les convenga; igual
mente se les.cita para que asistan al acto del sorteo, que se 
verificará al siguiente día, 10, en el mismo local y hora de 
las ocho de la mañana; advirtiéndoles que de no asistir á di - 
chos actos, el Ayuntamiento acordará lo procedente.

Calzada de Calatrava 28 de Enero de 1907.=Jerónimo Vi
llalón.

Mozos que se citan.
Francisco Sánchez Pérez, hijo de Anselmo y Purificación; 

José Quesada Ureña, de Manuel y Vicenta. M—558
A y u n ta m ien to  con stitucion al de C asares.
D. Andrés Rojas Mateos, segundo Teniente, Alcalde Presi

dente accidental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que haciendo más de diez años que se ausenta- 

-ron de esta localidad los mozos que á continuación se expre
san sin que haya podido averiguarse su paradero ni el de sus 
padres, no obstante las reiteradas indagaciones que para ello 
se han practicado, los cuales se hallan incluidos en el alista
miento de esta citada villa para el reemplazo del corriente 
año, como naturales de la misma, nacidos en el año'de 1886, 
se les convoca por medio del presente edicto, que se inserta
rá en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d b id , 
para que comparezcan, ó en su defecto sus padres, tutores, 
pariente más cercano, apoderado, amo ó persona de quien de
pendan, al acto de rectificación de dicho alistamiento y cie
rre definitivo del mismo, que tendrán lugar los días 27 del co
rriente mes y 9 del próximo Febrero; en la inteligencia que 
de no comparecer serán excluidos del citado alistamiento, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, en consonancia con la 
doctrina sentada por la Real orden de 10 de Febrero de 1905, 
según la cual, atendiendo á que el art. 31 de la ley de Reclu
tamiento vigente limita la penalidad que estable" á los indi
viduos que dejan dos alistamientos sin inscribirse, y que la 
inclusión en ellos de los que se hayan ausentado y se encuen
tren en ignorado paradero pudiera perjudicar á un tercero, 
derogó en consecuencia la Real orden circular de 24 de Octu
bre de 1903.

Casares 18 de Enero de 1907.=Andrés Rojas.
Mozos que se citan.

Andrés Casas Floria, hijo de Andrés Casas Carrasco y de 
Josefa Floria Romero; nació en 1.° de Noviembre.—Antonio 
Pérez Padilla, de Juan Pérez Ocaña y de Juana Padilla Pérez; 
nacm en 19 de Octubre.—Antonio Rodríguez Ruiz, de Andrés 
Rodríguez Viso y de María Ruiz Torres; nació en 9 de Di
ciembre.—Francisco Casas Saborido, de Francisco Casas Ji
ménez y de Ana Saborido Quirós; nació en 22 de Octubre.— 
Francisco Delgado Vázquez, de Francisco Delgado García y 
de Ana Vázquez Gavira; nació en 26 de Julio.—Juan Cordón 
González, de Juan Cordón Rojas y de Rosalía González Páez; 
nació en 9 de Noviembre.—Juan Delgado Sánchez, de Salva
dor Delgado Guerrero y de María Magdalena Sánchez Marín; 
nació en 27 de Octubre.—Juan Nazario Rodríguez Trujilla- 
no, de Sebastián Rodríguez Salas y de Salvadora Trujillano 
Fernández; nació en 12 de Junio.—Salvador Ledesma Parra,

de Salvador Ledesma Gil y de Juana Parra González; nació 
en 24 de Mayo.—Salvador Saborido Saucedo, de José Sabori
do Ruiz y de Catalina Saucedo Andrades; nació en 15 de 
Mayo.—Sebastián Gómez Jiménez, de Sebastián Gómez Pé
rez y de Catalina Jiménez Camacho; nació en 30 de Marzo.— 
Diego González Galiano, de, Diego González Borrego y de 
Inés Galiano Ocana; nació en 16 de Noviembre. M—3^9

A yu n tam ien to  con stitu cion al de la  ciudad  
de C ascan te  (N avarra),

Ignorándose el paradero del mozo Félix García Baigorri, 
hijo de Demetrio y Catalina, que nació en esta ciudad el 
18 de Mayo de 1886, y comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, si bien se tiene noticia haberse au
sentado con su familia al Brasil, por el presente se le cita, y 
en su defecto á sus padres, tutores y demás interesados, para 
que en las mañanas del sábado 9 y domingo 10 de Febrero 
próximo comparezcan en esta Casa Consistorial, por sí ó por 
legítimo representante, á los actos de cierre del alistamiento 
y sorteo general de mozos que respectivamente habrán de ce
lebrarse.

Al mismo^tiempo se les hace igual citación para el acto de 
la clasificación y declaración de soldados, que habrá de cele
brarse en esta misma Casa Consistorial en la mañana del do
mingo 3 de Marzo inmediato; en la inteligencia que de no 
comparecer por sí ó por persona que le represente se le ins
truirá el expediente de prófugo, con arreglo a la ley, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Cascante 28 de Enero de 1907.=E1 Presidente, Casimiro 
Romana.==Nicolás Muro. M—352
A yu n tam ien to  con stitucion al de C iudadela .

En cumplimiento de lo que dispone el art. 47 de la ley de 
Reclutamiento de 21 de Agosto de 1896, .y por motivo de 
ignorarse el domicilio de los mozos alistados para el actual 
reemplazo, que á continuación se relacionan, todos los cuales 
son naturales de esta ciudad, se les cita por el presente edic
to para que ellos, ó en su defecto sus padres, madres, tutores, 
parientes más cercanos, amos ú otras'personas de quienes 
dependan, comparezcan en esta Casa Consistorial, á las diez 
horas del día 27 del actual, con objeto de que aleguen lo que 
tengan por conveniente acerca de inclusiones ó exclusiones 
ante el Ayuntamiento.

Igualmente se les cita para los actos de cierre del alista
miento, sorteo y clasificaciones de soldados, que se celebra
rán, respectivamente, los días 9 y 10 de Febrero y 5 de Mar
zo del actual ano, á las horas que dispone la referida ley.

Advirtiéndose que en caso de no concurrir los interesados 
á dichos actos les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ciudadela 10 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Lorenzo Car
dona.

JRelación que se cita.
Num. 7 del alistamiento, Mateo Benejam Bárdelo, hijo de 

Antonio y Catalina. —14, Andrés Bosch Femenías, de padres 
desconocidos.—18, Cristóbal Capó Bonet, de Antonio y Ma
ría.—19, Pedro Capó Mercadal, de Lorenzo y Juana.—24, Ma
gín Camps Gener, de Mateo y Martina.—41, Antonio Florit 
Florit, de Antonio y Antonia.—47, José Hernández Llufríu, 
de Rafael y Juana.—52, José Marqués Barceló, de Francisco 
y Catalina.—58, José Mateo Guerrero, de José y María.—65, 
Diego Monjo TaltavulJ, de José y Antonia.—79, Francisco 
Portella Marqués, de Pedro y María.—99, Enrique Ventura 
Molner, de Juan y Vicenta.—84, Rafael Rodríguez Marqués, 
de Juan y Esperanza. M—350

A lca ld ia  con stitu cion al de C olm en ar  
de Oreja.

Cumpliendo 3o preceptuado en el art. 40 y concordantes 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y como 
comprendidos en el caso 5.° de la mjsma, han sido incluidos 
en el alistamiento de este distrito los mozos que se expresan 
en la siguiente relación; y habiendo resultado infructuosas 
cuantas gestiones se han practicado para averiguar su para
dero. así como el de sus padres ó representantes legales, se 
les cita por medio del presente para que el día 9 de Febrero 
próximo, en que se dará lectura y cerrará definitivamente 
el alistamiento, comparezcan en este Ayuntamiento para 
alegar cuanto á su derecho crean pertinente; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Colmenar de Oreja 28 de Enero de 1907. = El Alcalde, Eva
risto Jiménez.

Mozos que se citan.
Felipe Garcés Arredondo, hijo de José y Lucía, nacido el 

11 de Abril de 1886.— José Martínez Hita, de José y Asum 
ción; nació el 25 de Octubre de 1886.—Gregorio Cruz y Cruz, 
de Francisco y de María; nació el 27 de Diciembre de 1886.

M—351
A y u n tam ien to  con stitu cion al d e  C ortes  

de  la  F ro n te ra .
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 

alistamiento, á pesar de haberse practicado las oportunas 
citaciones en forma legal, los mozos comprendidos en el 
mismo para el actual reemplazo Pedro Telles Martínez, hijo 
de José y Catalina; José Rodríguez Cabezas, de Tomás y Jo
sefa. ŷ  Jacinto Rafael Gozar Sánchez, de Jacinto y Catalina, 
se les cita por el presente edicto para que comparezcan á los 
actos del sorteo y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar, respectivamente, el segundo domingo dé 
Febrero y primer domingo de Marzo próximos; haciéndoles 
saber que de no verificar su presentación ó justificar legal
mente su falta de asistencia les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Cortes de la Frontera 27 de Enero de 1907.™El Alcalde, 
Cristóbal Gil. . M—353
A y u n ta m ie n to  c o n stitu cio n a l d e  F ro m ista .

D. Narciso González Ordóñez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que incluido en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo de este año el mozo Julio Conde Fernán
dez, hijo de Gregorio yJETlora, natural de esta población, que 
nació el 22 de Noviembre de 1886, conforme al caso 5.° del 
artículo 40 de la ley de quintas vigente, é ignorándose su 
actual residencia y la de sus padrés por haberse ausentado 
de esta villa hace más de diez años, se les cita por el presente 
edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de Ma d b id , para que en los días 10 de Febrero y 
3 de Marzo próximos, á la hora de las ocho, concurran al 
acto del sorteo y de la clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar en la Casa Consistorial, pues en caso 
contrario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Frómista 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Narciso Gon
zález. M—365

Alcaldía, con stitucion al de G etafe .
D. Enrique Guerrero Quintana, Alcalde constitucional de 

3sta villa de Getafe.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la 
ley, el mozo que después se dirá, de ignorado paradero, sé 
cita á este interesado para que concurra á esta Casa Consis
torial antes del día 9 de Febrero, por si tuviere que hacer al* 
guna reclamación; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 28 de Enero de 1907.=Enrique Guerrero.
Mozo qué se cita.

Carlos Mariano Paz Per até, hijo de Juan y Antonia, nació 
el 17 de Abril de 1886. M—356

A yu n ta m ien to  con stitu cion al de Ju m illa .
D. Casto Moreno Gallar, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa de Júmilla.
Hago saber que habiendo sido incluido en el alistamiento 

de este pueblo para el reemplazo del año actual, como com
prendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo vi
gente, el mozo José Cerezo Baños, hijo ae Francisco y Ra
mona, é ignorándose su actual residencia y la de sus padres, 
se les cita por medio del presente edicto, que se publicará én 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
para que en los días 10 de Febrero próximo ó 3 de Marzo si
guiente, en que se verificará el sorteo y la clasificación da 
soldados, respectivamente, puedan presentarse en estas Ca
sas Consistoriales; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente.

Jumilla 28 de Enero de 1907.=Casto Moreno. M—357
A y u n ta m ien to  con stitucion al de M a h ón.
D. José María Mercadal Pons, Abogado, Alcalde Presidente 

del Muy Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que eñ el actual alistamiento de esta población 

se encuentran comprendidos los mozos que á continuación se 
expresan, como naturales de ella; é ignorándose su paradero, 
se les cita por el presente para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento en los días 27 del presente mes, en que ha de 
tener lugar la rectificación del alistamiento, y en los siguien
tes hasta el día 9 de Febrero próximo, en el que se cerrarán 
definitivamente las listas rectificadas, en cuyo plazo pueden 
presentarse y hacer las reclamaciones oportunas; pues de no 
verificarlo les pararán los perjuicios que la ley determina.

Mahón 19 de Enero de 1907.=José María Mercadal.
Mozos que se citan.

Antonio Alonso Gaseó y Toreno, hijo de Federico y Eduar- 
da.—Diego Aguilera y Gomila, de Jaime y Catalina.—Fran
cisco Beltrán González, de Antonio y Josefa.— Miguel Cáno
vas Ferrer, de Miguel y Bárbara.—Rafael Cerdán Guillén, de 
José y María.—Federico Delgado Jover, de Federico y Carlo
ta.—Jaime Escudero Olives, de Francisco y Ana.—Eduardo 
Fernando, de desconocidos.—Vicente Francisco Cardona, de 
Vicente y Juana.— Gabriel Jiménez Mayol, de Mariano y Jua
na.—Ernesto González Miralles, de Pedro y Francisca.—José 
González Vaquer, de Pedro y Francisca.—Manuel Hernández 
Venturini, de Manuel y Carmen.—Guillermo Olives Eurich, 
de Guillermo y Magdalena.—Lorenzo Pellicer Tudurí, de 
Juan y Leonor.—Juan Pons Pons, de Juan y Rafaela.—Ma
tías Quetglas Monserrat, de Juan y Antonia.—José Quiles 
Alverá, de José y Florentina.—Tancredo Reyes, de incógni
tos.—Francisco Sans Vidal, de Francisco y Ana.—Antonio 
Seguro Gelabert, de Eleuterio é Irene.— Antonio Sirvent 
Truyol, de Gabino y Mariana.—Vicente Vidal, de incógnitos. 
Diego Vilera Gomila, de Jaime y Catalina.—Juan Villalonga 
Cardona, de José y Catalina.—Francisco Olives Suites, de 
José y Margarita. M—359

A lca ld ía  con stitu cion al de N a c im ie n to
La Alcaldía constitucional de esta villa hace saber que en 

el alistamiento formado por esta Corporación municipal ha 
sido comprendido el mozo Juan Amador Santiago, hijo de 
Juan y María, conforme al casó 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de quintas; y comoquiera que el domicilio de dicho mozo 
y de sus padres aparece ignorado, se les notifica por el pre
sente para que concurran al acto del sorteo y clasificación de 
soldados, que ha de tener lugar ante este Ayuntamiento en 
las fechas señaladas por la ley; pues de lo contrario habrá de 
pararles los perjiiicios y responsabilidades consiguientes.

A la vez ruego y encargo, á las Autoridades de la Nación 
se sirvan dar noticias á esta Alcaldía del paradero de dicho 
mozo, caso de constarles, ó manifestar si se halla alistado en 
cualquier pueblo de su jurisdicción, á los efectos que haya 
lugar.

Dado en Nacimiento (Almería) á 28 de Enero de 1907.—El 
Alcalde accidental, José lbáñez.=Por su mandado, José 
Herrador. M—360
A y u n ta m ien to  con stitucion al de P a le n c ia .
D. Ignacio Martínez de Azcoitia, Alcalde constitucional, 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Pa
lencia.

Hago saber que, cumpliendo con lo preceptuado en el or
den 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en la Real orden circular de 24 de Octubre 
de 1903, han sido incluidos en el alistamiento formado en 
esta capital los mozos que á continuación se expresan; é ig
norándose su actual residencia, así como la de sus padres, 
abuelos y tutores, se les cita por medio del presente edicto, 
que se publicará en la G a c e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia, para que á la hora once del día 27 del corriente 
mes comparezcan, ó en su representación persona competen
te, en la Casa Consistorial, al acto de rectificación de dicho 
alistamiento, ó sucesivamente, en las épocas marcadas en la 
ley, á las operaciones del sorteo, clasificación y declaración 
de soldados; pues de no verificarlo incurrirán en la nota de 
prófugos, conforme establece el capítulo 11 de la repeti
da ley.

Palencia 14 de Enero de 1907.= Ignacio M. Azcoitia.
Mozos que se citan.

Ildefonso León Tejido, hijo de Pascual y Senena; nació el 
23 de Enero de 1886.—Félix Sánchez Alario, de Emilio y 
Antonia, nació el 30 de Enero.—Anolino Cabrero del Pino, 
de Serapio y Valeriana; nació el 11 de Febrero.—Jesús Si
meón de la Fuente García, de Mariano y Emilia; nació el 
18 de Febrero.—Emiliano García Aldea, de Aniceto y Benita; 
nació el 25 de Febrero.—Eduardo Colmenero Illera, de Ra
món é Ildefonsa: nació el 29 de Marzo.—Fidel Arnáez Abad, 
de Claudia Arnáez; nació el 24 de Abril.—Antresgesimo Ma
són Mores, de Florentina Mazón; nació el 21 de Mayo.—Juan 
Andurán García, de Antonio y Sinforosa; nació el 27 de 
Mayo.—Emilio Ceinos García, de Pedro y Francisca; nació 
el 5 de Junio.—Norberto Legón Polvorosa, de José y Petra; 
nació él 6 de Junio.—Luis Rebollar Merino, de Gabriel y 
Ezequiela; nació el 17 de Julio.—Aurelio Pérez Olea, de Fran
cisco y Simona; nació el 27 de Julio.—Pablo Simón Diez, de 
Pablo y Juana; nació el 11 de Agosto.—Felipe Merino More
no, dé Isidro é Isabel; nació eí 23 de Agosto.—Tomás Gonzá
lez Gutiérrez, de Dionisio y Prudencia; nació el 18 de Sep-_. 
tiembre.—Francisco Blánco Núñez, de Cirilo y Nicolasa; na
ció el 2 de Octubre.—Germán Pastor González, de Mariano y



400________________ _____ 1.° Febrero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 32
Benita; nació el 23 de Octubre.—Manuel Núñez Dolán, de 
Manuel y Ana; nació el 24 de Noviembre.—Guillermo Arnáiz 
Milord, de Tomás y Josefa; nació 10 de Enero.—Diego Pedro 
Antonio García Lozano, de Ramón y Mercedes, nació el 21 de 
Junio.—Mariano Olea León, de Faustino y Juana; nació el 
22 de Julio.—Federico Antolín Expósito, de padres descono
cidos; nació en Noviembre.—Gregorio Fernández Pérez, de 
Valentina; nació el 27 de Noviembre.—Emilio Rebolledo, de 
Deogracias Rebolledo; nació el 5 de Abril.—Inocencio García 
Villan, de Gaspara García, nació el 20 de Junio.—Agustín 
Hierro López, de Julián y Pilar; nació el 4 de Mayo.—Eduar
do Fortunato Alejo Ferroni Merino, de Carlos y Tiburcia; 
nació el 13 de Septiembre.—Heliodoro Merino Santiago, de 
Dámaso é Isabel; nació el 3 de Julio.—Dionisio García ó Gue
rra Martínez, de Juan é Inés; nació el 4 de Mayo.—Aurelio 
Fernández Acera, de Vicente y Eusebia; nació el 12 de No
viembre.—Isauro Antolín Expósito, de padres desconocidos; 
nació el 18 de Junio.—Arturo Palarea Olmedo, de Manuei y 
Basa; nació eJ 24 de Enero.—Domingo Carlón Herrero, de 
Antonio y Francisca; nació el 12 de Mayo.—Felipe Ferrat 
Chicote, de Antonio y Agustina; nació el 26 de Mayo.—Ino
cencio Prieto García, de Saturnino y Celestina; nació el 21 de 
Junio. —Arsenio Mozo Lozano, de Arsenio y Eugenia; nació 
el 5 de Noviembre.—Mariano Bravo Cermeño, de Mariano y 
Dolores; nació el 26 de Marzo. M—329

Ayuntam iento constitucional de P edraza  
de Campos*

D. Pedro Aguado Aguado, Alcalde constitucional de Pe
draza de Campos.

Hago saber que en el alistamiento formado por la Corpo
ración de mi presidencia para el reemplazo del Ejército del 
actual año, y como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de 
la ley, se halla incluido el mozo Emilio Pérez Torres, hijo de 
Peregrín y Francisca, nacido en esta villa el 5 de Abril 
de 1886; y desconociéndose su actual paradero, como tam
bién el de sus padres, se les cita por medio del presente para 
que el día 27 del actual, á las diez de su mañana, comparez
can personalmente ó representados en forma legal á exponer 
cuanto á sus intereses convenga, pues en caso contrario les 
parará perjuicio.

Pedraza de Campos 19 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
P. A., Cipriano Aguaza. M—361
Ayuntam iento constitucional de Pedreguer.

Ignorándose el paradero de los mozos Antonio Roselló Ba- 
liester, Antonio Ferrer Fornés, Pedro Martí Noguera, Luis 
Costa Costa y Andrés Costa y Simó, naturales de este térmi
no, y hallándose comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advierte á los mismos, á sus 
padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes depen
dan que por el presente edicto se les cita para que comparez
can en esta Casa Consistorial, personalmente ó por legítimo 
representante, antes de las diez del día anterior al segundo 
domingo del próximo mes de Febrero, á exponer cuanto á su 
derecho convenga relativo á su inclusión en dicho alista
miento; en la inteligencia que este edicto se inserta en susti
tución de las citaciones ordenadas por la ley de 21 de Octubre 
de 1896, por ignorarse la actual residencia de los interesados, 
sus padres y demás personas dichas, á quienes en su caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Pedreguer 24 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José Costa 
Gadea. M-326

Alcaldía constitucional de Pozo Alcón*
D. José Iruela Quiñones, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en este alistamiento, formado para el reem

plazo deljaño actual, han sido incluidos, conforme al caso 5.° 
del art. 40 de la ley, los mozos que al final se expresan, de los 
cuales, así como de sus padres y demás familia, se ignora su 
actual paradero.

En su consecuencia, se cita á los interesados por medio del 
presente al acto de la rectificación de dicho alistamiento y 
cierre definitivo, que tendrá lugar el 27 del actual y 9 del 
próximo mes de Febrero, para que comparezcan á responder 
de su inclusión; advirtiéndoles que de no concurrir les para
rá el perjuicio consiguiente.

Pozo Alcón 16 de Enero de l907.=José Iruela.=Por su 
mandado, Evaristo Antiñolo, Secretario accidental.

Mozos que se cita.
Angel José Manuel García Gea, hijo de Juan y María An

tonia; nació en 1.° de Marzo de 1886.—José María González, 
de Visitación; nació en 17 de Abril de 1886.—Pedro del Jesús 
Martos Navarrete, de José Antonio y María; nació en 29 de 
A bril de 1886 —Bonifacio Angel Hernández Gómez, de Ra
món y Piedad; nació en 5 de Junio de 1886. M—363

Alcaidía constitucional de Pueblo llu ev o  
del Terrible*

D. Alejandro Villaseñor Dorado, primer Teniente y Alcal
de accidental de esta villa por ausencia del propietario.

Hago saber que en el alistamiento general formado por el 
Ayuntamiento de esta población para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército en el año corriente se hallan inclui
dos entre los demás mozos que han nacido en la misma los 
que al final se detellan.

Y no habiendo podido ser citados personalmente por no re
sidir ellos ni sus familias en esta localidad é ignorarse el pa
radero y situación de dichos mozos, se les cita por el presen
te, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Ma d eid , para que comparezcan por sí ó por re 
presentantes en estas Casas Consistoriales el domingo 27 del 
mes actual, á las nueve de la mañana, en que tendrá lugar 
la rectificación del alistamiento y, en su caso, al cierre defi
nitivo del mismo y al sorteo, que se verificará en los días 9 y 
10, respectivamente, de Febrero próximo; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego á los Sres. Alcaldes y demás Au
toridades de los pueblos en que puedan residir, estar alista
dos ó haber fallecido alguno de los mozos relacionados, ó las 
de aquellos en que residan los padres, tengan la bondad de 
participarlo á esta Alcaldía con la mayor urgencia á los efec
tos que procedan.
' Pueblo Nuevo del Terrible 19 de Enero de 1907.—Alejan
dro Villaseñor.

Mozos que se citan.
Hilario Cabanillas Cortes, hijo de Pedro y de Inocencia, 

nacido el 14 de Enero de 1886.—José Risco Berástegui, de 
Juan y Petra, nacido el 26 de Enero de 1886.—José Pablo San- 
tonja Zújar, de Vicente y María, nacido el 26 de Enero 
de 1886.—Manuel Prieto Gallego, de Narciso y Juana, nacido 
el 21 de Febrero de 1886.—José Simeón Carmona y Carmona, 
de José y María, nacido el 18 de Febrero de 1886.—Blas Gi- 
nés Martín Corzo, de Juan y Mercedes, nacido el 4 de Marzo 
de 1886.—Miguel Ortega Martín, de Andrés y Rosa, nacido 
el 6 de Abril de 1886.—Fidel Tejeda Prados, de Antonio y 
Micaela, nacido el 24 de Abril de 1886.—Benito Castillo Mo
rales, de Benito y Lucía, nacido el 5 de Mayo de 1886.—An

drés González Tena, de Antonio y María, nacido el 9 de Ju
nio de 1886.—Basilio San Juan Romero, de Bernardo y Ma
tilde, nacido el 14 de Junio de 1886.—Enrique Franco Ver
dejo, hijo de Antonio é Isabel, nacido el 15 de Julio de 1886. 
Eugebio Rodríguez Teruel, de Rafael y Sebastiana, nacido el 
14 de Agosto de 1886.—Ignacio Carpió Ureña, de Gil y María 
Josefa, nacido el 4 de Octubre de 1886.—Fedro Cancio Con
suegra, de José y Manuela, nacido el 14 de Noviembre de 1886; 
Diego Pérez Sánchez, de Antonio y Nicolasa, nacido el 5 de 
Diciembre de 1886.—José Guindo López, de Lucas y Anto
nia. nacido el 25 de Diciembre de 1886 —Francisco Quinta
na Gala, de Antonio y Fernanda, nacido el 7 de Diciembre 
de 1886.—José Sánchez y Sánchez, de Julián y Ceferina, na
cido el 26 de Agosto de 1886.—Ambrosio Carrasco Hernán
dez, de Gaspar y Jacoba, nacido el 7 de Diciembre de 1886.

? •' * -  M—362
A yuntam iento constitucional de R efnoso  

de Cerrato.
Incluido en el alistamiento de esta villa, como comprendi

do en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo vigente, 
el mozo Erundino Ortega González, hijo de Millán y Felipa, 
que nació el 23 de Julio de 1886, é ignorándose.su paradero, 
así como el de sus padres, abuelos y tutores, cuya ausencia 
data de más de diez años, se le cita por medio ael presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia, para que á la hora de las once del do
mingo 27 del actual se presente por sí, ó por representación, 
en la Casa Consistorial para el acto de la rectificación de di
cho alistamiento, ó sucesivamente, en las épocas marcadas en 
la ley, á las operaciones de sorteo, clasificación y declaración 
de soldados; pues de no verificarlo incurrirán en la nota de 
prófugos, conforme establece el capítulo 11 de la citada ley.

Reinoso (Palencia) 18 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Ra
fael López. M—331

Ayuntam iento constitucional de Rlvelra*
El Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento hace saber 

que comprendidos en el alistamiento formado para el reem
plazo del Ejército del corriente año los mozos cuyos nom
bres y demás circunstancias se expresan á continuación, y 
desconociéndose su paradero y el de sus padres, por asegu. 
rarse que se marcharon para Buenos Aires pasa de quince 
años, á medio de este edicto se les cita en forma para que 
concurran ante la Corporación municipal que presido, hasta 
el día 9 de Febrero entrante, á exponer lo que tengan por 
conveniente respecto á la inclusión en dicho alistamiento.

Y siempre que los aludidos mozos se hallen comprendidos 
en el alistamiento de otros pueblos, por tener en ellos su ve
cindad ó por otros conceptos, ruego á los Sres. Alcaldes de 
los mismos me lo participen antes de dicho día, á Iqs efectos 
consiguientes, ofreciéndoles la recíproca.

Núm. 6, Andrés Malachane Lago, hijo de Bernardo y En
carnación, nacido en Carreira en 6 de Abril de 1886.—Núme
ro 29, Fidel Vila González, de Ramón y Benita, nacido en 
Oleiros en 25 de Junio de 1886.

Riveira 21 de Enero de 1907.— José Colomer.= Cándido 
Fernández, Secretario. , M—332

Ayuntam iento constitucional de Rus*
D. Agustín Poyatos Méndez, primer Teniente de Alcalde y 

Alcalde accidental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en está localidad para el reemplazo del co
rriente año, conforme al núm. 5.° ael art. 40 de la ley, los 
mozos Nicasio Estrella Melero, hijo de Miguel y Catalina, y 
José López Navarrete, de Bernabé y María, uno y otro en ig 
norado paradero, se cita á los mismos para el acto de la rec
tificación, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento el día 27 
del actual, a las nueve ae su mañana, por si tuvieren que 
hacer reclamación alguna; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Rus 21 de Enero de 1907.A=E1 Alcalde accidental, Agustín 
Poyatos.—Por su mandado, Francisco Ortiz. M—333

Ayuntam iento constitucional 
de S alinas de Oro*

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de quintos de 
este Municipio ^ara el año actual los mozos Francisco Pas
cual Gabino Mina Goñi, hijo de Dionisio y de Dominica, y 
Angel Margarito Larrumbe, Eraso, hijo de Pedro y de Joa
quina, que nacieron en este pueblo en 4 y 17 de Octubre, 
respectivamente, del 1886, é ignorándose su paradero, si 
bien se cree que se hallan en la República Argentina, se les 
cita, llama y emplaza por el presente edicto para que com
parezcan en la Sala Consistorial de este Ayuntamiento á ex
poner lo que tengan conveniente en los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre definitivo, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados, que tendrán lugar los días 27 del 
actual, 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo próximos, respectiva 
mente; en la inteligencia que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Salinas de Oro 17 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Salus- 
tiano Azcona. M—334

A yuntam iento constitucional de Salinas  
de Pisuerga*

Ignorándose el paradero del mozo Jacinto Rodríguez, hijo 
de Francisco y Gumersinda, alistado por este Ayuntamiento 
en el actual reemplazo, como comprendido en el art. 40, 
caso 1.°, se le cita, llama y emplaza para que, al acto del sor
teo, 10 de Febrero, y declaración de soldados, día 3 de Marzo 
próximos, comparezca para ser reconocido y exponga lo que 
estime conveniente, toda vez que su padre Francisco, al ci
tarle para el acto de la rectificación de soldados, ha manifes
tado haber desaparecido el citado mozo Jacinto Rodríguez 
Merino, sin que pueda precisar dónde haya podido ir; y con 
el fin de que pueda llegar á conocimiento del mismo interesa
do se publica el presente; previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar,

Salinas de Pisuerga 21 de Enero de 1907.=EI Alcalde, To
más Ruiz. M—364

Alcaldía constitucional de § a n  Lorenzo.
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 

alistamiento los mozos nacidos en este Real Sitio en 1886, 
y que se expresan á continuación, incluidos con arreglo 
al caso 5.° del art. 40 de la ley, é ignorando su parado, así 
como de su familia, que hace más de diez años se ausentaron 
de esta población, se les cita por medio del presente al acto 
de rectificación definitiva y cierre del alistamiento, que se 
celebrará el día 9 de Febrero próximo, y hora de las doce, en 
esta Sala Consistorial; en la inteligencia que de no compare
cer serán excluidos, con arreglo á Ja Real orden de 10 de Fe
brero de 1905, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

San Lorenzo 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde accidental, 
Claro Rodríguez Arce.

Mozos que se citan.
Emilio Valentín Martínez Laureiro, Elias Aguado y Óñoro, 

Sulpicio Palomares y Márquez, Emilio Juan Pablo Pelayo

Rodríguez y González, Enrique Martín de la Mata, Florencio 
Zacarías Gamiro Guerrero. M—365

Alcaldía constitucional de San ta  M a ría  
la R e a l de ü ie v á .

D. Francisco González Heredero, Alcalde constitucional ¿e* 
esta villa de Santa María la Real de Nieva.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento formado por este Ayuntamiento para el actual reem
plazo los mozos nacidos en esta villa que figuran en la si
guiente relación, é ignorándose su existencia ó paradero, se 
les cita, llama y emplaza para que comparezcan por sí, ó por 
ellos sus padres, tutores, parientes en grado conocido, amos 
ó apoderados, el día 27 del mes actual, á las ocho de la ma
ñana, en que tendrá efecto la rectificación del citado alista
miento, en esta Sala Capitular, supliendo el presente edicto 
la notificación prevenida en el art. 47 de la vigente ley de 
Reclutamiento; previniéndoles al mismo tiempo que de no 
concurrir á dicho acto ó de no comparecer en esta Alcaldía 
hasta el cierre definitivo, que tendrá lugar el día 9 de Fe
brero próximo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Santa María la Real de Nieva 22 de Enero de 1907.=E1 Al
calde, Francisco González.

Mozos que se citan.
Juan Pascual Ibarguín, hijo de Quiterio y Flora, y Floren

cio Cuadrado Carrero, hijo de Eugenio y Adelaida.
M—336

Alcaldía constitucional de S an  Juan.
D. Isidro Sevila Gomis, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en el alistamiento de este Ayuntamiento 

para el actual reemplazo del Ejército han sido incluidos los 
mozos que á continuación se expresan, como naturales de 
esta localidad; é ignorándose el paradero de los mismos y de 
sus familias, se les cita por el presente, en cumplimiento á lo 
que dispone el art. 47 de la vigente ley de Reemplazo, para 
que comparezcan á los actos de la rectificación y cierre de
finitivo del alistamiento, que tendrán lugar en esta Casa Ca
pitular los días fijados por la ley; pues de no hacerlo se les 
considerará incluidos, parándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Juan 23 de Enero de 1907.=El Alcalde, Isidro Se
vila.

Mozos que se citan.
Manuel Alvarez Varó, hijo de Ramón y Francisca.—José 

Sala Ramos, de Vicente y Josefa.—José Torregrosa Pomis, 
de José y Vicenta —Vicente Tendero Barra, de José y Josefa. 
Ramón Orto Juan, de Matías y Antonia.—Vicente Guereda 
María, de Vicente y Mariana.—José Giner Aracil, de Gabriel 
y María.—Francisco Sánchez, de Guillermina. M—338

Alcaldía constitucional de Santander*
D. Pedro Bustamante Frande, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de Santander.
Hago saber que, de conformidad con lo dispuesto en el nú

mero 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han 
sido comprendidos en el alistamiento de esta capital para el 
reemplazo del corriente año los mozos que á continuación se 
expresan; y no habiendo podido tener efecto su citación á los 
fines del art. 47 de la mencionada ley, por ignorar su para
dero, se les convoca por medio del presente edicto para que 
se personen en la casa Ayuntamiento el día 3 de Marzo próxi
mo, y hora de las nueve, en que dará principio el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, conforme al art. 91, 
y puedan alegar lo que á su derecho convenga, pues en otro 
caso se incoarán los oportunos expedientes de prófugos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la ley.

Santander 28 de Enero de 1907.=Pedro Bnstamante.
Mozos que se citan.

Manuel Amarante Serrano, hijo de José y Olvido; nació 
en 15 de Enero de 1886.—Juan José Abad Cala, de Jenaro y 
Felisa; nació en 26 de Febrero de D86.—Marcelino Araque 
Ruiz, de Cristóbal y Luisa; nació en 21 de Marzo de 1886.— 
Ezequiel Alonso Ganzo, de Isidoro y Anita; nació en 10 de 
Abril de 1886.—Santiago Alonso García, de Gregorio y Asun
ción; nació en 25 de Abril de 1886.—Santiago Al colea Gómez, 
de Encarnación; nació en 23 de Mayo de 1886. — Cándido 
Achaiz Azuera, de Cándido y Leocadia; nació en 27 de Mayo 
de 1886.—Ramón Azcona Incera, de José y María; nació en 
5 de Junio de 1886.—Miguel Antelo Quintana, de Federico y 
Angela; nació en 5 de Julio de 1886.—Pedro Alegría, de des
conocidos; nació en 2 de Diciembre de 1886.—Fernando Abla
nedo Ablanedo, de Fernando y Dolores; nació en 11 de Di
ciembre de 1886.—Lucio Alvarez Martínez, de Dorotea, na
ció en 13 de Diciembre de 1886.—Rafael Alvarez, de Fran
cisca; nació en 4 de Mayo de 1886.—Marcelino Alonso, de 
Prudencia; Bació en 11 de Diciembre de 1886.— Pablo Barba- 
gelata Carolli, de Teodoro y Julia; nació en 26 de Enero 
de 1886.—Agustín Barquín Blanco, de Juan y Mauricia; na
ció en 1.° de Febrero de 1886.—Ceferino Bárcena y Martín, 
de Celestino y Benigna; nació en 26 de Agosto de 1886.—Ci
priano Bernal García, de Fernando y Teresa; nació en 26 de 
Septiembre de 1886.—Ramón Bolado San Martín, de Jeróni
mo y Soledad; nació en 3 de Diciembre de 1886 — Juan José 
Bedia Carral, de Juan y Amparo; nació en 15 de Diciembre 
de 1886.—Francisco Ciclad Ortega, de José y Catalina; nació 
en 21 de Enero de 1886,—Aquilino Cobo Conde, de Nemesio y 
Cipriana, nació en 5 de Febrero de 1886.—Gonzalo Castillo 
Lastra, de Lorenzo y Agustina; nació en 6 de Febrero de 1886. 
Joaquín Cambronero Cámara, de Isidoro y Rupería; nació 
en 14 de Marzo de 1886.—Antonio Cebos Cervantes, de Sal
vador y Antonia; nació en 17 de Marzo de 1886.—Gerardo 
Cordobés Arsuaga, de Francisco y Dominica; nació en 17 de 
Abril de 1886.—Gervasio C. Pidal, de Francisco y Dionisia; 
nació en 9 de Mayo de 1886.—Ramón C. Zubieta, de José María 
y Carmen; nació en 31 de Mayo de 1886.—Pedro C. Rafael, de 
Maximina; nació en 29 de Junio de 1886.—Mariano C. Tejera, 
de Fernando y Josefa; nació en 10 de Agosto de 1886.—Julián 
C. Vega, de Benigno y María; nació en 17 de Agosto de 1886. 
Froilán Calleja Molina, de Bernardo y María; nació en 15 de 
Septiembre de 1886.—Juan Castañeda Samperis, de Apolinar 
y Juliana; nació en 1.° de Diciembre de 1886.—Manuel Cam
po Ocejo, de Rosario; nació en 19 de Diciembre de 1886.— 
Domingo Carmés Barros, de Leopoldo y Adelaida; nació en 
20 de Diciembre de 1886.—Eleuterio Cardín, de Paula; nació 
en 18 de Abril de 1886.—Luciano Díaz Elorza, de Francisco 
y Fermina; nació en 8 de Enero de 1886.—Fructuoso Díaz 
Méndez, de Francisco y Dolores; nació en 23 de Enero de 1886. 
Ricardo Díaz Cueto Cacho, de Francisco y Tomasa; nació en 
3 de Abril de 1886.—Juan Diego Ibáñez, de Mateo y Nicasia; 
nació en 5 de Mayo de 1886.—Pedro Delgado Toralla, de Mi
guel y Paula; nació en 13 de Mayo de 1886.—Bruno Dubose 
Fernández, de Juan y María; nació en 26 de Julio de 1886.— 
Constantino Díaz Guerra, de Antonio y Saturnina; nació en 
2 de Agosto de 1886.—Facundo Escudero González, de Resti- 
tuto y María; nació en 7 de Mayo de 1886.—Eulogio Echeva
rría Rámila, de Manuel y Gertrudis; nació en 13 de Septiem
bre de 1886.—Miguel Elcura Josefina, de Juan José y Ana;
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nació en 25 de Febrero de 1886.—José Fernández Amat. dq 
Vicente y Matilde; nació en 4 de Febrero de 1886.—Nicolás 
Fernández García, de José María y Filomena; nació en 5 de 
Marzo de 1886.—Marcelino Fernández García, de Ricardo é 
Isabel; nació en 18 de Junio de 1886.—Julio F ombona San 
Emeterio, de José y Eduarda; nació en 16 de julio de 1886.— 
Mariano Fernández Cavada Rivero, de x̂ügel y. Dolores; na
ció en 8  de Agosto de 1886.—Jo aq u ^  Fernández Oyarrabal, 
de Isidro y Joaquina; nació en 22 de Agosto de 188(5.—José 
Fernández Trueba, de José y Dolores; nació en 11 de DieiemS 
bre de 1886.—Alfredo Fernández Ruiz, de Lesmes y Basilisa; 
nació en 16 de Diciembre de 1886.—Julio Fernández Larre- 
gui, de Ceferino y Cristina.; nació en 17 de Diciembre de 1886. 
Pedro Fariñas Frieras, de Hilario y María; nació en 28 de 
Diciembre de 1886.—Manuel Fernández Trujeda, de Agapito 
y'Vicenta;' nació en 5 de Octubre de 1886.—Mariano Fernán
dez Cordón, de Mariano y Marcelina; nació en 16 de Abril 
de 1886. — Donato Gómez Mantecón, de Mariano y Juana; 
nació en 15 de Enero de 1886.— José González Abidul, de Dio
nisio y Dolores; nació en 18 de Enero de 1886.—Vicente Gon
zález Fernández, de Antonio y Casilda; nació en 5 de Febrero 
<!e 1886.—Antonio Gómez Toca, de Francisco é Ignacia; nació 

18 de Febrero de 1886.—José Gutiérrez Rumoroso* de Va
len tín  y Celestina; nació m  23 de Febrero de 1886,—Pedro 
Jiménez Sáiz, de Sebastián y María; nació en 26 de Febrero 
de 1886.— Luis González fkréz, de Andrés y Pilar; nació en 8 
de Mayo de 1886.̂ —Manuel Gómez Agüen, de Patrocinio; na
ció en 16 de Junio de 1SS6.—Paulino García Sánchez, de Sa
turnino y Josefa; nació en 18de Junio de 1886,—Luis Gon
zález Angulo, de Manuel y Catalina; nació en 23 de Junio 
de 1886.—Laureano González Gutiérrez, de Okudio y Antó- 
nina; nació -m  4 de Jtílio de 1886.—Rafael García Arreig. de 
Martina; nació en 10 de Julio de 1886.—El-ise© González Gar
cía, ée Gregorio y Paula; nació en 9 de Agosto de 1886.— 
José Gutiérrez Blanco, de Adelaida; nació en 27 de Agosto 
de 1886.—Angel Gómez San Juan, de Ignacio y Camila; na
ció en 13 de Septiembre" de 1886.—Enrique González Diego, 
de Sebastián y Feliciana; nació en W de Septiembre de 1886. 
José González Toca, de Amalio y Venancia; nació en 15 de 
Diciembre de 1886.—Manuel Gandarillas Fernández, dé An
tonio; nació en 17 de Diciembre der 1886.—Juan Manuel Gar 
cía Eseobedo, de Eusebio y Leopolda: nació en 27 de Diciem
bre de 1886.—Manuel Gutiérrez Arredondo, de Manuel y Joa
quina, nació en 1J3 de Agosto de 1886.—Narciso García Cal
derón, de Esteban y Antonia; nació en 29 de Octubre de 1886 
Juan García Sáirz. de Mariano y Manuela; nació en 24 dé 
Abril de 1886.—Alfredo Hoz Torre, de Alfredo y Marta; na
ció en 6 de Febrero de 1886.—Alberico Hoyo Sáiz, de Manuel 
y  Gumersinda; nació en 10 de Marzo de 1886.—Federico Isla 
Martínez, de Paulino y Susana; nació en 24 de Enero de 1886. 
Manuel frusta Ruiz, de Celedonio y Josefa; nació en 12 de 
Febrero de 1886.—Ramón Iturralde Alonso, de Sixto y F ran
cisca; nació en 16 de Marzo de 1886.-F ernando  Knoedgen 
San te, de Juan y María; nació en 19 de Enero de 1886.— 
Ignacio López Ruiz, de Ramón y Manuela; nació en 21 de 
Enero de 1886.—Carlos López, de padres desconocidos; nació 
en 24 de Febrero de 1886.—José López Fernández, de José y 
Felipa; nació en 8  de Marzo de 1886,-Esteban López A rríe
les, de Inocencia; nació en 22 de Marzo de 1886.—Vicente Ló
pez Martínez, de Josefa; nació en 27 de Abril de 1886.— 
Manuel López López, de Antonio y Josefa; nació en 21 de Ju 
lio de 1886. Manuel Lavín Barquín, de Manuel y Josefa; na
ció en 2 de Octubre de 1886.—José Lavín Diez, de Ignacio y 
Marcelina; nació en 6 de Octubre de 1886.—Fructuoso Lló
rente Domínguez, de Domingo y Bonifacia; nació en 21 de 
Enero de 1886.—Alejo Lloréns Fernández, de José y Marce
lina; nació en 17 de Febrero de 1886.—Domingo Llano Peña, 
de José y Camila; nació en 4 de Agosto de 1886.-Bernardino 
Maza Polo, de Felipe y Teresa; nació en 11 de Enero de 1886; 
Lorenzo Mono Ailegui, de Juan y Dolores; nació en 31 de 
Enero de 1886 —Antonio Muñoz Llata, de Cosme y F rancis
ca; nació en 4 de Marzo de 1886.—Marcelino Mendoza Cubi- 
11a, de Ruperto y Luisa; nació en 26 de Abril de 1883.—Al
fredo Martínez Gómez, de Micaela; nació en 29 de M uo de 
1886.—Salvador Media Sáiz, de Gervasia; nació en 6 de Jm 
nio de 1886.—Pedro Martínez García, de Juan y Teresa; nació 
en 29 de Junio de 1886.—Alfredo Mieras Roblado, de Bernar
do y Plácida; nació en 9 de Julio de 1886.—Casimiro Morán 
Cuevas, de Pedro y María Cruz; nació en 5 de Agosto de 1886. 
César Martínez Ceballos, de Mariano y Petra; nació en 9 de 
Agosto de 1886.—Santiago Muñoz Herrera, de Jn.au y Celes
tina; nació en 12 de Septiembre de 1886.—Ansel vio Marcos 
Pereda, de Celestino y Carmen; nació en 25 de Septiembre 
de 1886.—Lope Meruelo Gómez, de Lucía; nació en 21 de Sep
tiembre de 1886.—Domingo Moreno Gómez, de Marciala; na
ció en 20 de Diciembre de 1886.—Perfecto March Losada, de 
Félix y Aurelia; nadó en 21 de Junio de 1886.—Francisco 
Neira Gutiérrez, de Francisco y Bernarda; nadó en 10 de D i
ciembre de 1886.—Gabriel Oleaga Díaz, de Gabriel y Asun
ción; nació en 8 de Febrero de 1886.—Argel Otero Abajas, de 
José y Carmen; nació en 30 de Marzo de 1886.—Manuel Pere
da Reigadas, de Fernando y Feliciana; nació en 13 de Enero 
de 1886.—Félix Pérez García, de Aniceto y Carmen; nació en 
21 de Febrero de 1886.—Raimundo Pérez Arnaiz, de Félix y 
Práxedes; nació en 14 de Marzo de 1886 — Ignacio Pérez 
Huerta, de Ignacio y Ruñna; nació en 22 de Marzo de 1886.— 
Sotero Pesquera Santander, de Alejandro y Carmen; nació 
en 22 de Abril de 1886.—Angel Pascual Flecha, de Emilio y 
Jesusa; nació en 29 de Abril de 1886.—Armando Paúl Alvear, 
de Félix y Ramona;^ nació en 15 de Mayo de 1886.—Antonio 
Prieto Yara, de José é Isidora; nació e¿ 15 ¿de Mayo de 1886. 
Manuel Pérez Martínez, de María; nació en 16 de Junio de 
1886.—Luis Pérez^desconocidos; nació en 22 de Junio de 1886. 
Ramón Ponzol Ruiz, de Policarpo y María; nació en 25 de Ju 
lio de 1886.—Cesáreo Prieto Camus, de Cesáreo y Federica; 
nació eu 27 de Agosto de 1886.—Faustino Pacheco Collao, de 
Eustaquia, nació en 24 de Septiembre de 1886,—Maximiliano 
Perez de Indalecio y María; nació en 10 de Oc
tubre de 1886.—José María Prieto Cabrero, de Rafaela; na
ció en 24 de Diciembre de 1886.—José Palaauelos Puerta, de 
Pedro y Ciara; nació en 15 de Diciembre de 1886.—Manuel 
ion?2 a?s Arce, de Manuela; nació en 29 de Noviembre de 
1086.’ Clemente Puente Menendez, de Teodoro y Antonia* 
nació en 5 de Diciembre de 1886.—José María Piñeirúa Gon
zález, de Ramón y Társila; nació en 25 de Abril de 1886.— 
Luis Pinto, de Josefa; nació en 4 de Septiembre de 1886 — 
Angel Peña Güemes, de Adolfo y Carolina; nació en 10 de 
Diciembre de 1886.—José Quedo Alboambos, de Trinidad; na
ció en 20 de Marzo de 1886.—Lorenzo Quevedo Rivas, de An
tonio y María; nació en 10 de Agosto de 1886.—José Quintani- 
11a Agudo, de José y Joaquina; nació en 30 de Diciembre de 
1886.—José Quintana Monteagudo, de Jenaro y Marcelina; na
ció en 6 de Junio de 1886.—José Río Sordo, de Basilisa; nació 
en 30 de Enero de 1886.—Eugenio Rey Gutiérrez, de Domingo 
y Magdalena; nació en 12 de Febrero de 1886.—Narciso Rojo 
Lanza, de Manuel y Jacinta; nació en 20 de Febrero de 1886. 
Jenaro Ruiz Fernández, de Jenaro yt Gabriela; nació en 22 de 
Febrero de 1886.—Gervasio Revilla Torre, de Angel y Froi- 
lana; nació en 16 de Marzo de 1886.—Francisco Rubiales 
Esteban, Francisco y Adela; nació en 25 de Marso de 1886,

Angel Rodríguez Mazorra, de Antonio y Dominica; nació en
28 de Mayo de 1886.—Lesmes Luiz Pedrosa, de Lesmes, y Jo
sefa; nació en 5 de Abril de 1886.—Félix Romero Agudo, de 
Manuel y María; nació en 24 de Abril de 1886.—Bernardo 
Río, de padres desconocidos; nació en 20 de Agosto de 1886. 
Santos Revilla VelQ> de Gumersinda; nació en 30 de Octubre 
de 1886,—Severiano Ruiz, de padres desconocidos; nació en 8 
de Noviembre de 1886.—Máximo Rodríguez Valle, de Pedro 
y Feliciana; nació en 18 de Noviembre de 1886.—Ignacio Rú* 
mayor González, de Ignacio y Leonor; nació en 20 de No
viembre de 1886.—José Ruiz Pérez, de Juan y Manuela; nació 
en 2 de Diciembre de 1886.—Estanislao Rivera Jiménez, de 
José ^ Encarnación; nació en 24 de Diciembre de 1886.—Je
naro Rodríguez González, de Luis y Antonia; nació en 19 de 
Septiembre de 1886.—Aureliano Santamaría García, de^Sa- 
turnino y Mónica; nació en 15 de Marzo de 1886.—'Ciriaco 
San Millán Gutiérrez, de José María y Faustina; nació en 16 
de Marzo de 1886.—Lázaro Santamaría García, de Antonio y 
Rosa; nació en 11 de Abril dé 1886.—León Sánchez Beraste- 
gui, de Alonso y Eulogiá; nació en 15 de Abril de 1886.—Flo
rencio Santa María Presmane, de Florencio y Matilde; nació 
en 10 de Mayo de 1886.—Ramón Silos Castillo, de Ricardo y 
Carlota; nació en 7 de Junio de 1886.—Eusebio Sierra Toca, 
de Pedro y Vicenta; nació en 11 de Junio de 1886.—Juan José 
Santa María Fernández, de Antonio y Lorenza; nació en 25 
de Junio de 1886.— Angel Sánchez Bolado, dé José y Carmen; 
nació en 2 de Agosto de 1886.—Luis Sánchez Crespo Gómez, 
de Isidoro y Clementina; nació en, 13 de Agosto de 1886.— 
Evaristo Salas García, de Marcos y Eusebia; nació en 23 de 
Agosto de 1886.—Tomás Sáiz Bustamante, de José y Beatriz; 
nació en 3 de Septiembre de 1886.—Gabriel San Martín Mu
ñoz, de Manuel y Antonia; nació en 4 de Septiembre de 1886. 
Florentino Serna San Juan, de José y Nicolasa; nació en 16 
de Octubre de 1886—Emilio Solavera Arambilet, de Juan y 
Lorenza; nació en 16 de Octubre de 1886.—José María Sáinz 
Ojinaga, de José María y Dolores; nació en 22 de Noviembre 
de 1886.—Toribio San Miguel Sisnlega, de Raimundo y Jua
na; nació en 29 de Noviembre de 1886.—Angel San Miguel 
Pérez, de Angel y Magdalena; nació en 12 de Diciembre 
de 1886.—Demetrio Sobrino Isla, de Angel y Carmen; nació 
en 20 de Diciembre de 1886.—Inocencio Sierra Riva, de Fidel 
y Alejandra; nació en 28 de Diciembre de 1886.—Manuel Sa
la zar Roca, de Antonio y Luisa; nació en 4 de Diciembre 
de 1886.—José Sordo, de Basilisa; nació en 30 de Enero 
de 1886.—Jorge Sáez Arguelles, de Joaquín y Simona; nació 

j en 23 de Abril de 1886.—Antonio Sánchez Diego, de Cayo y 
Joaquina; nació en 20 de Septiembre de 1886.—Eusebio San
ta  María Grieto, de Cipriano y Francisca; nació en 2 de Oc
tubre de 1886.—José Taboada Iglesia, de José y María; nació 
en 13 de Mayo de 1886.—José Torres San Felices, de Francis- 

¡ c© y Laureana; nació en 29 de Noviembre de 1886.-“-José Ma* 
ría Trecha Alvarez, de Framcisco y Ramona:; nació en 26 de 
"Noviembre de 1886.—Pedro Thea Ader, de Julio y María; na
d ó  en‘2§de Enero de 1886.-^-MarcialUriarte Hormachea, de 
Marcial y  Manuela; nació em 5 de Marzo de 4886.—Lucio Üdia. 
Martínez, de Lucio y Joaquina; nació en 28 de Agosto de 1886; 
Aurelio Villanueva Muñoz, de Aquilino é Isabel; nació en 29 

; «de Junio de 1886.—Ramón Vheschoive Menocal, de Félix y 
' Vicenta; nació en 13 de Octubre de 1886—Enrique Villa San

óte, María, de Ramón y Francisca; nació en :15 de Julio de 1886.. 
AntonioYVunch Cantero, de Antonio y Carolina; nació en 
de Ju liode  1886.—Alfredo "Weiole For, de María; mació e n ^  
de Diciembre de 1886. M—366

Ayuntam ien to  eon§tltuolonal del V a lie  
de l§an tu llán «

ISnel Alistamiento formado para el reemplazo del año ac 
tu a l ha sido incluido, como comprendido en el caso 5.° del 
«,i?tíeulo 40 de la vigente ley de Reemplazo, el mozo Fausti
no Rojo Han Emeterio., hijo de Calixto y .Josefa, que nació en 

* pueblo (Minas del-Dos de Valle} el -8 de Septiembre 
c Wd!8 8 6 ; é ignorándose 41 > actual paradero y residencia, así 
c limo la de sus padres,, se le cita por medio del presente edic- 
te '> «que se insertará  en e\ Boletín oficial de la provincia y G a ~ 
ce  tA de Madeid, para que en el día 27 -de Enero corriente,, 
9 y * r.D de Febrero y i  de Marzo próximos comparezca perso
nal ® legalmente representado ante la Corporación municipal 
de? ste Ayuntamiento, en la  Casa Consistorial, A presenciar 
y ex ‘poner las alegaciones que creyere «son-veniente en los 
actos de rectifieac'loa y fierre  definitivo del alistamiento, 
sortee y y clasificación y declaración de-soldados., por el orden 
de fec has que qued? i indicado; bien advertido que de no veri
ficarlo incurrirá en laanrespensabilidades á que hubiere lugar 
en de re veho.

Valle de Santullán. 'M de "Enero de I907.,=E1 Alcalde, Ma
riano Eib talayor. M—367

coiistltuefonafl 
de 1 e#3ií5^jo áe  ^tantiirce (Urtuell^)*

D. Ignac 'io Garay-go ráovil y Urigoitia, primer Teniente, 
Alcalde en funciones dtü Ayuntamiento de este concejo.

Hago sab* ^  que en el alistam iento formado en este concejo 
para el reem '.plaso del año actual han sido incluidos, á tenor 
de lo dispues to en el caso 5-° deá art. 40 de la vigente ley de 
Reemplazo, L ^  mozos que á  continuación se expresan, cuyo 
paradero se ig *&or-a; por lo que no siendo posible citarlos per
sonalmente se hace por medio del presente á fin de que el día 
27 del actual, á fus nueve de la mañana, comparezcan ante el 
Ayuntamiento 1 la'rectificación del alistamiento; el 9 de Fe
brero, á la mism ® hora, al cierre definitivo; el 10 del mismo, 
al sorteo que dará principio a las siete, y el día 3 de Marzo, á 
las nueve, al de h t  clasificación y ̂ declaración de soldados; 
bajo apercibímient * que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lu 

Concejo de Santur. & 21 de Enero de 1907.=E1 Alcalde 
en funciones, Ignacio Ga¿’ay-gordoviL 

rlcmén que se cita.
Baldomcro González 1 dnares, hijo de Antonio y Josefa; na

ció el 23 de Agosto de 18.36.—José González Linares, de An
tonio y Josefa; nació el 23 de Agosto de 1886.—Severiano 
Olano Beitros, de Juan y CÁndida; nació el 8 de Noviembre 
de 1886.—Jesús Varela Goit ía, de Domingo y Gumersinda; 
nació el 25 de Diciembre de 1886. —Antonio Posada Trueba, 
de José y Eugenia; nació el 29 ds Diciembre de 1886.

M—339
A yuntam ien to  constitucional de S a n  V icen te  

de la  § o n s ie rra .
D. Juan José Alutiz Payueta, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de San Vicente de la Sonsierra, provincia de Lo
groño.

Hago saber que en el alistamiento formado en el presente 
año por este Ayuntamiento figura el mozo Pablo Aguirre 
Gil, hijo de Federico y de Francisca, que nació en esta villa 
el 15 de Enero de 1886.

Y comoquiera que se ignora el paradero de dicho mozo y 
el de sus padres, se le cita para que comparezca personal
mente,^ ó por legítimo representante, en estas Casas Consisto
riales á los actos de rectificación del alistamiento, cierre de
finitivo, sorteo, clasificación y declaración de soldados, qüe

tendrán lugar, respectivamente, en los días 27 de Enero, 9 y 
10 de Febrero y 3 de Marzo del año actual; apercibiéndole si 
no lo hiciere con las penalidades que establece la vigente 
ley de Reclutamiento.

San Vicente de la Sonsierra 24 de Enero de 1907.=E1 Al
calde, Juan José Alutiz. M—337

Alcaidía constitucional de Siles.
D. Francisco Cano Rodríguez, Alcalde en funciones de esta 

población.
Hago saber que, con arreglo al caso 5.°, art. 40, de la ley de 

Reclutamiento, han sido incluidos en el alistamiento de esta 
villa para el actual reemplazo del Ejército los mozos que se 
expresan á continuación; y comoquiera que se desconoce el 
actual paradero de los mismos y el de sus padres, se les cita 
por el presente para que comparezcan al acto de rectifica
ción, que tendrá lugar el día 27 próximo, á las, diez, en estíos 
Salas Consistoriales; apercibidos que de no ve rificarlo les p'*~ 
rará el perjuicio á que haya lugar.

Siles 15 de Enero de.l907.=El Alcalde, Francisco Cano.—■ 
De su orden, Pío González.

Mozos que se cita^tl¡
Pedro José Vicente Sáenz de Mqera> hijo de D. Antonio y 

Doña Victoria; nació el 22 Enero, ¿ e \$$$. — Jesús Flores Se- 
sarino, de Fulgencio y Matilde: ^ aCió el 16 Noviembre do 1886.

M—335
Ayuntamiento cov^tltucioitul de SfarblMn.
D. Patricio Moreno baldonado , Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitu xíioml de Sorbilán.
Hago saber que en t  ¿f^tud á lo prevenido <m el caso- 5.° del 

artículo 40 de la yige iey Reclutamiento, han sido com
prendidos en el alist ¿i&derQto de este pueblo respectivo al ano 
actual los mozos r all^nal se expresan^ naturales de este 
pueblo; y no conr /fi?¿ndose su residencia desde  ̂ hace más de 
diez años, se les $Tta, llama y emplaza per medio del presen
te, que se inser ^  ¿ en<ei BoléUn oficial1 de la provincia v en la 
G a c e t a  d e  M para que el día 27 del corriente mes,
10 de Febrer' ¿ ^  3  de Marzo p r ó x i m o s ,  respectivamente, á las 
diez, compa r@eean en esta Sc.la Capitular al acto de la rec ti
ficación del alistamiento, cierre de listas, sorteo y declara
ción de sol dafclos; pues en ceso contrario les parará el perjui 
cio <que hr íbiere lugar.

Sorbilá n  £5 de Ensro tk  1907.=Patricio Moreno.=E1 Se- 
OFétario imtcrino> Jo«é Gareía de la Torre.

.Maso que se cíían.
Antonio Abad. Trinidad Expósito, que nació el 17 de Enero

!*de 1886.—José litaría  Jiménez Rodríguez, hijo de Antonio y 
María, elT7 de Febrero.^--Antonio Rodríguez Rodríguez, de 

¡ Fernando y Fil .amena, eT2 de Abril.—Luis Fernández F er
nández, de Jos é y María, el 31 de Mayo.—Patricio Maldonado 
Muñoz, de Mai in-ol y Purificación^ ol 16 de Julio.—José María 
Manrique Pef í&, de Juan y  Piedad, el 29 de Agosto.—José 
PuertasIRodr' (guez, de José é Inés, el 16 de Octubre.—José 
Rodríguez M? itnrana, de Francisco y Piedad, el 10 de No
viembre.—Ju .aa Alcalde Fernández, de Cayetano y Euge.i.ia: 
el 12 de Dicie mbre. M—340
A le a l& á a  • 30B»^tit^c;ioaa a i  dio V é le z

D. Ramón Peramos Illescas, Alcalde constitucional de es+í 
villa.

Hago saber** que ignorándose el paradero de los mozos a>¡c 
se relacionan á-continuación, que han sido incluidos en e 
alistamiento de esta villa para el reemplazo del 
año, eomo comprendidos en el caso 5.° del a rt 40 de l* 
se les eita por medio del presente edicto para que concu,‘rs¿ 

; a  esta Casa Consieional el día 27 del mes actual, al acto de ¿  
■ rectiñeacion del abstam iento; el día 9 de Febrero próximo n 

acto dei cierre de*Johft«iistamiento; el día 10 del mismo m e l 
al del sorteo, j  el día 3 de Jlarzo próximo, para el de c lísi“  a- 
cion j  eeclaracioE de soldados; en la inteligencia que si A  
jan  de asistir a los expresados actos les parará el periuicir 
eorrespandiente j  aeran declarados Dróftmos. p J lclc

Rue®o á las Autoridades en cuya ‘jurisdicción residan los 
■ expresados mozos o sus familias Fagan llegar á su con 

miento esta citación y al de esta Alcaldía sS dom ldli f  d v ’I  
proceder a lo que hubiere lugar; y en caso de h X r  fa] i’> A r
e x c l u s i ó n me aV3s0 ^  Sres. Alcaldes para a í o r ^ r  Í

Vélez Benaudalla 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde llamón 
Sferamos.—Por su mandado, el Secretario, Francisco ¿ to ro  

Mozos que se citan.
\eg a , hij.-> de Francisco y M aría VfthmFn

Jijón Planas, de Francisco 7 Carmen — íí  ̂ ^  ^
Lorenzo, ilegítim o.-M anuel Castillo Illesen? 
bel.-A nton io  Rodríguez Pardial, de Antonio y A ntoniC "' 
Juan  Moreno illescas, de Antonio y Herma A L t  f
dor ;Lorenzo Estevez, de Fr»ncisc.-) v F m » ! ■ 
López Lorenzo, de Miguel y intoni-i — t I ” ' l i:íJC
ro, de Francisco y Rafaela— Antonio MaVíâ  R  to v lF p S — ' 
de Miguel y Juana— Francisco González Navarrete de A rt > 
nio y Clotilde.—José Rodríguez Alcalde d» í l T -  i 
Francisco Jayier Rodríguez Gutié-rez dé 1
Fi'aneicro M elero p ¿ ™ , ''d , . i  . ’ de CdJ etHno 7  Mnrifi.n ‘ k  x- , i er? Feí-9Z; de Francisco v Adelaid» -  p.-.-’ n 
Perez Padial, de Antonio é Isabel— Frandsco Manuel Manzí 
lia Yizc&mo, de Rafael y Paulina— Julio R o i A r i  
de Manuel y Antoma— Federico Esteban Rod?í|ue?' d e X a -  
inre« y SS’ ‘to Cisneros Mons, de Juan y no-

M—341
Ayuntamiento «onstltucional 

de V illagoiualo,sísr « a j»..
saber que habiendo sido comprendido en el a1 i .+- 

miento yenfieado en esta localidad p ira  el reemníazo deí 
Ejermtc del ano actual, conforme al núm. 5 .° del art 40 L ’
Í  yyde L X l ° L T ° ÍST  VaIero. Vargas Montes, hijo de Die"go y üe Isabel, uno y otros en ignorado paradero se cite ó 
flniHvo F f  pa-r a F  actos de la rectificación, ¿ierre dV- 
de sold.Hn allstaml®n!°ys°rteo y clasificación y declaración
Casa C a p itu lX lX d fF o T ’̂ T  an te .el ^  juntam iento, en su 
d w   ̂ del corrientes mes, y hora de las
diez, 9 de Febrero próximo venidero, y hora de las diez- 10 de 
Febrero citado, y horas de las siete, y 3 de MarzoTróxhuo
sen 1aue0 h»<.r°rai S °Ĉ ° ’ respectivamente, por si tuvie - sen que haeei alguna reclamación, presenciar el sorteo y
íindn arS0 aC I a cíasiflcación y declaración de sol -
? io liL aperf i  k-0S qiUe 110 comparecer les parará el p e rjuicio a que hubiere lugar. p

Villagonzalo (Badajoz) 17 de Enero de 1907— El AL-alo. 
Francisco Garrayo. M- 3 1 4

Alcaldía constitucional de V illa  franca 
del HlerzOf

P^ese.ní® se Ĉ a á ios mozos que á continuación «jp 
expresan, incluidos en el alistamiento de este Avuntamiento 
para el reemplazo.del Ejército del presente añoIv cu fo X  a 
aero ignora, asi como el de sus padres y demás fam ilia ,
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p a ra  que concurran personalm ente ó por medio de represen
ta n te  an te este A yuntam iento el día 29 de Febrero próxim o, 
á ün de hacer las reclamaciones que á su derecho convengan, 
sobre rectificación definitiva y cierre del alistam ien to , é 
igualm ente a l acto del sorteo, que habrá de celebrarse el 
d ía 10, y al de la clasificación y declaración desoldados, el 
día 3 de Marzo siguiente; bajo apercibim iento que de no h a
cerlo así les parará el perjuicio consiguiente.

V illafrancá 28 de Enero de 1907.=Francisco Magdaleno. 
Mozos que se citan.

José Darío Delgado, hijo de A ntonia. — Federico Orallo 
Calvo, de A ntolín  y A m alia.—Alfonso Bueno Sánchez, de 
José y F rancisca .—F erm ín  Rom án S antín  Castaneiras, de 
Francisco y Josefa.—Eulogio Eugenio Marba, de C arlota.— 
José Rodríguez Canóniga, de José y Eduvigis.—Manuel Ma
r ía  Ricord Sardúy, de Luis y A ntonia.—Manuel Fernández 
Sam pedro, de Domingo y Jac in ta .—Teodoro López Armesto, 
de Domingo y E lv ira .— Rigoberto Méndez Magdaleno, de 
Matías y A urea.—Abelardo Zurdo Santiago, de José y A n
d rea ,—B rindis Losada Flórez, de Manuel y M aría.—José N i
canor Courel, de R ita .—Juan Enriquez, de Serafina^.—José 
López Freijó, de Francisco y Consuelo.—Manuel Neira A l
var ez, de Carmen. . M—369

A lcald ía  constitu c io n a l d e  V illa n u e v a  
del T r a b uco.

Por el presente se cita á los mozos, de ignorado paradero, 
que á continuación se relacionan para que concurran  á los 
actos de rectificación del alistam iento, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados, que respectivam ente tendrán  lu 
gar en esta Casa Capitular los días 27 del corriente mes, 10 de 
Febrero próximo y 3 de Marzo siguiente; advirtiéndoles que 
de no comparecer les parará los perjuicios consiguientes.

V illanueva del Trabuco 21 de Enero de 1907.=E 1 Alcalde, 
Francisco Conejo.

Mozos que se citan.
José Jiménez Conejo, hijo de Felipe é Isabel.—Miguel Se

daño García, de Miguel y Rafaela.—.José Conejo Sánchez, de 
Salvador y N arcisa.—Antonio José Lorenzo, de padres no co
nocidos.—Antonio Mateos Soldado, de José y María.—A nto
nio de Padua Bibiano, de padres no conocidos. M—3 ¿0
Ayuntam iento con stitu cion al d e  V illan u eva

de la S e r e n a
D. A ntonio Castaño y Grande, A lcalde Presidente del 

A yuntam iento de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lis ta 

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
E jército  del año actual, conforme al núm . 5.° del a r t. 40 de 
la  ley, los mozos Manuel Hidalgo Rodríguez, hijo de Alfonso 
y Ju s ta ; Ju an  Morcillo Rodríguez, de Ju lián  y Ju lian a ; F e
lipe Sánchez Cabanillas, de José y Ju an a ; A ntonio Olivares 
Tapia, de A ntonio y Consuelo; A ntonio Morcillo Fernández, 
de Diego y M aría; Juan  Gallardo González, de José y María; 
A ntonio Vargas N avarro, de Alfonso y Manuela; José G ar
cía Sánchez, de Ferm ín y A g u stin a ; Justo Gallardo Gómez, 
de José y Carm en; V icente Rodríguez Gallardo, de Teodoro 
y María A ntonia; Francisco Ramos Gallardo, de Vicente y 
A ntonia; Francisco Rodríguez M arillo, de Nicolás y A nto
n ia ; Crisanto Gabino de los Remedios, de padres desconoci
dos ; José Montó Escudero, de Rafael y Angela, y Francisco 
Encinas Alcocer, de Vicente y María, unos y otros en igno
rado paradero, se cita á estos interesados para el acto de la  
rectificación y cierre definitivo del alistam iento, que ten 
drán lugar ante el A yuntam iento, en su Casa C apitular, el 
día 27 del corriente mes y el día 9 de Febrero próxim o, á las 
once, por si tuviesen que hacer alguna reclam ación; aperci
bidos que de no com parecer les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

V illanueva de la Serena 22 de Enero de 1907.=Antón lo 
Castaño y Grande. M—342

A lcald ía  con stitu cion al d e  V illar d e  C iervo .
D, José Agudo y Agudo, Alcalde constitucional de V illar 

de Ciervo, en el partido de Ciudad Rodrigo, provincia de Sa
lam anca.

Hago saber que habiendo sido com prendidos en el a lis ta 
m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
E jército  del año actual, como comprendidos en el núm.^5.0 
del a r t. 40 de la ley, los mozos Santiago Honorato Muñoz, 
hijo de Joaquín y Francisca; V icente González A guilar H er
nández, de Juan y Lorenza, que si bien los padres residen en 
en esta localidad, se ignora el paradero de sus hijos, y Angel 
P laza de San José, hijo de Cipriano y Elisa, uno y otros en 

- ignorado paradero, se cita á estos interesados para, el acto 
del sorteo y clasificación y declaración de soldados, que te n 
d rán  lugar ante el A yuntam iento, en su Casa Capitular, á las 
siete de la m añana del día 10 de Febrero y ocho de la  misma 
del día 3 de Marzo próximos venideros, respectivamente; 
apercibidos que de no com parecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

V illar de Ciervo 28 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José 
Agudo. M—368

Alcaldía constitucional de Viguria .
En el alistam iento  de mozos para el corriente ano han sido 

com prendidos M artín L arragueta López, que nació en Tzur- 
zu el día 5 de Diciembre de 1886, hijo de José María y de 
Manuela, y Cruz Pedro Osaner Romo, nacido en Serate en 
14 de Septiem bre de 1886, hijo de Gregorio y de Em eteria, 
cuya actual residencia de padres y mozos se desconoce, y por 
tan to  se les cita  por medio del presente edicto para que con
cu rran  ante este A yuntam iento á los actos de rectificación, 
sorteo y declaración de soldados, que tendrán  lu g a r los días 
27 del actual, 10 de Febrero y 3 de Marzo próximo, respecti
vam ente; en la  inteligencia que de no com parecer in c u rr i
rán  en las penas que establece esta ley.

V iguria 19 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Isidoro Irigoyen.
M—343

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS 
En virtud^ de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en provi- 
, dencia de 12 del actual, dictada á instancia de Doña Rosa 
’ áolá y Pou, en los autos de juicio declarativo de mayor cuan

tía  promovidos por la misma contra D. Enrique, D. Pedro, 
Doña Teresa y Doña Concepción Turull y Comadrán, y los 
ignorados herederos ó habientes derecho de D. Juan Turull 
y  Comadrán, se emplaza á los ignorados herederos ó habien
tes derecho de D. Juan Turull y Comadrón, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término improrroga
ble de nueve días hábiles, contados del siguiente al de la 
inserción de la presente cédula, comparezcan en los autos,

personándose debidamente representados; con prevención de 
que no verificándolo, les parará el perjuicio á que hubiere lu 
lo gar en derecho, y advirtiéndoles que queden á su disposi
ción en la Escribanía las copias simples de la dem anda y de 
sus documentos.

Barcelona 14 de Noviembre de 1906.=E1 actuario , por Don 
Pablo Alegre. Ramón..Potán^ Oficial de Escribanía.

El infrascrito  Escribano certifico; que á Doña Rosa Solé y 
Pozo, á cuya instancia  se expide el anterio r edicto, se le 
auxilia en él beneficio de pobreza, por tenerlo concedido en 
sentencia firme.

Y para que conste libro el presente en Barcelona, fecha 
u t su ü ra .~ P o r D. Pablo Alegre, Ramón Potán.  Q7

BETANZOS
D. Gualberto XJlloa y Fernando, Juez de instrucción de 

Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José Fe

lipe Rey Expósito, de diez y ocho años, n a tu ra l de la Inclusa 
de la Coruña, vecino de la parroquia de V ernia, ausente en 
ignorado paradero, soltero, labrador, cuyas señas á con ti
nuación se expresan, para que dentro del término^ de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria en la 
G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de ser indagado en el sum ario que contra el mismo me hallo 
instruyendo por disparo de arm a de fuego y lesiones á Ád- 
monde Banonse; bajo apercibim iento que de no com parecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. . _ ^

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca j r captura 
de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido,' á m i d is 
posición, en la cárcel de este partido, por tener decretada su 
prisión provisional en. el expresado sum ario.

Dada en Betanzos á 11 de Enero de 19Ó7.=Gualberto Ulloa. 
De su orden, Manuel Martínez.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, barba lam piña, cara redonda, ojos y pelo 

negros; viste tra je  de paño negro, usado, y calza borceguíes.
JO—665

BRIVIESCA
D. Pedro N. Araco, Juez m unicipal, en funciones del de 

instrucción-de esta ciudad deB riviesca y su partido.
Por la presente se cita y llam a á un sujeto de esta tu ra  r e 

gu lar, vestido de pantalón claro, blusa y boina azul, con b i
gote, como de unos tre in ta  á tre in ta  y dos años de edad, sin 
que consten otros antecedentes, que en el día 8 de Noviembre 
del año últim o hurtó  un par de botas de paño negras á Ange
la A m eravar, de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la  inserción de esta requisito ria en 
la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletvn oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á p restardeclaración  para ser oído; 
con apercibim iento en otro caso de pararle  el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en Briviesca á 9 de Enero de 1907.=Pedro N. Araco. 
Por su m andado, Laureano García. JO—508

CASTELLON DE LA PLANA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído del 

día de noy, ha mandado se cite en forma á las dos personas 
que ocupaban el autom óvil que salió el día 2 del actual de la 
ciudad de Tortosa, sobre las seis de la  m añana, con dirección 
á Valencia, cuyo autom óvil se detuvo en esta ciudad de Cas
tellón á las once de la m añana de dicho día y continuó su 
viaje sobre la una de la tarde , poco más ó menos, para que 
dentro del térm ino de diez días, á Contar desde el siguiente 
ai en que aparezca inserta  la presente en la  G a c e t a  dh Ma- 
d e i d , comparezcan ante el Juzgado de instrucción de esta ca
pital, sito en la calle Mayor, núm . 69, á fin de p restar decla
ración en la causa que se sigue sobre lesiones á José María 
Ezeig Castillo.

Y para que sirva de citación en form a á los des sujetos que 
iban en dicho autom óvil, libro la presente cédala, por laq u e  
prevengo á las mencionadas personas que si no comparecen" 
en el día, hora y local prefijados á este p rim er llam am iento, 
como tienen obligación, de conform idad con lo prescrito por 
los artículos 175, 410 y 420 de la ley de Enjuiciam iento c r i
m inal, in cu rrirán  en la m ulta  de 5 á 50 pesetas y demás re s 
ponsabilidades que se determ inan en dichas disposiciones.

Castellón de la  Plena 31 de Diciembre de 1906.—El E scri
bano, Enrique H uguet. JO—429

En el sum ario que se Instruye en este Juzgado contra V i
cente Peral V ila y Vicente Tejedo Domenech, vecinos de esta 
ciudad, se ha-dictado en 10 de Diciembre del finado año 1906 
el auto cuya parte  dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declara term inado este sum ario, m andando que se rem itan  
los autos á la Audiencia provincial de esta, ciudad; que se 
ponga la presente resolución en conocimiento dei Sr. F iscal 
de la misma,, que se notifique á los procesados Vicente Peral 
Vila y Vicente Tejedo Domenech, y que se les emplace para 
que en el térm ino de diez días comparezcan ante dicho T rib u 
nal superior, dirigidos por Letrado y representados por P ro 
curador, que nom brarán en el acto de la notificación; aper
cibidos de dárseles de oficio.

Así lo proveyó, mandó y firm a dicho Sr. Juez, de que doy 
f e —Ricardo M anresa.=E nrique H uguet.»

Y como de las diligencias practicadas aparece que los ex
presados Vicente Peral Vila y Vicente Tejedo Domenech se 
han ausentado de esta ciudad, ignorándose su actual parade
ro. el Sr. Juez, por proveído del día de hoy, ha  acordado se 
notifique el auto inserto en parte  an terio rm ente á los expre
sados Sres. Peral y Tejedo por medio de la presente, y que se 
les emplace en la propia forma, como lo verifico, para que en 
el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente, al en que 
aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , com
parezcan ante la A udiencia provincial de esta capital, d ir ig i
dos por Letrado y representados por P rocurador, libro la  pre 
senté, que firmo en Castellón de la P lana ¿ 5 de Enero de 1907. 
El Escribano, Enrique H uguet. JO—471

CASTRO DEL RIO
D. Tomás Mendigutía y Morales, Juez de instrucción de 

este partido.
A las Autoridades y agentes de policía judicial de la Na

ción hago saber que en lá noche del 31 de Diciembre último 
al 1.° de Enero actual fueron robados del cortijo Alcaide, de 
este término, cinco cerdos negros, de siete á ocho arrobas de 
peso, todos con la oreja derecha agujereada y una raja desde 
dicho agujero al extremo de la oreja, y una hembra bermeja, 
con las mismas señas y el rabo cortado, propios del vecino 
de Montilla José Ortiz Sánchez, que lleva en arrendamiento 
dicho cortijo.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca de reseñados cerdos, los que caso de ser habidos sean pues
tos á mi disposición, así como los autores del robó, á los que 
se señala el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la Gaceta de Madeid , para

que comparezcan á prestar declaración en el sumario qu* i 
efecto instruyo. h  ̂ai

Dado en Castro del Río á 5 de Enero de 1907.=TomásMer» 
digutía.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro.

JO—470
CAZORLA ^

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto dictadn 
con esta fecha, ha acordado en la causa que se instruye so 
bre hurto de un cerdo citar de comparecencia ante este jn? 
gado por medio de la presente, y por término de diez días l  
dos marchantes, que conducían unas 30 cabezas de ganado do 
cerda el día 19 ó 20 de Diciembre último por la carretera"de 
nominada de Torreperogil a Huércál, término de Quesada" 
teniendo uno de ellos de cuarenta á cuarenta y cinco anos 
estatura alta, algo grueso y moreno, que vestía pantalón de 
pana, llevando bufanda, gorra y alpargatas; y el otro, ele uno* 
veinte á veinticinco años de edad, de estatura regular, deL 
gado, color trigueño, y  vestía como el anterior, enjm  demá¡ 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á responder de 
los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tengan efecto las citaciones que se interesan 
expido la presenté, que firmo en Cazorla á 5 de Enero de 1907’ 
El actuario, Francisco Antonino. ‘ JO—474 *

CORDOBA
D. Ricardo Serrano y Porcuna, Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Mellado Ruiz para que en el término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de Góngora (Palacio de Justicia) 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo instruyo por estafa á los ferrocarriles An
daluces; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, que representa te
ner unos treinta años y ser jornalero; el que de ser habido 
será puesto en la cárcel de esta ciudad y á mi disposición 
por tenerlo así acordado en el referido sumario. '

Dada en Córdoba á 5 de Enero de 1907.=Ricardo Serrano. 
El actuario, Teodomiro Fernández. JO—430

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 

de la Coruña.
Por la presente se llama y emplaza á Dolores García Jimé

nez, alias Gitana, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d e id , comparezca en este Juzgado con objeto de consti
tuirse en prisión en sumario que instruyo sobre corrupción 
de menores; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hayo lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades ' agen
tes de la policía judicial que ordenen todo lo necesario con 
toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de la 
mencionada sujeta, poniéndola caso de ser habida, á mi dis
posición, en hfcárcel de esta ciudad; y para que dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que la repetida sujeta es 
de las siguientes senas: de veintiséis años, hija de Fnfncisco 
y Juana, casada, natural de Palencia, vecina de Gij n, con 
domicilio en el Llano de Abajo, sin instrucción ni anteceden
tes penales.

Dada en la Coruña á 7 de Enero de 1907.=Joaquín María 
Becerra.=De su orden, Licenciado Antonio Coneeim Vales.

JO- 515
CHICLANA

D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de instrucción del partido.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.a 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llam a al procesado en causa por hurto Antonio Muñoz Ban- 
calero Rendón, alias Parrara, de treinta y dos años, hijo de 
Juan y Manuela, soltero, natural y vecino de esta ció dad , de 
campo, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma- 
d e i d , se presente en este Juzgado; bajo a p erc ib im  ento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará eíperjui- 

¡ ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
| Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 

m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado Antonio Mu
ñoz Bancalero, alias Parrara, remitiéndolo á estas cárceles 
á mi disposición.

Chiclana 24 de Diciembre de 1906.=Mariano Rodrigo,l i 
cenciado Alfonso García Rodríguez. JO—431

ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Encarnación 

Martín Tesdero, de cuarenta y dos años de edad, hija de Juan 
é Isabel, viuda, costurera, natural de Berja y vecina de Adra, 
para que, y dentro del término de diez días, se persone ante 
este Juzgado para la práctica de diligencias en causa contra 
la misma sobre hurto. ,

Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todos los agentes 
de la policía judicial para que procedan á la busca 7 captura 
de la misma, y habida que sea ponerla en la cárcel á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Estepona á 1 2 'de finero de 1907.=José Risuefío.== 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. JO— M

FERROL
D. Antonio Togores y Rodríguez, Juez de instrucción acci

dental del Ferrol.
Por la presente llama al procesado Ricardo .López Díaz 

para que dentro del término de diez días, á  contar desde la 
inserción de es.ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d eid , com
parezca ante este Juzgado con objeto de ser indagad» ' y redu
cido á prisión en causa que se le instruye por injurias á Pon 
Benigno Zabal; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo a la  ley. ,

Al mismo tiempo encanga á todas las Autoridades y agen
tes de la policíá jud icia l que ordenen lo necesario contoaa 
urgencia para que se proceda á la busca y  captura del men
cionado sujetp, poniéndplo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel del partido; y para que dichá busca Eu®a® 
tener efecto se hace constar que él repétido sujeto esjle la 
siguientes señas: estatura regular, pelo y  ójos castaños, a 
treinta y cinco años, casadoj sepulturero que fué del cemen
terio de esta ciudad, de la qué éra vecino. . ■ *» „*

Dada en Ferrol; á 27 de t)iciep*bré de 1906,=Antonio 
res Rodríguez.=Él Secretario, Manuel Barbeito. ¿O—1*0

FUENTE DE  CANTOS .
D. Juan Megía^ Rubio, tftó^niufti&ípal"áupeñté Letrado 

de esta villa, en funciones del de instrucción del partido po
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estar usando de licencia  el Sr. Juez propietario y enferm e
dad del Sr. Juez m uicipal.

Por v irtud  de la presente requisitoria, y como com prendi
do en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley  de Eni uiciiamiento 
crim inal, y en cum plim iento á superior orden de la  A udien
cia provincial de Badajoz, se decreta la prisión provisional 
de Manuel S ilva  Expósito, de vein tiú n  años de edad, de ofi
cio  vaquero, natural de E lvas (Portugal), vecino de Fuente 
del Arco, el que, caso de ser habido, se procederá á la pri
sión y rem isión á las cárceles de este partido del dicho pro
cesado; encargando á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la  detención del Manuel Silva 
E xpósito y lo pongan á m i disposión en esta referida pri
sión .

Dado en Fuente de Cantos á 30 de Diciem bre de 1906.=  
M eería.=Por mandado de S. S ., Manuel Martínez.

JO—433'
GANDIA

D, losé María Salvá y Pont, Juez de instrucción de Gandía 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Joa 
quín Espi Faus, alias Perdut, hijo de Joaquín y de Rosa, de 
veintinueve años de edad, natural y  vecino de Rótova, so lte 
ro, labrador, para que dentro de diez días, á contar desde la 
inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez 
ca en esta Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión 
decretado por la  Sección segunda de la  A udiencia provincial 
de Valencia, en el ramo de libertad provisional de dicho pro
cesado, dim anante de la causa que contra el m ism o se ha in s
truido en este Juzgado ¿obre hurto; bajo apercibim iento de 
que no compareciendo dentro de dicho térm ino será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

Y ruega á todas las A utoridades y agentes de policía ju d i
c ia l procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido del referido sujeto, y á m i disposición, caso 
de ser habido.

Dada en Gandía á 8 de Enero de 1907.=José María Salva.— 
Licenciado Rafael Gil N icolau. JO—475

GETAFE
D Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Juez de 

instrucción  del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Ga¿ 

brieia Rodríguez Iglesias, de vein ticuatro años de edad, so l
tera, natural de Fuencarral, provincia de Madrid, que es de 
color moreno, estatura regular, mirada viva y penetrante, 
de pelo negro, que v iste  chaqueta encarnada, falda con fondo 
negro á cuadros y mantón oscuro, y es hija de Salustiano y  
de Petra, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 
para ser restitu ida al Manicomio ae señoras de la v illa  de 
Ciem pozuelos, de donde se fugó, estando sujeta á un procedi
m iento crim inal, el 30 de Noviembre últim o; bajo apercibi
m iento en otro caso de pararla los perjuicios consiguientes.

A l propio tiem po excito el celo de todas las Autoridades, 
así civ iles como m ilitares y  agentes de policía judicial, para 
que precedan á su busca jr captura, conduciéndola en el caso 
de ser habida á m i disposición, a los fines expresados.

Dada en Getafe á 5 de Enero de 1907.=Francisco F ernán
dez B ern a i.= E l Escribano, P. D ., L uis Sanz. JO—434 

GIJON—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción  

del d istrito de Occidente de la v illa  y  partido de Gijón.
Por la presente, y  como comprendido en el núm . l .°  del 

artículo 835 de la ley  de E njuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado por delito de sustracción de 
paraguas Ricardo Fernández López, alias Gallego, de cator
ce años, soltero, sin  oficio, vecino que fué de esta v il la  y  cuyo  
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la  presente en la G a c et a  
d e  Ma d r id  v  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de constituirse en prisión en la  cár
cel de esta villa; apercibido que de no. verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar  
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c i
v iles como m ilitares, y  mando á todos los agentes de la po
lic ía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta v illa .

Gijón 7 de Enero de 1907— Santiago de la Escalera y A m - 
b lard .= R l Escribano, Licenciado L u is Colubri. JO—477

GIJON—ORIENTE
p .  A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d is

trito  de Oriente de esta v illa  y  partido de Gijpn.
Por la presente, y  como comprendido en el núm . l .°  del 

artículo 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Adolfo Palacio Alvarez, de 
veintitrés años, viudo, carpitero, natural de la Habana, hijo  
de José y de Josefa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  
presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser inda
gado en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

 ̂A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, ŷ  mando á todos los agentes de la p o li
c ía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este J u z 
gado en la prisión de esta v illa .

Gijón 5 de Enero de 1907 .= A ntolín  M osq u era~E l E scri
bano, Tomas Guisasola y  O vies. JO—476

GRANADA—CAMPILLO
i. decasas, Juez de instrucción  del d is tr i
to del Campillo de esta capital.

Por la presenté requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia c iv il y  demás 
agentes de policía judicial que en este-Juzgado se instruye  
sum ario por delito de estafa contra D. Sim ón Fernández 
dueño que fué del café cantante establecido en la plaza de la 
Mariana, de esta ciudad, y  cuyas demás circunstancias y  ac
tual paradero se ignoran; y en d icho sum ario he acordado 
expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y  encargo á las expresadas A u to r i
dades y  agentes procedan á la busca y  captura del referido 
procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades conve
nientes, á m i disposición, en la cárcel de esta capital, por h a 
ber decretado su prisión.
 ̂ Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 

a responder de los cargos que contra el mífuno resultan en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez v^ías, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declamado rebel 
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere eho.

Dada en Granada á 8 de Enero de 1907.=José García Y»l- 
aecasas,=P or su mandado, Diego A rtacho. JO—559

GTJERNICA y LUNO
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Jaez de instrucción do la 

v illa  de Guernica y Luno y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza,  como com prendí• 

do^en el núm . 1.° del art. 8:35 de la*ley de Enjuieiamieni..: 
crim inal, al procesado Rafael do Ochoa, apodado el Andaluz,  
que la noche del 7 al 8 de Diciem bre últim o estuvo en c í a  
villa , cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, siguientes ai de la inserción de i a presente en 
la G a c e t a  d e  M a d reo  y Boletín oficial de esta provincia, com  
parezca ante esto Juzgado á r end i r  indagator i a  en el s u m a r  o 
que contra él y otro se instruye por e í delito de robo; 1) - 
apercibimiento do que en otro caso sem declarado rebrlm, y 
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l mismo tiempo ruego ó. todas las Áufcoví kchs y agentes 
de la  policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole á mi disposición en la cu red  de es tu 
partido.

Dada en Guernica y Luno á 5 de Enero de 1907.—ElaJio 
de U rdan garín .=A nte m í, Saturnino de Eeéaarro.

JO -  435 ‘
JAEN

D. Alfredo Espantaleón Molina, Juez interino de in'truceión 
de esta capital y su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada que á continuación se expresa para que dentro ele* 
térm ino de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgedó al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo contra la misma 
con el núm . 539 del año 1906, sobre estafa á la Compañía de 
ferrocarriles .-Andaluces; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar 
go, á lo s  Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civi- 
les como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, en ciase de preso, en la 
cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la recta  
adm inistración de justicia .

Dada en Jaén á 5 de Enero de 1 9 0 7 .= Alfredo Espantaleón. 
Por su mandado, Julián Herrador.

Procesada.
Dolores Jim énez Vargas JO—438

D. Rafael Pineda R oig, Juez de instrucción del d istrito de 
Santiago de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria y térm ino de diez días cito, 
llam o y emplazo á Juan Romero L lovet, de quien no constan  
las circunstancias personaos ni paradero, procesado en cau
sa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para 
que en el expresado térm ino se presente ante el mismo á fin 
de llevar á efecto cierta d iligencia  en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado r e 
belde y  le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde 
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Juan 
Romero L lovet, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
su caso, por tránsitos de justicia , á la eárcei de esta pobla 
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la  Frontera á 7 de Enero de 1907.= R a -
fael Pineda R oig = A n to n io  Camacho. JO—437

D. Rafael Pineda R oig, Juez de in strucción  del d istrito  de
Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, 
llam o y emplazo á A ntonio Brihuega, vecino de Sevilla , cuyo 
actual paradero se ignora, procesada en causa que se sigue  
en este Juzgado por el delito de estafa para que en el exp re
sado térm ino se presente ante el mismo á fin de llevar á efec 
to cierta d iligencia en la indicada. Causa; quedando apercibi
do que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Antonio  
B rihuega, cuya prisión está decretada, enviándolo en su  
caso por tránsitos de justicia  á la cárcel de esta población y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Enero de 1907.= R a -  
fael Pineda R o ig .= E l actuario, Antonio A guaso. JO—438 

JEREZ DE LA FR O N T E R A -SA N T IA G O
D. Rafael Pineda R oig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria y térm ino de diez días, cito, 

llam o y emplazo á Ambrosio Rodríguez Alvarez, de veinte  
años de edad, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de estafa, para que en el expresado térm ino se pre 
sente ante el m ism o á fin de llevar á efecto cierta d iligencia  
en la indicada causa; quedando apercibido de que si no com 
parece será declarado rebelde y le parará el perj uicio que en 
derecho hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las A utoridades orde
nen á sus agentes procedan á la  busca y captura del A m bro
sio Rodríguez Alvarez, cuya prisión está decretada, envián
dolo en su caso, por tránsitos de ju sticia , á la cárcel de esta 
población y á disposición de este Juzgado.

Dada e n te r e z  de la Frontera á 5 de Enero de 1907.= R a  
fael Pineda R o ig ~ E l  actuario, Antonio A guayo. JO—439

LA ALMUNIA
D. Marcial Rodríguez y  R odríguez, Juez de instrucción  de 

esta v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 

Bardanca Rey, de cuarenta y un  años de edad, casado con  
V icenta Rodríguez, hijo de Manuel y  de Juana, de oficio por
tero, natural de Santiago (Coruna), vecino que fué de Madrid 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado á notificarle auto de p r i
sión y term inación de sumario; apercibiéndole que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, captura 
y  conducción ante este Juzgado del referido procesado con 
las seguridades debidas.

Dada en La Alm unia á 5 de Enero de 1907.=M arcial R o- 
d r íg u ez .= E l actuario, Florencio Moya. JO—478

LA  CAROLINA
D. B uenaventura Sánchez-Cañete y  López, Juez de in stru c

ción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes al en que apa
rezca inserta la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
ofioiaí de esta provincia, se presenten ante este Juzgado el au

to v ó -r.uhn-cs do la tentativa de robo en el establecim iento de 
M igr-i.V ■■dina Acebedo, en Carboneros, cuyas señas se ign o 
ran , hacho que tuvo lugar entre la una á las dos de D  ma
druga ! ¡ I d día 18 de Diciembre últim o, cuyo parac.mo se

f hv de los earg-;-r que ¡es resultan en sum ario
que iu s :. ayo; apercibidos que de no verificarlo serán declara- 
eos ródd k.s, parándoles ios demás perjuicios que haya lugar 
con m ‘ V á V v .

A la voz requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así 
como a • e .: liu.oddades civ iles y m ilitares y agentes de la
;v.li "iu i , d ; .h para que procedan á la busca y captura de

lnFvidur.cn y en el caso de ser habidos sean eon- 
OucuKs - po.súy.ón á la cárcel de este partido.

Decaí n La ÍL rolh \a á 5 de Enero de 1907. =B uenaventura  
Sánchez-■Cañe-te.TrrPor mandado de S. S., Rafael Cámara,

JO —141

jhunavcptü; a S ínchez Cañete y López, Juez de in stru c
ción de iA a  ciudad y su partido.

Po ■ la prese ufe inquisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez oías, sigu ientes al en que 
aparezca inserta, la  m ism a  on la Ge c u t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, so presenten en este Juzgado los au 
tores del delito de hurto de 14 .sábanas grandes, 8 servilletas,
6 toallas, 12 fundas de almohadas chicas y grandes y corno 12 
trapos de niño, con Ja marca M. R.. propiedad de D. Mariano 
Robles, cuyos efectos fueron hurtados en esta ciudad el d ía 8 
de Octubre últim o, cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que les resultan en sumario que instruyo; aperci
bidos que de no verificarlo les parará los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civ iles y m ilitares y agentes de la po- 
lima judicial, para que procedan á la busca v captura de ex 
presados autores, y en el caso de ser habidos, sean conduci
dos á mi disposición á la cárcel de este partido, así como 
tam bién procederán á la busca de dichos efectos, los que, caso 
de ser habidos, los pondrán á m i disposición.

Dada en La Carolina á 5 de Enero de 1907.=Buen&ventura 
S ánchez,= P or mandado de S. S., Rafael Cámara.

J O - 442

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
este pila recaída en d iligencias sumarias que se siguen con 
m otivo de que en la madrugada del 29 de Diciembre ú ltim o, 
y en el kilóm etro 289 de la vía férrea de Madrid á Córdoba, 
térm ino de V ílchez, fué arrollada una res vacuna, hembra, 
pelo colorado, de unos ocho á diez años de edad, por la má
quina del tren expreso núm. 92, habiendo sufrido también  
desperfectos dicha máquina, ha acordado se cite en legal for
ma al dueño ó dueños que fueran de la res arrobada y m uer
ta, que en la actualidad se ignoran, haciéndoles saber que 
comparezcan ante este Juzgado, que tiene su sala audiencia  
en el Palacio de la Intendencia, dentro del térm ino de diez 
días, siguientes á su inserción en los periódicos oficiales, para 
prestar declaración y poderles ofrecer el procedim iento, con 
instrucción de ios artículos 109 y 110 dé la ley de E njuicia
m iento crim inal, para que justifiquen la preexistencia de in 
dicada res y se les oiga sobre el valor en que la estim an, ha
ciéndoles saber que ha sido tasada por los peritos en la suma 
de 125 pesetas.

Y para que dicha citación surta sus efectos, firmo la pre
sente en La Carolina á 7 de Enero de 1907.— El Secretario, 
Antonio Manjón Magaña. JO—440

LA UNION
D. Francisco Torres y Babí, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita , llam a y  emplaza á Sebastián Blesa 

Pérez, de veintitrés años, soltero, jornalero, vecino de Carta
gena, en la hacienda Ja Vereda, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de ocho días, contados des
de la inserción de este edicto en la  G a c eta  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia', comparezca ante este Juzgado á 
fin de practicar una d iligencia de reconocim iento en causa  
sobre hurto de aves de la propiedad de Juan Ortuno; aperci
bido que de no verificarlo le parará el periuicio que haya 
lugar.

Dado en La Unión á 4 de Enero de 1907.=F rancisco  To
rres— El Escribano, Adolfo Fuertes. JO—443

LEON
D. José A lonso Pereira, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la  

procesada Francisca Fernández Arce, mujer de Elias Garri
do Valle, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez dias comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesam ien
to declarado contra la misma en el sumario seguido por h u r 
to de tela, y cuyo hecho tuvo lugar el día 22 de Diciem bre 
de 1905; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho  
plazo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv iles como m ilitares y agentes de la policía jud icia l, 
procedan á la  busca, captura y conducción á la  cárcel de este 
partido, poniéndola á mi disposición, en el caso de ser habi
da, de indicada Francisca Fernández.

Dada en León á 7 de Enero de 1907.=José Alonso Pereira. 
Heliodoro D om enech. JO—444

LERIDA
D.^Manuel R ibalta Capel!, Juez m urieipal, ejerciente en 

funciones del de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este referido Juzgado, y  m ediante la  

actuación del que refrenda, se instruye sumario por estafa á 
la Compañía del ferrocarril del Norte de España contra Gus
tavo Dei Daguani, del comercio, soltero, de vein tisiete años 
de edad, natural de Florencia (Italia), con nacionalidad fran
cesa y residencia en Marsella, y  en la actualidad en ignorado  
paradero, al cual se cita, llam a y emplaza para que en el 
térm ino de diez días, contados desde ebsiguiente al de la pu
blicación del presente en los periódichos oficiales, comparez
ca en este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria; 
bajo apercibim iento de que si no comparece se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lérida á 5 de Enero de 1907.=M anuel R ibalta.=  
Por mandado de S. S., Manuel Cardona. JO—479

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la  presente requisitoria, que se publicaaá en la G a c e t a  

d r  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia de Jaén y  tabla de 
anuncios de este Juzgado, se encarga á todas las A utorida
des dependientes de la policía judicial la busca y ocupación  
de un reloj y 210 pesetas, de las que 110 son en moneda de 
plata y 100 en un billete del Banco de España, deteniendo á 
la  persona ó personas en cuyo poder se encuentren si en el 
acto no justifican su legítim a procedencia, poniéndolas á m i 
disposición por la causa que bajo el núm . 474 del corriente
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m ío instruyo sobre h u rh 0 á Juan María Fevnández H urtado  
contra Juan Carmona Garzón.Dada en Linares ^  21 de Diciem bre d e  1906 .= José López 
P elegrín  y T av ira .r -p o r  su mandado. Ildefonso Jurado.JO—445

LORCA.
D. C visto bal Martínez García, Juez de in stru cc ión  de este 

partido accidentalm ente.Por ln rosante requisitoria, eme se insertará en la  G a c e ta  
d e  1 v ^  y  Boletín oficial de ia provincia , se cita , llam a y  emp r procesado Florencio García G raislva, h iio  de^An- to n  í 0 alia, de esta naturaleza y vecindad, dom iciliado en la  c 1 de M artín de P iernas, de" vein tis iete  años, soltero, b a r b e r o c o n  in stru cc ión  y  sin  antecedentes penales, cuyas 
dem ás c ircu n stan cias y  actual paradero se ignoran, constan
do  úrd'camente que hace m eses em barcó para el extranjero, parí:, q u e  en  el térm in o de diez días, que empezarán á contar se  desde ía  inserción  de la  presente en dichos periódicos ofic ia le s ,  com parezca en este Juzgado á ñn de notificarle di auto 
de prisión  dictado por la Superioridad en la  causa que se le s ig u e  por disparo y lesiones; apercibiéndole que si no com pa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio a  que
haya lugar. , .Á1 propio tiem po intereso de todas las Autoridades, asi c i 
v i le s  como m ilitares y  demás agentes de la policía  jud icia l, -procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan  ¿ mi disposición en la cárcel de este p a r ti
do, con Jas seguridades convenientes.Dada en Lo rea á 7 de Enero de 1907.=C ristobal Martínez. 
El Escribano, Rafael Agüero. JO—446

M ADRID—CONGRESO 
D Joaquín Beneyto Pérez, Juez de prim era instancia  é 

instrucción  del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente  cito, llam o y emplazo á Juan Santiago  G onzález, de v e in tic in co  años, natural de Madrid, hijo de Juan y de Trinidad, soltero, zapatero, sin dom icilo n i in s
trucción , para que en el térm ino de diez días, contados desde e l sigu ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el P alacio  de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
o b j e t o  de  serie notificada una resolución acordada por la S u -  
per'.oridad en causa que se le  sigue por estafa; apercibido  q u e de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el per
ju ic io  á que hubiere lugar.  ̂ #Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de ía policía jud icia l, procedan á la  busu i del expresado procesado, cuyas senas^ personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz chata y  color m oreno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 5 de Enero de 1907.=Joaq uín  B en ey to .= P . H. del 
Escribano Sr. V aldivieso, Ulpiano Sanz. JO—521

M A D R ID -H O SPIT A L  
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción  del d is

tr ito  del H ospital de esta Corte.Por la presente cito , llam o y emplazo á Ramón Zapatero Martínez, natural de Cuenca, hijo de Rafael y  Andrea, de 
veinticuatro años de edad, soltero, del com ercio, con dom i
c ilio  en la calle de la Cruz, esquina á N úñez de Arce, y  cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  
e n  la  G a c eta  de Ma d e id , comparezca en m i sala audiencia, 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber el auto de prisión dictado 
e n  la causa que se le  s igu e por estafa á la  Compañía dz  ferroca rr ile s  de Madrid á Zaragoza y  á A licante; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  á que hubiere lugar.Al minino tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular^ color 
m oreno y v iste decentem ente, y  en el caso de ser habido lo  
pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 10 de Enero de 1907.=R afael M olina.=E1 E scriba
no, Mariano G ilí de Albornoz. JO—634

MADRID—INCLUSA  
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

é instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada  en el día de hoy-en el sum ario que se instruye por denuncia  
de los in quilin os de la casa n ú m . 14 de la  calle de Rodas, se c ita  á D. Francisco G arcía, Esteban Monge Espadero, Juan  P alacios González, A ntonio E spiga R odrigo, Manuel Nogueras, Dolores Rodríguez, A nton io Acosta, Carmen y María Ve- lasco, inquilin os que fueron de d icha casa y denunciantes de d ich o  sum ario, para que comparezcan en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde e l s ig u ie n te  a l en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirles declaración en el sum ario  arriba m encionado; bajo apercibim iento de ser declarados 
in cu rsos en la m ulta de 25 pesetas con que se les conm ina, s in  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de ob ligarles á efectuar d icha com parecencia.

 ̂ Madrid 12 de Emero de Í907.==V.® B .°= E 1 Juez de in stru cción , A nton io C abillo  y  M uro.i^E l Escribano, Pedro Sán
ch ez-C ov isa . JO—635

D. A nton io Cubillo Muro, Juez ¿ e  prim era instancia é in s tru cc ión  del d istrito  de la  Inclusa d e esta Corte.
Por el presente cito, llam o y  i emplazo á E m ilia Beltrán, 

com o de unos treinta á trein ta  y  ti ’e sa ñ o s  de edad, soltera, que vivió en la calle del Oso, núm . I I , en concepto de criada  
de María Calpena, cuyas demás circt 'lactancias y actual para
dero se ignoran, para que en el térm ústo de diez días, contados desde el siguiente al en que esta req u isitoria  se inserte  en  la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca «£& mi sala audiencia^ 
sita  en el Palacio de los Juzgados, ca lle 4 d el General Castaños^ 
con el objeto de que responda á los caiv 9 ue le resu ltan  del sum ario que se instruye por hurto de 5Y, pesetas á María Cal- pena v ser reducida á prisión; apercibida.; q'Ue de no verificarlo  será declarada rebelde y la  parará el perjuicio á  que h u biere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á tod. Has A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judie iaL procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas sem \s  personales son: de estatura regular, color moreno, nariz reg ular, ojos-pardos m u y saltones, y  v iste  falda clara y m antón d e lana claro, y  en  el caso de ser habida la  pongan á m i d isposición  en la  cár- ce! de m ujeres de esta Corte.
Madrid 19 de Enero de 1 90 7 .= A n ton io  Cubillo y  M u ra se  

E l Escribano, Pedro SL Covisa. JO—863
MAJDRID—LATINA  

D. Gonzalo de la  Torre de Trassierra, Juez de instrucción  ñ el d istrito de la  L atina de esta Corte.
Por la  presente cito , llam o J  emplazo á Concepción Prado 

Navarro, natural de Zubia (G rabada), h ija de RaDión y  F an- $isca, d§ cincuenta y cinco años, yiuda, cocinera  ̂ <jue vivo

Carrera de San Isidro, núm . 36, p rin cipal, para que en el 
térm ino de diez dias, contados desde el s igu ien te  al en que esda requisitoria se inserte en la  G a c et a  d e  Ma d r id , com parezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle  el auto de prisión contra ella dictado por la Superioridad en causa que se le sigu e por hurto; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perju icio á que 
hubiere lugar.A l mism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la p olicía  ju d icia l, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo negro canoso y ojos negros, y  en el caso de ser habida la  pongan á m i disposición en la cárcel de m u
jeres.Madrid 7  de Enero de 1907— Gonzalo de la Torre de Tras- 
sierra .—SI Escribano, L icenciado Manuel Cobo Canalejas.JO—524

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de A lós y Mon, Juez de prim era in stan 

cia del d istrito  de Palacio de esta Corte.^Hago saber que en el Juzgado de m i cargo y Escribanía  
del que refrenda penden autos ejecutivos, prom ovidos por el Procurador D. José María A guirre y Soriano, en nombre y  representación de D. Manuel María de Solance, contra Don 
José Ruiz Sánchez, en cuyos autos y  por providencia de 17 del actual he acordado sacar á la venta en pública subasta  la participación de la finca que se dirá, y que fué embargada 
en los m ism os autos:«Dos terceras partes de la  casa situada en la ciudad de A lcalá de Henares, y su calle de los Coches, núm . 8 m oderno, pro ind iviso  con los demás condueños, que linda por el frente con dicha calle; por la  derecha entrando con casa de Don V icente B lan co; izquierda otra de los herederos de D. Diego 
Nicasio G arcía, y por la espalda con las tapias del convento  
que fué de religiosas de San Juan de la Penitencia.»Las dos terceras partes de la  finca anteriorm ente descrita han sido tasadas en la  cantidad de tres m il ochocientas  
sesenta y seis pesetas con sesenta y seis céntim os, por cuya  
sum a salen á la venta.Para el acto de la  subasta, que tendrá lugar sim ultánea
m ente en la  sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle  
del General Castaños,«núm. 1, y en la  del de A lcalá de H e
nares, se ha señalado el día 27 de Febrero próxim o venidero, á la una de su  tarde; previniéndose á los licitadores que no 
se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras pa rtes 
del avalúo; que para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecim iento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo m enos al diez por ciento efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos no serán adm itidos; y  que los títu lo s  de propiedad se han su
plido por certificación del R egistrador, la  cual estará de m anifiesto en la Escribanía, donde podrán exam inarlos los l ic i tadores, que deberán conform arse con ellos, no teniendo de
recho á ex ig ir  n ingú n  otro títu lo .Dado en Madrid á 19 de Enero de 1 9 0 7 .= Joaquín María de 
Á ló s .= A n te  m í, Dom ingo Vázquez. X —272

D. Joaquín María de A lós y Mon, Juez de prim era instan
cia del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente hago saber que en los autos ejecutivos pen
dientes en este Juzgado y por la  Escribanía del que refrenda, 
y de los que más abajo se hace m ención, se dictó sentencia, 
cuyo encabezam iento y parte d ispositiva son c g i u o  sigue:«Sentencia.—En la  v illa  de Madrid, á 18 de Enero de 1907, el Sr. D . Joaquín María de A lós y Mon, Magistrado de A u
diencia territoria l de las de fuera de esta Corte y Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de la  misma; habiendo visto los presentes autos ejecutivos, seguidos entre partes, de la una D. E leuterio Ruiz de León, m ayor de edad, casado, empleado, de esta vecindad, representado por el P ro
curador D. José María Fernández Daganzo, bajo la  dirección  del Letrado D. Clem entino M artínez, como demandante, y  de 
la otra, como demandado, D. José María Sanz y Ansorena, 
tam bién m ayor de edad, del com ercio, de esta m ism a vecin 
dad, hoy sus hijos y  herederos, constitu idos en rebeldía, so
bre pago de pesetas; yF allo  que debo m andar y  m ando seguir adelante la  ejecu
ción despachada por v irtud  do estos autos contra los bienes que fueron de la propiedad de D. José María Sanz y  A nsorena, hoy de sus herederos, hasta que se haga pago á D. E leu
terio Ruiz de León de la  cantidad de quince m il pesetas como principal im porte de las dos escrituras de préstam o, base de 
la  demanda; intereses vencidos y  que en lo sucesivo ocurran  de dicha sum a, á razón del ocho por ciento anual; el m ism o 
interés del ocho por ciento de los vencidos y  que vencieren  en lo sucesivo, y  costas causadas y  que se causen, en las que condeno expresam ente á los ejecutados.

A sí por esta m i sentencia, que por la rebeldía de los ejecutados se notificará en estrados y  publicará su encabezam ien
to y parte d ispositiva en la  Ga c et a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la  provincia y Diario de Avisos, definitivam ente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firm o.= Joaq u ín  María de A iós.

P ublicación .—Leída y publicada fué la  anterior sentencia  por el Sr. D. Joaquín María de A lós y Mon, Juez de prim era  
instancia del d istrito de Palacio, en la  audiencia pública celebrada en el día de hoy.

Madrid 18 de Enero de 1907 .= D o y  fe: ante m í, Dom ingo  Vázquez y  Mon.»
Y para que dicha sentencia sea  publicada en la Gaceta  de  

Ma d r id , conforme á lo dispuesto en el artícu lo  setecientos  sesenta y  nueve de la ley  de Enjuiciam iento c iv il, dada la re
beldía del ejecutado D. José Sanz Olmos, para que le sirva de 
notificación, se expide el presente en Madrid á 29 de Enero , de 1907.=Joaquín María de Alós. =  A nte m í, Dom ingo V ázquez y Mon. X —274

M ÁLAG A -M ER CED
B- Juan Infante f García, Juez de instrucción  del d istrito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á los  

procesados E ugenio Rodríguez Pérez y V icente G utiérrez Ca
sado, hijos de Francisco y Cayetano y de María y  Carmen respectivam en te, de quince años de edad, de estado solteros, naturales de Málaga y Granada, partidos de ídem, provin
cias de Idem, vecinos de ídem, de ocupación jornaleros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  inserción de la m ism a en el 
Boletín oficial de esta  provincia y  G aoeta  d e  Ma d r id , com parezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos  que les resultan en la  causa que contra los m ism os se in stru 
ye por el delito de robo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se les declarará rebeldes.

A l propio tiem po se .ruega y  encarga á todas las A u toridad es y agentes de la p o lic ía  ju d icia l procedan á la  bnsca, cap- 
tu y a  y  conducción á la  c.árcel de esta ciudad, á disposición  
de ecta A udiencia, de los expresados procesados.

D ad# en la  ciudad de M álaga á 7 de Enero de 1907.=Ju& a  Infante.*-® Escribano, P, Dv Joee López; JO—447

MANZANARES
D. José López Arbizu, Juez de instru cción  de ManzanaresPor el presente edicto se hace saber que en la querella n0¿ estafa presentada por el Procurador de los Tribunales de Ma drid D. Juan Pascual García, en nom bre de D. Gustavo 

joo Santos, que tuvo su  dom icilio en esa Corte, en la calle 
del Rey Francisco, núm . 18 , contra Trinidad y Antonio Núñez Cacho y Quevedo, cuya querella se encuentra en este JUz~ 
gado por inhibición  del Juzgado de instru cción  de Colmenar 
V i e j o ,  lie acordado se haga saber á dicho querellante Ja ve
nida de dicha querella á este Juzgado por medio de laVre". sente para que en el térm ino de diez días, siguientes al en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , inste el 
procedim iento; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 14 de Enero de 1907.—José López A rb izu .= E i Escribano, Paulino Diez Sánchez. JO--709 
MARTOS

D. Eladio Rodríguez Vale-iras, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la  G aceta  de 

M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario se sigue causa crimi
nal de oficio sobre robo de varios efectos y  granos, que luego 
se reseñarán, pertenecientes á FYaneisco Peña Aranday^á Antonio Venza!á Melero, vecinos de esta población, hecho 
ocurrido en los días desde el 23 hasta el 28 de Diciembre úl
tim o, en el cortijo denominado Palom ino, en las Quebradas de este térm ino.

En su virtud , y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades, así c iv iles  como mili
tares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda á la busca de lo sustraído, y  caso de ser habido, se rem ita á este Juzgado con las personas poseedoras sin o  acreditan su leg ítim a adquisición, procediéndose tam bién á ave
riguar quién ó quiénes sean el autor ó autores del hecho.

Dado en Martos á 7 de Enero de 1907,= E lad io  Rodríguez V a leiras.= Ju an  A nton io Cruz González.
Reseña de lo sustraído.

Dos sábanas de tela de algodón blancas.—Un portamonedas 
de cuero, color verdoso, con una letra  que no recuerda el perjudicado, que contenía un duro fa lso .—Un reloj de acero, 
negro, con cerco dorado, con cadena de n íq u el.—Dos cele
m ines de garbanzos; todo perteneciente ¿ Francisco Peña Aran da.

Cuatro celem ines de habas, pertenecientes á Antonio Ven- 
zalá. JO—448

El Sr. Juez de instrucción  de este partido, por providencia de esta fecha, dictada en causa que se instruye por estafa á 
la  Compañía de ferrocarriles A ndaluces, ha acordado se cite á A ntonio Al.varez G ordillo, que dijo residir en Ecija, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración sobre el hecho de haber viajado sin  b illete el 6 de Agoste 
pasado, desde Torredonjimeno á Martos, en departamento de tercera clase del tren 104, negándose á satisfacer su impor
te; con apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma, expido la 
presente para su inserción  en la G a c et a  d e  Ma d r id  en Mar- 
tos á 7 de Enero de 1907.=E 1 actuario, L icenciado Pedro Ocrala. JO—449

MIRANDA DE EBRO
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de instrucción  de esta 

villa  de Miranda de Ebro y  su  partido.Por el presente edicto se cita , llam a y  em plaza á Francisco Barranco Torres, de vein tis iete  años de edad, natural de Ce
rezo R iotirón, partido de Belorado, provincia de Burgos, ve
cino de B ugedo, soltero, jornalero, h ijo de Santos y Josefa, 
procesado en causa que se siguió en este Juzgado sobre lesio
nes, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
m ino de veinte días, á contar desde la  inserción del presente 
en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de que si lo creyere oportuno haga uso del derecho 
que le concede el párrafo 2.°, art. 5.°, del Real decreto de in
dulto de 23 de Octubre últim o; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lu gar.Miranda de Ebro 7 de Enero de 1907— Mariano Broquera 
de Cavia.—Por su mandado, Bonifacio M ariner. JO—528

MONFORTE
D. Miguel Hernández y  Fernández, Juez de instrucción de 

la  ciudad de Monforte y  su partido.Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el nu
mero 3.° del art. 835 de la ley  de E njuiciam iento criminal, se cita , llam a y  emplaza á Francisco López A ira, a l i a s  Carlista, 
hijo de Manuel y  Josefa, de diez y  nueve años de edad, na
tural y vecino de esta ciudad, con in stru cción , cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que den
tro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita  en la  ca lle  del Cardenal, número 15, ó se constituya en la  cárcel del partido, á responder 
de las consecuencias del sum ario que contra dicho sujeto_se instruyó^ por lesiones, bajo el núm . 47 del com en te  año; apercibiéndole que de no com parecer será delarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho. # 1A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía  procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas, en la  cárcel del partido.Dado en Monforte á 7 de Enero de 1 9 0 7 ~M iguel,H ernán
d ez .= D e orden de S. S ., L icenciado F rancisco de Castro.JO—480

MONTEFRÍO
D. M iguel Aparicio A rco, Juez m unicipal é interino de 

instrucción de este partido. *
Hago saber que por la  presente requisitoria, y como comprendido en el núm . l .°  del art. 835 de la ley de Enjuicia* m iento crim inal, se cita y llam a al procesado en causa sobre 

estafa Manuel López Verdú, de trein ta  y  nueve años de edad? natural de Bocairente, vecino de A lican te, casado, comer
ciante, hijo de H ilario y F ilom ena, de estatura regular, oj°~ melados, pelo negro, bigote rubio, barba poblada, usa cha
queta negra, chaleco ídem, pantalón claro y  botas de becerro negras, para que en el térm ino de diez días, á contar aeŝ - de el siguiente al de la ú ltim a publicación  de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provin cia  y la de A licante, com parezca ante este Juzgado par 
ingresar en la cárcel de este partido, toda vez que al ir a s 
citado para comparecer al ju ic io  oral no ha sido hallado _ su dom icilio, ignorándose su  paradero; bajo apercibnnieh de que si deja de vmmparecer será declarado rebelde, para 
dolé el perjuicio que haya lugar. . ,A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoriaa  ̂
de la Nación, así c iv iles  como m ilitares y  demás agenles 
policía judicia l, procedan á la busca y  captura de d . ¿cesado, cuya p r ie t o  está acordada, y  lo  rem itan a mi di p ^
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sición, con las seguridades convenientes; pues en ello se halla 
interesada la recta administración de justicia.

Dada en Montefrío á 5 de Enero de 1907.=Miguel Aparicio. 
Por su mandado, Eduardo Vázquez. JO—450

MONTORO
D. José VillalbaMartos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , se cita á Juana Escobar Or* 
gaz y á José Reina Jurado, éste que se dice esposo de aqué- 
Ha, para que dentro del término ae diez días, á contar desde 
el siguiente al en que tengalugar la últim a inserción, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número 4 de la calle de Salazar de esta población, para reci
birles declaración en el sumario que instruyo por la Escri
banía del actuario que refrenda sobre robo de una máquina 
de coser, marca Smger, núm. 723.859, que fué vendida en 
Córdoba á la Juana Escobar Orgaz; previniéndole» que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día dictada en 
referido sumario.

Dado en Montoro á 7 de Enero de 1907.=José Villalba.-= 
El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JU—481 

MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria y conforme á los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Oquendo Campos, de diez y ocho años años, hijo 
natural de Isabel, soltero, jornalero, natural de La Unión y 
vecino de Cartagena, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser emplazado en el sumario que con- 
tra  el mismo se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á es
tas cárceles, á diaposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dado en Murcia á 5 de Enero de 1907— Francisco Sánchez. 
El Escribano, Migual Soriano. JO—451

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis
trito  de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguientes, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los

Srocesados Francisco Amador Torres y Juan José Rodríguez 
ortés, gitanos y vecinos de Callosa de Segura (Alicante), 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
ser requeridos en el sumario que contra los mismos se sigue 
sobre hurto de ún burro; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu
ra de dichos sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 7 de Enero de 1907.=Francisco Sánchez. 
El Escribano, Miguel Soriano. JO—452

NAVALCARNERO
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los herederos de 

Emilio Marcos Tres Cuartas, hijo de Atanasio y Cristina, na
tural de Bilbao, vecino de Madrid, sin domicilio conocido, 
de veintiocho años de edad, soltero y albañil, para que den
tro  del término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d b id , comparezcan en este Juzgado para hacerles entrega 
de cuatro papeletas de empeño, dos llaves pequeñas y una na- 
vajita, en cumplimiento á lo resuelto por laExcm a. Audien
cia provincial de Madrid en sentencia firme dictada en la 
causa seguida en este Juzgado contra dicho sujeto por el de
lito de hurto de aves; bajo apercibimiento de que si no com
parecieren les parará el perjuicio que con arreglo á la ley 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 7 de Enero de 1907.=José Espino- 
sa .= P or mandado de S. S., por mi compañero D. José ae la 
Morena, Licenciado Ramón Puertas. JO—483

ORENSE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en sumario de 

causa criminal que instruye sobre lesiones á W aldina Ro
dríguez Ledo, vecina de esta ciudad, acordó llamar á medio 
de la presente al marido de aquélla, Justo Sorilán Casanova, 
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de ofrecerle dicho sumario; con la prevención que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 2 de Enero de 1907.=E! actuario, por de
legación, José Gómez. JO—453

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en el sumario núm. 252 del año último, sobre 
sustracción de menores, cito en forma á Benigno Iglesias, 
vecino de Alconce, Ayuntamiento de Nogueira, en este par
tido, que ejerce en ambulancia por la provincia de Vizcaya el 
oficio de afilador y paragüero, y al menor que le acompaña 
en calidad de auxiliar, Manuel Rodríguez Fuentefría, de ca
torce años, para que dentro de quince días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en los Bo- 
letine8 oficiales de esta provincia y de la expresada Vizcaya, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en dicha causa; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el demás perjuicio á que haya lugar.

Orense 8 de Enero de 1907.= E l actuario, P. D., José Gómez.
JO-—483

PASTRANA
D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de instrucción de 

Pastrana.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Felipe Sánchez Fernández, alias Moreno, de veintiún 
años de edad, hijo de Tomás y de Petra, soltero, natural y 
vecino de Sayatón, provincia de Guadal ajara, jornalero, con 
instrucción, para que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado ó en la prisión preventiva de Guadalajara 
con el objeto de que cumpla la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional, impuesta en sentencia 
firme pronunciada en causa por el delito de disparo de arma 
de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no compare

cer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la policía judicial y Guardia ci
vil, procedan á la busca y captura del referido penado, cuyas 
señas son: estatura alta, más bien delgado, pelo negro, ojos 
claros, nariz aguileña, boca regular, color moreno; viste pan
talón de pana color claro, blusa á cuadros, faja negra, boina 
negra, camisa blanca y zapatos de becerro blancos, y caso de 
ser habido será puesto á mi disposición en la prisión preven
tiva de Pastrana ó de Guadalajara.

Dada en Pastrana á 8 de Enero de 1907.=Francisco Page. 
El Escribano, Ricardo Blánquez. JO—484

POLA DE SIERO 
D. Marino Medina Pernández, Juez de instrucción de Pola 

de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
ninal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y empla
za al procesado en causa por explosión de dinamita José Ote
ro Seijos, de veintiséis años de edad, hijo de Manuel y de Ma
ría, soltero, natural y vecino de Palas de Rey, partido de 
Chantada, provincia de Lugo, minero, con instrucción y re
sidente en Lieres, para que dentro de los diez días siguientes 
á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ser puesto á dis
posición de la Excma. Audiencia provincial de Oviedo para 
la celebración de juicio oral ante el Tribunal del Jurado; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la prisión de 
esta villa, á disposición de este Juzgado, del referido proce
sado, caso de ser habido.

Dada en Pola de Siero á 5 de Enero de 1907.=Marino Medi- 
na .= P or su mandado, Marcial A. Calienes. JO—485

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita á los procesados 

Francisco González Domínguez y Amador Hernández Alva- 
rez, vecinos de esta ciudad, para que con la mayor urgencia, 
y hora de las once de la mañana, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado á fin de hacerles saber una resolu
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada para dar cumplimiento á 
una carta orden de la Audiencia provincial de esta población, 
emadada de la causa que contra los mismos se sigue por el 
delito de hurto.

Dado en Salamanca á ^d e  Enero de 1907.=Eugenio Carre- 
ra.=A lfredo Mancebo. - JO—454

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye, bajo el núm. 639 del año 1906, por el delito de atropello 
en la casa de D. A rthu r Zorrilla, cuyo hecho ha ocurrido en 
La Línea de la Concepción, se cita á D. A rthur Zorrilla, ve
cino que fué de dicha villa y que lo es ahora de la plaza de 
Gibraltar, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración 
y hacerle ofrecimiento en dicho sumario; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 5 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—486

SAN SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y en autos de juicio de declaración de he

rederos ab intestato, que penden en este Juzgado, del finado 
D. Vicente Carlos Nemesio Camino y Zubelzu, se cita y llama 
á los que se crean con derecho á la herencia del mismo para 

ue comparezcan á deducirlo dentro del término de treinta 
ías, desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id : advirtiendo que los has
ta la fecha presentados á reclamarla son sus hermanos Doña 
Ignacia Carlota, Doña Luisa Antonia Eulalia y D. José Jus
to Nemesio Camino y Zubelzu.

Dado en San Sebastián á 28 de Enero de 1907.—José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Venancio Fernández, Oficial ha
bilitado. X—276

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lina 
de Nancy, cuyo segundo apellido y actual paradero se igno
ran, y la cual es de estatura regular, muy rubia, ojos azules, 
de unos veintiún años de edad, y que viste con elegancia, 
siendo de nacionalidad francesa, si bien habla el español, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de Ja presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria en la causa que contra la misma se sigue por 
hurto; con la prevención de que si no compareciere será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades ordenen la busca 
y captura de dicha procesada, y caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á 7 de Enero de 1907.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado José M. de Paternina.

JO—487
SANTANDER-ESTE 

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por lesio
nes á Martina Pérez el 23 de Diciembre último, por arma de 
fuego, en la Albericia, tiene acordado que se cite en forma le
gal á la sujeta que luego se dirá para que dentro de diez días, 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción del distrito del 
Este de Santander á declarar en referido sumario; y para 
llevar á efecto las citaciones acordadas expido la presente cé
dula; bajo apercibimiento que de no comparecer la testigo, 
sin justa causa que se lo impida, incurrirá en una multa de 
5 á 50 pesetas.

Martina Pérez, de cuarenta y tres años, lesionada, de igno
rado paradero.

Santander 5 de Enero de 1907.=E1 Secretario, Jesús Es- 
cobio. JO—488

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por estafa 
de efectos á Manuel Portilla Collantes, tiene acordado que se 
cite en forma legal al sujeto que luego se dirá para que den
tro  del término do diez días, desde la inserción de esta cédula

en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Éste ae Santander, Santa Lucía, 19 
cuarto, á declarar en el sumario de referencia; y para llevar 
á efecto las citaciones acordadas, expido la presente cédula; 
bajo apercibimiento que de no comparecer el testigo, sin jus
ta causa que se lo impida, incurrirá  en una m ulta de 5 a 5<* 
pesetas.

José Brañis, Sánchez Silva, 7, primero.
Santander 9 de Enero de 1907.=E1 Secretario, Jesús 

cobio. JO—586
TOLEDO

b D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

En virtud del presente, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  ruego y encargo & 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos 
de policía judicial de la Nación, procedan á la busca de los 
dos burros, aparejos y cabezadas que se expresan á continua
ción, y que fueron sustraídos la noche del 27 al 28 de Diciem
bre último, en su casa del pueblo de Olías del Rey, á su due- 
no D. Angel Deacal é Iglesias, poniendo dichos dos burros y  
efectos, en su caso, á disposición de este Juzgado, jun tam ente  
con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no  
justifican su legítima procedencia; pues así lo he acordado 
en el sumario que instruyo con motivo del indicado hecho.

Dado en Toledo á 8 de Enero de 1907.=Antonio Santiuste. 
Por su mandado, Nicolás González.

Señas de los burros y  efectos sustraídos.
Un burro rucio, de unas cinco cuartas y media de alzada, 

de cinco á seis años, con algunos pelos negros en las ancas y  
herrado sólo de una mano.

JJtro  ídem negro, de unas seis cuartas de alzada, de diez 
años, herrado de las manos, y ambos capones, con sus apare
jos y cabezadas.

Los aparejos están bastante usados, teniendo uno cubierta 
de esparto, y las cabezadas son de correa con cáñamos 
nuevos. JO—489

VALENCIA-SAN VICENTE 
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja i

me Gadea Marqués, ae treinta años, de estado casado, natu
ral de Enguera, hijo de Adrián y de Juana, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle de Quevedo, núm, 15, piso 
segundo, periodista, á fin de que se presente en este Juzgado, 
dentro del término de diez días, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre delito de imprenta; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio aue 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la. 
busca y captara de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Enero de 1907.=Agustín Llopis. 
El Escribano, José G. Galiana. JO—656

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
varo Hernández Báguena, de trein ta y tres años, de estado 
casado, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de E n - 
chendra, núm. 23, tercero, de oficio abaniquero, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de diez días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre atentado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia á 10 de Enero de 1907.=Agustín Llopis. 
El Escribano, José Galiana. JO—592

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 29 al 30 de Diciembre próximo pasado fue

ron robados de la casa comercio que en la calle Castelar de 
la villa de El Cerro tiene Cristóbal Pino Carrasco los objetos 
que al final se reseñan, juntamente con metálico en cantidad 
de unas 25 pesetas, ignorándose hasta ahora quién ó quiénes 
sean los autores del delito, para cuya averiguación excito por 
el presente el celo de todas^ las Autoridades de la Nación y  
agentes de la policía judicial, así como para que se sirvan 
proceder á la busca de los efectos robados, remitiendo uno y  
otros, si son habidos, á disposición de este Juzgado con la  
persona ó personas en cuyo poder se encuentren éstos si no 
acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en 
el sumario que instruyo por el referido hecho.

Dado en Val verde de] Camino á 4 de Enero de 1907.=José 
María Sánchez V era.=E l Secretario, José Vázquez.

Efectos robados.
Dos mantones de punto negro, dos afelpados del mismo co

lor, uno de merino de los finos y otro de la misma clase con 
flecos de seda; tres docenas de pañuelos chaconal para la ca
beza, variados; diez toquillas de distintos colores; media do
cena de camisetas de hilo crudo y media docena de ídem blan
cas; cuatro pañuelos merino de algodón, dos más de color ca
nela y dos de cuadros, y como una media docena de los lla
mados de hierbas. JO—456

VERA
En la causa que se instruye en el Juzgado de instrucción 

de esta ciudad sobre robo á José Miguel, alias Rojo, vecino d e  
Huercal-Overa, de oficio confitero, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, ha recaído providencia en esta fecha, 
mandando sea citado dicho ofendido para que en el térm ine 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia^ 
comparezca en dicho Juzgado, bajo la m ulta de 5 á 50 pese-j 
tas, con el fin de prestar declaración en dicha causa.

Vera 8 de Enero de 1907.=Ginés Coín Carrillo. JO—536*
VICH

D. Joaquín Oñós y Esplugas, Juez municipal Letrado, re
gente del Juzgado de instrucción de la ciudad de Vich y svt 
partido por hallarse disfrutando licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, que sé expide en méritos del 
ramo separado de prisión dimanante del sumario instru ido  
en este Juzgado, sobre hurto, contra Carlos Amador Gómez, 
de trein ta y siete años, casado, esquilador, hijo de Francisco 
y María, natural de Salás, y sin domicilio» y José Amalla Po-j 
rras, de trein ta y siete años, soltero, hijo de Pablo y G ertru 
dis, esquilador, natural de Coria, sin domicilio, y gitanos lo s 
dos, y cómo comprendidos en el a r t. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se les cita, llam a y emplaza para que 
dentro del término de ocho días, á contar de 1% inserción de
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la nre-scnte en 7 a G a ce ta  ub M ad rid , comparezcan anta este
Juzgado ó lo - rf: ccoo de hi prisión que se les tiene decretada 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el pcrjuleic 
á que haya lugar.

AI propio vu^go t- encarga 6. tod-, a las Autoridades
y aparates qv e comoonen U  policía judicial procedan á la 
busca j  cap tu :'a de dichos Carlos Amador y "Gómez y Jcsí 
Amalia Porr-v -r conducción en su caso á la cárcel de este 
partido y á dea mmión do este .Juzgado.

rv-m xr-.'»r; o P  Enero d* i907.~Joaauín Oñós.=Pox 
f j/ / r ,;o / v a -  :-.v. doce (Miz-. " JO--459

TL J j icpiA'. Odós F t gas, Juez municipal Letrado, re
o-cuto defJuzgado de in" " jeión de la ciudad de V ich y su 

por h a l lare?. A ^ando de licencia el propietario.
p • A ó r f . ¡ f , oda. que se expide en méritos del

r -  ̂ ' • imanante dd  sumario instruíde
en "v i . ido r- re hurto contra Vicente Mari y Mari, de 
p ¡ , ? » * '»•{*, labrador, hijo de Francisco y Ca
talina, natural ele ban Vicente (Ibiza), sin domicilio é ignora
do paradero. y como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Eajuiciamieiito criminal," se cita, llama y emplaza á dicho 
Vicente Mari y Mari pera que dentro del término de diez días, 
á contar de Ja inserción de la  presente en la G a ce ta  de M a  
ditid , comorrrrca ante este Juzgado á los efectos de la  p r i
sión que se le tiene decretada; bajo apercibimiento que de no 
hoce !o será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
huya Jugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que m reponen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado Vicente Mari y Mari, y 
conducción >n su caso á la cárcel del partido, y á disposición 
cíe eme j uzg *• u..o »

D ida en Vich á 3 de Enero de 1907.=Joaquín Oñós.—Por 
mandado de S. S., Salvador Fiel. JO—459

ZARAG O ZA—P IL A R

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en los 
númoro* L °  y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita. llama y emplaza á Carmen Jiménez Escu
dero, V treinta anos, soltera, dedicada á sus labores, gitana, 
natural de Reus, cuyo actual paradero se ignora, para que 
der tro del término de nueve días, á contar desde el siguien
te ai en que tenga lugar la publicación de la presente en la 
G a c e ta  ¿ e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en las cárceles por haberse decretado su prisión provi
sional por auto de la Superioridad en la causa seguida contra 
la mi toa y otro sobre estafa; previniéndola que si no compa
rece sera declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hu- 
biem b\ y.v con arreglo á la ley.

A i - t o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del 1 ' p así civiles como militares, y muy especialmente á 
los : - . • ’ s de V policía judicial, procedan á la busca, captu
ra v c < lcalón a las cárceles del partido, á mi disposición, 
de . mumada Carmen Jiménez Escudero.

Dada en Zaragoza á 12 de Enero de 1907.—Isidro Liesa—  
Arme! Arrau. JO—74*2

L A  L IN E A

D. José Ruiz Eiedma, Abogado y Juez municipal de La 
Línea.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los here
dero:’ A' D. Rafael Fernández Vázquez, á nombre del cual 
aparece inscrito en el término de las Pedreras, de. esta v ilk , 
irn a. ríe lC: : i.o de ochenta y  cuatro metros de fr en te  

:rja y eir ' *o de centro, en todos sus vientos, que ha
cen t;a. ‘ u_p Y íL :e cV Vote m il cincuenta y seis metros cua
drados, bufo Pnd-D'os por el Norte con el expresado camino de 
los Pedie ras; Poniente con terrenos de José Foche Forno; Sur 
con Uerras  de Salvador Baladés, y Levante con otras de Ra
fael Fe T-ández, ó á los que se crean con derecho á la propie
dad de dicha finca, en cumplimiento á lo prevenido en el a r
tículo 402 de la ley Hipotecaria, para que en el término de 
cuince días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M a d r id , comparezcan ante este Juzgado m uni
cipal á hacer uso de su derecho, pues así lo tengo mandado 
en el expediente incoado para inscrib irla  posesión de la pre
citada finca á instancia de D. Enrique J. Lugaro Sotiriz; aper
cibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que' baya lugar.

Dado* en la v illa  de La Línea á 9 de Noviembre de 1906. =  
José R u iz .=E l Secretario, Juan de Dios Gómez. X —278

M ADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del Hospicio en diligencias de juicio verbal de faltas por 
escándalo contra Eloy Chimarro García y otro, se cita al 
mismo para que el día 8 de Febrero próximo, y hora de las 
dos y media de su tarde, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Barco, núm. 26, segundo, con objeto de cele
brar el juicio que previene la ley; debiéndolo verificar con 
los testigos y demás pruebas de que intente valerse; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid á 21 de Enero de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JÓ—1126

Jurisdicción de
VIGO

^D . Juan Mejías Chaparro, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe 
diente que se sigue contra Marcelino Suárez Ledo por tratar 
de ausentarse al extranjero con documentos aj ¿¿nos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado Marcelino Suárez Ledo, natural de Piedrafita, Juz
gado de primera instancia de Chantada, provincia de Lugo, 
de estado soltero, de veintiocho anos de edad, de oficio labra- 
dor, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, 
cejas ídem, nariz larga, boca regular, ojos pardos y color 
bueno, para que en el término de treinta días, contados des
de ia publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Pontevedra y 
Lugoí^ se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San Sebastián de esta plaza, para res - 
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que se 
le  instruye por la falta grave de pretender marchar al extran
jero con documentos que no le pertenecían; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
dicho Suárez Ledo, y caso de ser habido se le conduzca á

esta plaza/á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en V igo á 5 de Enero de 1907 —  Juan Mejías.
JG -44

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad del Pantano de Puente 

Esta Sociedad convoca á sus accionistas para la junta ge
neral ordinaria, que deberá celebrarse el 27 de Febrero próxi 
mo, á las seis y media de 1a tarde, en la plaza de la Indepen
dencia, núm. 4, á que tienen derecho de asistencia los posee
dores de diez acciones de capital ó de veinte beneficiarías 
cuando menos.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de
positar sus títulos, hasta el 25 de Febrero, en el domicilio 
social, Alfonso X II. 56, principal izquierda, de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados, recogiendo la oportuna 
tarjeta de asistencia.,

ORDEN DEL DÍA

Discusión de la Memoria.
Aprobación, si ha lugar, de los acuerdos propuestos en ella 

por el Consejo de administración.
Madrid 3f de Enero de 1907.=Por el Secretario Contador, 

Juan Castellano. X —273

Banco de España.
San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans
misible núm. 28.820, constituido en esta sucursal á favor de 
D. Darío de Regoyos Valdés, de 15 acciones de la Sociedad 
La Unión Española de Explosivos, números 225.406 á 420, de 
pesetas nominales 1.500; se avisa ah público por tercera vez 
para que el que se crea con deracho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de este primer anuncio; advirtiendo que transcurrido este 
tiempo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el 
duplicado del referido resguardo, -anulando el prim itivo y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

San Sebastián 25 de Enero de 1907.=El Secretario, Anto
nio G. Flores. X —67— 1

£§££!£©© d©- SSilfoso*
El Consejo de administración de este Banco, en observan

cia del art. 36 de ios estatutos, ha dispuesto que la junta ge
neral ordinaria se celebre el día 25 del próximo mes de Fe
brero, á las doce del día, en el salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia; 
pero para tener voz y voto se requiere ser poseedor áe 10 ó 
más acciones en propiedad con tres meses de anticipación.

Pueden los comprendidos en. este último caso ser represen
tados por medio de apoderado, que deberán ser también 
accionistas con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 34 de 
los estatutos pueden asistir en representación y para ejercer 
los derechos de sus poderdantes.

Los señores que, al tener de las precedentes prescripciones 
de los estatutos, hayan de asistir á la junta que se convoca, 
se servirán presentar en la Secretaría de mi cargo los t ítu 
los de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, 
á fin de que se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
junta estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio- 
nistas, en observancia del art. 37 de los estatutos, el balance 
y las cuentas del ejercicio que comprende el último se * 
mestre.

Bilbao 29 de Enero de 1907— El Secretario, Jerónimo de 
Mesa. X —277

Com pañía Arrendataria de Tabacos.
CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa
ñía, se convoca á oposiciones para la elección de 80 aspiran
tes á destinos del Cuerpo de Empleados administrativos de 
dicha Sociedad.

Los opositores han de ser españoles y tener cumplidos diez 
y  seis años el día 1.° de Mayo, sin exceder de veintitrés el 
1,° de Febrero del corriente año.

Las solicitudes, escritas de puño y letra de los interesados 
y acompañadas del documento ó documentos que justifiquen 
los anteriores extremas, se dirigirán al Sr. Director Gerente 
de la Compañía hasta el 30 de Marzo próximo, y podrán re
mitirse por correo ó presentarse en las oficinas centrales de 
la Compañía, sitas en la plaza del Rey, núm. 4, durante las 
horas de despacho; pero se entenderá que las solicitudes re
mitidas por correo ó por cualquier otro medio habrán de 
llegar á la Dirección antes de las seis de la tarde del referido 
día 30, hora y fecha en que se cerrará definitivamente la ad
misión de nuevas instancias.

Las oposiciones constarán de dos ejercicios: el primero con
sistirá en escribir al dictado, redactar una carta comercial 
sobre el tema que se proponga y contestar por escrito á dos 
preguntas de Aritmética, dos de Contabilidad por partida do
ble y una relativa al Código de comerció, del cuestionario que 
á continuación se publica; y el segundo ejercicio, en contes
tar, también por escrito, á una pregunta relativa al contrato 
entre el Estado y la Compañía, otra á la organización de ésta 
y de sus servicios y dos á la Contabilidad central de la mis
ma, del referido cuestionario.

El Tribunal podrá exigir á los opositores, colectiva ó indi
vidualmente, tanto en el primero como en el segundo ejerci
cio, la resolución de problemas relativos á las materias sobre 
que versen; pudiendo asimismo d irig ir las preguntas, am
pliaciones ó desenvolvimientos que estime oportunos.

No se podrá entrar en el segundo ejercicio sin haber sido 
admitido en el primero.

Servirá como recomendación especial y como nota favora
ble para la calificación definitiva de los opositores el conoci
miento de los idiomas francés, inglés, alemán é italiano. Los 
opositores que, poseyendo este conocimiento, deseen acredi
tarlo mediante el examen á que se les someterá, deberán ma
nifestarlo en sus solicitudes, expresando el idioma ó idiomas 
de que deseen ser examinados. Por el contrario, la recomen
dación personal, que por regla general aspira á suplir la fa l
ta de condiciones ó capacidad del interesado, servirá de nota 
desfavorable al opositor á quien se trate de beneficiar por este 
medio.

Oportunamente se hará saber el local, días y horas en que 
han de verificarse los ejercicios.

Madrid 31 de Enero de 1907.=E1 Secretario general, Luis 
de Albacete.

Cuestionario para las oposiciones al Cuerpo de Em
pleados administrativos de la  Compañía Arrendata
ria de Tabacos.

I

ARITMÉTICA

1. Adición, sustracción, multiplicación y división de nú
meros enteros.

2. Adición, sustracción, multiplicación y división de nú
meros fraccionarios comunes (quebrados).

3. Adición, sustracción, multiplicación y división de nú
meros fraccionarios decimales.

4. Reducción de quebrados á decimales, y viceversa.
5. Métodos abreviados en las operaciones con números 

enteros y decimales.
6. Sistema métrico decimal de pesos y medidas.
7. Adición, sustracción, multiplicación y división de nú 

meros concretos (complejos é .incomplejos).
8. Razones y proporciones.— Sus propiedades fundamen- • 

tales.
9. Regla de tres simple y compuesta, directa é inversa.
10. Regla de compañía.
11. Regla conjunta. f
12. Regla de aligación.
13. Regla de .interés.—Préstamos á interés simple por 

cómputo de días, meses y años.
14. Problema de interés en que la incógnita sea el inte

rés, el capital ó el tiempo.— Métodos abreviados en las opera
ciones de intereses.

15. Regla de descuento.—Descuento de efectos.—Método 
legal y método abusivo.

16. Cuentas corrientes en general.— Cuentas comentes 
con interés.— Métodos conocidos.— Explicación del método 
directo.— Inconvenientes de este método.

17. Cuentas corrientes con interés.—Método indirecto y 
método hamburgués.

18. Vencimiento común.—Su aplicación al descuento de 
efectos.—Otros problemas á que puede aplicarse.

19. Facturas de descuento sin vencimiento común, con 
gastos.

20. Negociación de efectos con gastos y sin ellos.
21. Compra, venta y pignoración de fondos públicos.
22. Determinación de la renta efectiva del dinero conver

tido en fondos públicos.
23. Cambio con Francia, Inglaterra y Estados Unidos.
24. Arbitrajes de cambio.

II

CONTABILIDAD POR PARTIDA DOBLE

1. Qué se entiende por Contabilidad.— Qué es cuenta.- — 
Manera de distinguir cuándo una cuenta es deudora, y  cuándo 
acreedora.— Significado de las palabras deudor, adeudar y débi
to, acreedor, acreditar y  crédito.

2. Método de partida simple.— Sistema do partida doble. 
Principio fundamental del sistema de partida doble.

3. Del inventario.—Partes que lo constituyen.—Qué cuén' 
tas deben figurar en e-1 activo y cuáles en el pasivo.—Deter
minación del capital líqu ido."

4. Libros principales.—Libros auxiliares.—En qué se til - 
ferencian.—Libros auxiliares de uso más general: su misión. 
¿Puede fijarse su número?—¿Puede prescindirse de ellos?

5. Del libro Diario.— Ciases de" asientos.—Orden en que 
deben verificarse.—Su redacción.—Datos que debm concu
rrir á su redacción.

6. Del libro Mayor.—Apertura de sus cuentas.— Personi
ficación de las mismas.—Modo de pasar los asientos al Ma
yor.— Relación que existe entre ambos libros.

7. De la cuenta de «Capital» y de la cuenta de «Ganancias 
y perdidas».—Manifestar cómo las utilidades y los quebran
tos van refundiéndose en la cuenta de «Ganancias y pérdi
das»,^ cómo, finalmente, la cuenta de «Capital» aumenta ó 
disminuye en razón de estas evoluciones. — Expone,1 en qué 
ocasiones la cuenta de «Capital» no recoge los resultados de 
la de «Ganancias y pérdidas».—¿Qué cuenta ó cuentas los re 
cogen en este caso?

8. De la cuenta de «Caja».— Casos en que será deudora.— 
Cuándo acreedora.

9. De la cuenta de «Efectos á cobrar». —Casos en que será 
deudora.— Cuándo acreedora.— Qué representa el saldo.— 
Subdivisiones que permite.

10. De la cuenta de «Efectos á pagar».— Casos en que será 
deudora.— Cnándo acreedora.—Qué representa el saldo.

11. Distinción entre mi cuenta y  su cuerda— Su objeto.— 
Cuentas con corresponsales extranjeros.—Objeto de las co
lumnas interiores.—Modo de saldar sus cuentas.— Qué signi
fica la diferencia que pueda resultar si, estando salda las las 
columnas de moneda extranjera, no lo están las de moneda 
nacional.

12. Cuentas de valores nominales y de efectos en comi
sión.—Cómo deben figurar en el inventario.

13. Diferencia entre los libros auxiliares y los registros.— 
Qué miras ó qué necesidades determinan la apertura de los 
unos y de los otros.—Ventajas que resultan de convertir un 
registro en auxiliar ó de hacer que un solo libro desempeñe 
ambos oficios, cuando sea posible.

14. Balance de comprobación y saldos.—Principio en que 
se funda.— Importancia y  objeto de su formación.—Balance 
de saldos.— Diferencia entre éste y el inventario.— Estados 
de situación.

15. Modo de subsanar las equivocaciones en los libros de 
Contabilidad.—Errores que pueden cometerse en el Diario y 
manera de corregirlos.—^Errores en el Mayor y modo de sal
varlos.—¿Deben subsanarse en el Diario los errores cometi
dos en el Mayor?

16. Balance general de libros.— Operaciones preparato
rias.—Formación del Inventario.

17. Asientos necesarios para cerrar las cuentas.— Cierre 
de éstas por «Balance de salida» y por «Varios á varios».— 
Diferencia entre estos procedimientos.—Cuál es preferible.

18. Apertura de los libros de contabilidad por «Capital», 
por «Balance de entrada» ó por «Varios á varios».— Cuál de 
estos procedimientos es preferible.

19. Justificación de la Contabilidad y demostración de 
los saldos.— Rendición de extractos de cuenta y examen de 
los recibidos.—Cómo deben disponerse los asientos del Mayor 
para facilitar la rendición de los unos y el examen de los 
otros.

20. Cómo se utilizan los libros de Contabilidad para.pre- 
sentar la estadística.—Con qué dificultades se lucha á veces 
para ello.—Cómo se vencen ó salvan esas dificultades.

I I I

CÓDIGO DE COMERCIO

1. Personas que pueden ejercer el comercio.—Si pueden 
ejercerlo los menores de edad y las mujeres casadas.
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2. Registro m ercantil.—Documentos que se lian de ins

cribir en el mismo.
3. Di ó eos que están obligados á llevar los comerciantes y 

explicación de cada uno de ellos.
4. Gomo deben requisitar.se los libros para su validez le 

gal V - o su relación con la ley del Timbre del Estado.
5. Obligaciones áe los comercian res respecto á la corres- 

pondan.na activa y pasiva.
6. ¿dea de los contratos de comercio.—Si puede probarse 

su ex; -renría por medio do testigos y de la correspondencia 
teleg ■ Oca.—Cuándo se consideran perfeccionados.—Cómpu 
to d . ' fieinpo en los contratos merca n ti! es.—Cuán do son exi 
giblre ;as obligaciones que no tuvieren término prefijado.

7. Operaciones de Bolsa,— Conveniencia de la interven
ción Agentes de cambio.—Cuándo deben consumarse, se
gún can ai contado ó á plazo.'

8. Qa 6 sé entiende por Compañía mercantil velases en 
que -  divide.—Diversa responsabilidad de los socios, según 
sean las Compañías colectivas, en comandita ó anónimas.— 
Condiciones que kan de reunir y con que deben obrar ios apo
derados ó mandatarios de los comerciantes -para que queden 
éstos obligados por sus actos. •

9. Requisitos que debe contener ¡a letra de cambio para 
que reréa efectos en ju icio— Diversos modos de girar una le
tra de cambio.—Si puede girarse á la propia ord* n, al propio 
cargo 6 á cargo de otro eiTel mismo punto de rrsi íencia del 
librador.

10. Ejemplares duplicados y copias de las letras de cam
bio.— Término y vencimiento de las letras.—Obligaciones del 
librador de lás letras.

11. Requisitos del endoso de las letras.—Cuáles son las que 
no pueden endosarse.—Cuándo deben presentarse.las letras á 
la aceptación y al cobro.—Perjuicios que pueden seguirse de 
no presentarlas á su debido tiempo.

12. Forma y efectos de la aceptación de las letras de 
cambio.

13. Qué se entiende por protesto, recambio- y resaca.— 
Qué se entiende por aval y por intervención en la aceptación 
ó en el pago. de. una letra. . . .

14o A quién debe pagarse la letra de.cambio* sobre que 
ejempla r de la misma y en qué clase de moneda.

15. Qué recurso tiene contra el pagador el que, con dere
cho al pago de una letra, carezca de ejemplar de la misma 
para solicitarlo por habérsele extraviado antes ó después de 
la aceptación.

16. ~ Contra qué persona y mediante qué requisitos puede 
dirigirse el portador de una letra de cambio que haya sido 
protestada para obtener su reembolso.

17. Condiciones que deben contener en su forma las l i 
branzas y los vales ó pagarés á la orden.

18. Condiciones de las cartas órdetes.—Su diferencia de 
las simples cartas de recomendación.

19. Mandatos de p«go llamados cheques.—Sus requisitos 
y plazo de su presentación al cobro.—Cómo puede indicarse 
su pago á persona determinada.

20. Efectos al portador.—Modo de adquirirlos sin que 
queden sujetos á reivindicación.

21. Prescripciones de las acciones procedentes de las le 
tras y demás documentos de giro y cambio ó de cupones y 
dividendos.

22. Qué se entiende por contrato de seguro y casos en 
que será nulo.—En qué forma se han de hacer los contratos 
de seguros.—Requisitos de las pólizas de los contratos de se
guros.

23. Del seguro contra incendios y objetos que pueden ser 
asegurados.—Qué objetos ó documentos pueden asegurarse 
por pactos e s p e c i a l e s . — E n  qué caso podrá anular el contrato 
el asegurador.—Garantías y responsabilidades del asegura
dor y obligaciones y derechos dei asegurado.

24. Del seguro del transporte terrestre y efectos que pue
den ser objeto del contrato de seguro.—Qué requisitos debe 
contenerla póliza del seguro de transporte.—Qué personas 
pueden hacer estos seguros.—Riesgos que comprende el con
trato de seguro de transportes.

25. De ios seguros marítimos.—Forma de este contrato y 
validez del mismo.—Requisitos que ha de contener la póliza 
del seguro m arítim o,—Qué personas pueden dar valor legal 
á estos contratos.—Cosas que pueden ser aseguradas y su 
valoración. — Obligaciones entre el asegurador y el ase
gurado.

I V

CONTRATO  ENTRE EL ESTADO Y LA COMPAÑÍA

1. Breve reseña de las vicisitudes por que ha atravesado 
el contrato entre el Estado y la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, -Duración del mismo y participaciones de la Com
pañía en las Rentas de Tabacos y Timbre y en el premio del 
Giro mutuo.

2. Determinación del producto líquido de la Renta de Ta
bacos. -Liquidación anual de dicha Renta.—Manera de per
cibir el Estado su participación.

3. Adquisiciones de tabaco en rama y de otras primeras 
materias.—Repuestos de tabaco en rama.—Obligaciones de 
la Compañía respecto de la producción de labores.—Cultive 
del tabaco.

4. De la importación por la Compañía de tabaco en rama 
y elaborado y de máquinas y útiles para la fabricación.—De 
la importación por los particulares de tabacos elaborados.— 
De la venta en comisión de cigarros.

5. De los Representantes en provincias, Administradores 
subalternos y Expendedores de la Compañía y de sus obliga
ciones en cuanto á la custodia y venta de labores, según el 
contrato.—Actas de purificación.—Transporte de labores.

6. De las obras y mejoras en los edificios de la Renta de 
Tabacos y de la adquisición de máquinas.—De las labores 
que desmerezcan por el transcurso del tiempo y de la llamada 
«polvo cucarachero».—Personal obrero de las Fábricas.—Se
guros contra incendios.

7. De la persecución del contrabando de tabaco y facul
tades de la Compañía en este respecto, según el contrato.— 
Idea sucinta del procedimiento que el mismo establece en los 
casos de aprehensión y hallazgo y de lo que dispone acerca 
de los premios de aprehensión.

8. Determinación del producto líquido de la Renta de] 
Timbre.—Liquidación anual de dicha R enta.— Manera de 
percibir el Estado su participación.

9. Procedimiento relativo al suministro de efectos tim- 
brados á la Compañía y al recibo de los mismos por las Re
presentaciones.—Surtido de las expendedurías y canje de los 
efectos inutilizados.—Canje y devolución de los efectos tim 
brados sobrantes por fin de año.—Pago en metálico de los ex
cesos de timbre y conciertos para el cobro de este impuesto,

10. De la investigación del Timbre, según el contrato.— 
Nombramientos de los Inspectores de la Compañía.—Facul
tades de los Representantes relativas á la investigación.

11. De los casos fortuitos y faltas en remesas.—Regula
ción de la responsabilidad.—Procedimiento para la justifica
ción de dichos casos y faltas.

12. Del Giro mutuo del Tesoro* según el contrato.—Gire

nutuo nacional é internacional.—Pedidos, liquidación men
sual con el Tesoro y pago á éste.—Documentos que con rela
jón  á las operaciones de cada mes debe presentar la Compa
ñía á la Representación del Estado cerca de la misma.

13. Contabilidad de las Rentas de Tabacos y Timbre y del 
¿ervicjo de Giro mutuo, según el contrato.—Cuentas que debe 
levar la Com pañía.—Inventarios que deben hacerse y muñe- 
"a de forma ríos.

14. Tri bulos de que está exenta la Compañía.—Multas que 
pueden imponérsele.—De la rescisión del contrato.—Do ]a 11- 
pii dación general a l terminar éste.

15. De. la representación del Estado cerca- de h  Compa
ñía.—De las obligaciones de la Compañía en relación cotí 1? 
iceión fiscalizado ra que -corresponde al Estado.—Del perso
nal de la Compañía, según el contrato. — Premios de exoen 
lición.

V
ORGANIZACION DE LA COMPAÑÍA Y DE SUS SERVICIOS

1. De la Compañía: su objeto, duración y capital.
2. Dei Consejo de administración y del Director Gerente 

y Subdirectores: sus atribuciones y deberes
3. Juntas generales de accionistas.—Balance, beneficios j 

liquidación de la Compañía.
í. Personal d éla  Compañía.—Empleados, grupos en qu< 

se dividen.—Reglas para el ingreso, ascenso y separación d< 
los empleados administrativos.— Comisiones.—Licencias.-  
Caja de Ahorros y Prestamos

5. Oficinas centrales-de la. Compañía: su organización^ 
breve reseña de los principales asuntos encomendados poi 
Reglamento á cada Negociado de las mismas.

6. Fábricas de Tabacos: su número y clasificación: orga
nización de los talles;: reseña de las operaciones fundamenta
les que se realizan en ellas.—Idea general de los deberes ; 
atribuciones del personal.de empleados de las Fábricas; Jefe 
de- Fábrica, Ingenieros, Interventores, Cajeros, empleados ad 
ministrativos encargados de los servicios de fabricación, 
ídem de los de administración, encargados de almacén y 
auxiliares de arrastres.

7. Personal subalterno y obrero de las Fábricas de Taba
cos: su clasificación.—Obligaeionos de los porteros de Fábri
ca, capataces, porteras mayores y de registro, maestras, 
amas de rancho, operarías y aprendices. — Servicio de guar
dia.—Apertura.y clausura de las Fábricas. — Arqueos y re 
cuentos,—Cajas de auxilió en beneficio del personal obrero.

8. Organización de las representaciones de la Compañía 
en provincias: Representaciones depositarías y Representa
ciones directas, Administraciones subalternas, Expendedu
rías.—Obligaciones principales, de los representantes.—Sur
tido de almacenes y expendedurías.—Transportes.

9. Depósitos generales de tabacos en rama: idea de sus 
funciones.—Representación de la Compañía en la Fábrica 
Nacional del Timbre del Estado.—Comisión especial del Giro 
mutuo de Madrid.—Servicio de vigilancia organizado por la 
Compañía para contribuir á la persecución y represión del i 
contrabando de tabaco.—Procedimiento para el castigo de | 
este delito.

10. Servicio del Giro mutuo: su definición y clasificación. 
Giro mutuo nacional y con Tánger.—Expedición de libran
zas primeras: su descripción.—Extravíos de libranzas y de 
avisos y expedición de libranzas segundas.—Reintegros.— 
Contragiros. — Libranzas especiales para la Prensa. — Giro 
mutuo con Portugal.

VI
CONTABILIDAD CENTRAL DE LA COMPAÑÍA*. ASIENTOS Á QUE DAN  

LUGAR LAS OPERACIONES Y CONCEPTOS QUE SE INDICAN

1. Recibo de tabacos en rama en el Depósito de Santander 
por entregas que hagan los contratistas ó por compras di
rectas.—Pago de los tabacos entregados por los contratistas.

2. Remesas de tabacos en rama del Depósito de Santander 
á las Fábricas: recibo de los mismos en éstas y remesas de 
unas á otras Fábricas.—Conducciones de estos tabacos.

3. Recibo y pago.de los efectos de empaque y papel de liar 
cigarrillos.—Remesas de dichos efectos y papel á las Fábri
cas desde la expresada dependencia: recibo de los mismos en 
las Fábricas y remesas desde unas á otras.—Conducciones de 
estos efectos.

4. Remesas de fondos á las Fábricas.—Venta de efectos 
inútiles.—Recomposición de envases usados.

5. Entrega á talleres de tabacos en rama y de efectos de 
empaque y papel de liar cigarrillos.—Aumentos y mermas 
en repeso de tabaco en rama y sobrante en recuento de efec
tos de empaque y. papel de liar.—Premios de confección de 
labores.—Efectos de empaque y papel de liar inutilizados.— 
Pagos de haberes al personal, jornales, gastos de escritorio, 
obras y reparos, material de talleres y otros.

6. Salida de labores de los talleres é ingreso de las m is
mas en los almacenes de las Fábricas.—Remesas de labores de 
las Fábricas á las Representaciones, de unas Representacio
nes á otras y devoluciones de éstas á las Fábricas.

7. Recibo en los Depósitos de elaborados de tabacos para 
su venta en comisión.^-Remesas de los Depósitos á las R e
presentaciones, recibo de los mismos en éstas y remesas de 
unas á otras Representaciones.

8. Recibo en las Representaciones de las labores de com i
so.—Gastos de los comisos (premios de aprehensión, confi
dencias, etc.)

9. Venta de labores y de envases y pago de premios de ex
pendí ción é indemnizaciones.—Oomisión eu las R epresenta- 
ñones depositarías; sueldos, alquileres, re-to s de escritorio  
y otros en las directas, y portes y conducciones en unas y 
Dtras, todo por Tabacos.

10. Venta de efectos tim brados en ¿â > ÍL ,*'ev itac io n e s  y  
cobro ele los demás productos de esta R< r - -Pago de pre
mios de expendieren.— Comisión en las j.< re mentaciones de
positarías, sueldos, gastos de m aterial y o tres en las d irectas 
y portes y conducciones en unas y otras, todo por Tim bre.

11. Libranzas del Giro m utuo expedidas per las Repre
sentaciones y libranzas pagadas por ¡as —Prem io.— 
(Amisiones ñor oste se: vicio en las Repre re\U ..Anee deposi
ta rías y sueldos y oD os gastos en Jas d ire C re ,

12. ' Fianzas de Re¡.vresentantos, G na;• ,taaim aeenes, Su
balternos, Cederos, C ontratistas y o tros.-A sísreses de- las 
mismas.

13. Remesas do fondos de las Representación os.
14. Asientos que se hacen una vez conocidos lo.; totales 

de todas las labores vendidas.
15. Liquidaciones de los tabacos vendidos en comisión y  

pago del líquido de las mismas.
16. Cobro de derechos de regalía y coraLúcr. sobre los ta 

bacos del extranjero importados pora pro H red ¡rere —Cobro á, 
las. Compañías de ferrocarriles y ñavie-re por Rifas da ta b a - . 
eos elaborados, en ram a y de efectos pare ía fabricación.

17. Ingresos y pagos por cuenta de la Caja de Ahorros de 
los empleados de bi, Compañía.—Idem de -as Cejas de Auxilio 
al personal obrero de las Fábricas.

18. Construcción y reform a de edificios.—Adquisición y 
reform a de m áquinas.—Seguros de incendio:-: en edificios y  
de existencias.

19. Haberes del personal de la Dirección de la Com pañía. 
Haberes del personal de la Representación del Estado.—H a
beres del personal del servicio especial de V igilancia para la  
represión del contrabando.—Otros gastos de "dicho servicio.

20. Entregas al Tesoro en fin de cada mes á cuenta de su 
participación en los productos líquidos de las Rentas de. Ta
bacos y Tim bre y premio del Giro m utuo del Tesoro.

21. Participación del Estado y de la  Compañ ía en los pro
ductos líquidos de la Renta de Tabacos.

22. P articipación del Estado y de la Compañía en los pro- 
ductos líquidos de la Renta del Timbre.

23. Participación del Estado y de la Compañía en el p re
mio del Giro m utuo.

24. D istribución del saldo de ganancias y pérdidas.—Fon
do de reserva es ta tu ta ria .—Fondo de 2 por ÍQQ.de los benefi
cios líquidos de la Compañía.—Fondos de reserva especiales. 
Dividendos. X —279

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 31 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AI. CONTADO
FONDOS PUBLICOS - - - - - -  - ■ —  ---------—-—

Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior. j
Serie F } de 50.000 ptas. nominales.,. . 81,05 81,90
Idem E } de 25.000 Idem id   81,95 y 8.2°/,, 81,95
Idem A, de 12.500  82,1.0 y  05 82,) ;0
Idem ó, de 5.000.....................................•.. 82,70 y  75 82,75-70 y 65
Idem B,  de 2.500 ptas. nominales  82,85 82.85 y SÓ
Idem A , de 500 ídem id   82,90 y  85 82,85 y SO
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id   82,90 »
En diferentes series  82% y  75 82,75-85 y 80

Deuda al 5 %  amortizabfe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,20 101,20 y  15
Idem E, de 25.000 ídem id....................... » 1.01,20
Idem D, de 12.500  101,20 101,20
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  101,20 y  25 101,25
Idem B,  de 2.500  101,25 101,25
Idem A,  de 500 ptas. nominales  101,30-20 y  25 101,15 y 25
En diferentes series...................................  101,20 y  25 101,25 y 20

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  433% y 432% 432%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » ‘ 390,50
Banco Hipotecario de España, ídem ...  » *
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... » »
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  65% 08%
Banco Hispano-Americano, ídem . . . . .  149% 149,50
Banco Español de Crédito, ídem  101,50 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............................... 438. 2GQ
Idem ia. al 5 por 100 amortizable................................... .. !.. 230.500
Banco Hipotecario.—̂ Cédulas al 4 por 100...............................  46.000
acciones del Banco de España ........   , ......... . . .  32.000
Idem del Banco Hipotecario de España................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................   95.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............. .. (i.000

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la v ista ,  108,65 fl Londres, á la vista............ 27,37

OBSERVATORIO  DE MADRID

Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s  del día 31 de Enero de 1 9 0 7

H O RAS

ALTURA
del barómetro 
reducido á 0o

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O  

del cieio.y
en milímetros Seco. Humedecido.

12 de la noche...................... 708.22 1.8 — 0.8 3.1 61 N ................ Viento......... Despejado.
Poco nuboso.6 de la mañana......... . 708.51 — 0.2 — 2.2 3.0 67 ssw........ Brisa ligera.. 

Idem. . . . . . .9 de la mañana.................. 70S.51 — 1.3 — 2.6 3.2
4.1

76 wsw....... Casi despejado. 
Poco nuboso.12 del día............................. 707;96 6.1 2.9 ¿8

45
NW............. Idem...........

3 de la tarde................ . 707.03 7.9 3.3 3.5 N W ........... Brisa............ Idem.
6 de la tarde...................... 706.67 4.8 1.6 3.5 56

59
NW............. xdem........... Cubierto.

9 de la noche..................... 706.56 3.4 0.6 3.4 NE.............. Idem ligera,.. Muy nuboso.

Tempera máxima del aire á la sombra. 8,8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima....................... (kilómetros)...........

Diferencia........... Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. .........  1.95
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.., 14,7 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . horas de la noche ..

Diferencia........... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente de;spejado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  5 h 30 ra

vegetal ó laborable...........
Idem mínima ídem..............

Diferencia
- 7 , 2

Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................
Total de insolación durante el día..
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero. — Jueves 31 de Enero de 1907.

as* tntíB
iCu

VIENTO En las 24 horas. a ají,
2  Sin 5 VIENTO En las 24 horai.

ESTACIONES B ^ BSO J O H » W

Tempe

ratura. Dirección.
O tí 
O ©
S 3

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.
B.S*o 4
3 »: o

Tempi

Mfix

i extr.a 

Mín.

ESTACIONES

P ̂  o

Tempe

ratura.

B
• a

A
Dirección.

o.1351 © ts 
o©

5®S

E S T A D O  

del délo.

E S T A D O  

d d  mar.
h CB.ps
Ss-
: o

Tompi

Máx

t extr. 

Min.
i — — —i. -i

Valentía........... . (8h ) 770.9 6.7 91 N N W . . . . 0 v .̂ despejado Mar gruesa.... 5 7.S¡ 3.9 M álaga............. ■ (9h ) 766.2 12.6 59 S W . 1 Despejado...
L luvia.........
Despejado... 
ídem ......... .

i
1 Llana. . . • • • • . . 18

27?
12
12

8Chis-Nez........... . (7 h ; 761.1 O.S 85 N x > W ___ 6 ídem ............ Gruesa......... 7 — 1 Melilla............... (9h ) ¡ 765.0 14.8 1 85 N E .......... 2 K í'Tí1 /I 5
Saint Matheu... ■ (7h ) 767.2 5.5 82 N N W . . . . 6 Nuboso........ Marejada........ 9 3 Jaén ................. (9h ) 769.0 5.6 ! 58 N E 1
Asia d'xúx......... ■ (7h ) 766.0 4.0 70 N N W . . . . 4 ubíerto a icada............. 10 2 Granada........... (9h } 765.6 6 .0 88 W 1 2
Biarritz............. l lh  ) 768.5 2 .2 100 E N E ........ 3 Id em ........... Marejada....... . 6 10 1 ji.Imería........... (8h ) 1
Perp iñán ......... (7h ) 761.1 2.9 56 N W .......... 5 Nuboso........ 1 13.5 2 .1 M urcia ............. (9h ) 765.5 7.8 51 -W 5 Idem ............

C. despejado 
Id em . . . . . . .

19
18
17.0

wabo S icié....... (7h | 752.4 1 .0 81 W ............. 5 Brumoso... . Mar gruesa. . . .  
Marejada.........

8 1 a lican te........... (9h ) '764.3 10.0 61 N W . . 4 T . 5
6N iza .................. (7h ) 749.8 2 .6 E ............. 4 kj. despejado 

Cubierto. . . .
9 1 Valencia........... (9h ) 764.0 9.0 50 N W 1

Clerm ont......... (7h ) 761.7 —  1 .0 42 N W .......... 5 3 5 7 - 2 .0 Albacete Í9h 1 ¡ 4.9
s. arís................ (7h j 760.9 0.5 75 N W .......... 4 O asi cubierto I 5 0 ciudad R e a l. . .  

Cuenca.............
. (9h ) 

(9h )
768.7
766.3

1 .0
0 .2

42
81

w s w . . . .
N

2 Tk • J i| 12
7San Sebastián.. (9h 76S.0 5.8 73 N W ......... 6 Lluvia......... Mar gruesa----

ídem ...............
6 9 4 6

-L-'esjjtyauu...  \
O .oci />nliín,4rt — 5

Bilbao................ (9h 768.8 6 .8 62 N N W . . . . 5 i^asi cubierto 10 9 4 M adrid ............. (9h ) 768.8 0 .1 58 N E ........... 1 O. despejado
Id em ...........
m e v e ..........
Despejado.. .  j 
C. despejado: 
Cubierto ....|  
O. despejado

11.4
8
6

—  3 
-1.7Santander,......... (8h ' ¿768.1 8 .0 59 N W ......... 6 cubierto. . . . a  icada............. E l Escorial....... . (9h )

. (9h )<
■fs

■ S i ,
íDh )
(9h Y

770.0
770.0

0.4 
—  1 .2

63
84

N 4
O viedo ............... (9h ) 770.6 3.8 97 w s w . . . . 6 Casi cubierto 5 7 1 oegovia.............. E .......... 0 y — 2
A v ile s ................ (8h ) x».vila,............... . ¿774.6

762.2
— 3.0 61 w ............. 3

—* i
Vares.................. (8h ) 772.8 ¿10.6 49 N N E  , 6 Despejado... 

cubierto. . . .
Marejada........ 2 Guadalajara.. . . , 3.0 51 L,W 3 9

4
8 .0

0Cor ti ña............... (7h 
(8h )

773.8 7.0 77 N ^ ...................... 1 íd em ............... l 12 3 ^oria........... ¿767.4
763.5

-  2 .0  
1.9

79
67

N W 5
9Finisterre........... ¿774.7

772.8
9.5 43 N E 3 Nuboso........ xdem ............... uesca. . . . . .  .

i ' l  tY • • • • • •
w

—'  3
Santiago............. (9h ) 3.6 S9 N ............. 1 cubierto. . . . 11 1 Zaragoza

2 .2

Pontevedra ....... (9h ) 773.0 1 .0 89 N ............. 1 Despejado... 
xdem............

12 -  1 Teruel............... 765.2
761.3 
760.9
758.3 
760.6

-  0.4 
4.5 
6 .0  
6 .8  
8 .8  

1 2 .2

77
62
56
60
63

N 2 Cubierto . . . . | 
Despejado.. .  *
*dem............
<̂ asi cubierto
Nuboso........
cubierto . . . .  j 
Casi cubierto 
Cubierto.. . .

1 8
14 
13 
13
15

V igo .................. . (9h ) 771.2 5.4 75 E N E 0 Caima............. 15 3 Tortosa . . . .  .
) i

(/h )¡ 
9h )l 

(9h ) 
(9h )!

N W 6
0
5

— 2
Orense......... (9h ) 771.9 0.4 85 N E 0 Nuboso........ 12 — 1 Barcelona N N W . . . .

N N W . . . .
N

Marejada.........
L eón .................. (9h 

(9h )
¿775.5
769.5

0.5 81 N W 3 Idem ............ 9 — 2 Mahón.........
27mBurgos, ............. — 0.4 88 N .............. 0 ^asi cubierto 4 -  1 Pa lm a ......... 6 Mar gruesa. . .

Valladolid ....... . (9h ) 771.3 -  3.0 00 E ......... 0 N ieb la .. . . . . 9 —. 5 Orán................... Í7h Y 764 0 N 7
Salamanca......... (9h ) ¿769.2

770.3
2 .6 59 NE 1 Despejado... 

Idem............
9 — ¿ ó A rge l.................. (7h )¡ 761.4 

?7h Y 756.3
7.8 W 4

Zamora............... (9h ) 1 .6 54 N N W . . . . 2 9 -  5 Túnez................. 6.0 SW 1
Oporto ............... (9h ) 772.2 5.3 74 N ............. 5 Id em ......... . a icada. . .^ f . . 11 3 Sfaks................... (7h )!
Lisboa............. (8h ) 769.8 7.0 45 N N W . . . .  

E .............
F5 íd em ...................... Mar gruesa. . . . 13 5 Liorna................ (7h Y 

Gh i

í í

S i !

749.2 2.6 74 N E 4 Despejado.. .
dem ...........

despejado! 
uubierto . . .  J 
Despejado... ! 
^asi cubierto , 
Cubierto . . . .  1
Idem............I
uasi cubierto

2
9L a g os ................. (8h ) 767.9 9.8 62 2 Idem ........... Rizada............. 15 6 R o m a ................. 749.7 2.4

6 .2
75 E

Funchal............. (8h ) 769.8 14.2 55 N E 4 C. despejado ' 
Cubierto

Marejada......... 16 i u^agliari............... 753.7 94 N W 4 2
t  unta D elgada..
A n g ra .. .............
Horta..................

(7h Y 772.8 13.4 67 E ............... 4 x icada............. 16 13 Palerm o............. 753.1 6.3 
-  9.8

(00 W S W .. . .
E N E

4
Í8h ) 772.0 13.3 90 SE . 5 oasi cubierto Gruesa......... 10 11 B odo................. 759.6 ■ 4 Liana . . . . . -6

«1
— 11 
__ 4(8h ) 771.8 13.5 89 ........... 5 uubierto___ ' Marejada.. . . . . 17 13 Cristiansund 761.2 ■— 1.4 W  . . 1 . ieada

^aguna .............................
«4. Cruz Tenerife

(9h ) 
(9h )

768.6 10.3 85 N ........... .. 2 Casi cubierto 15 7 R ig a ................... (7h ): 751.4 ■-  2.6 SSE 1
769.6 16.0 21 N E 0 cubierto Llana.............. 18 15. Moscou. . . . . . . . . (7h )' :  

(7h )i
749.0 *— 5.3 SSE 1

Badajoz...............
X/órdoba.............
Sevilla ......................... . .

(9h ) 769.7 6 .2 82 E ............. 0 Despejado...
^dem.......................

despejado 
Despejado... 
Idem ...........

15 5 N i col ai ew ........... 756.5 *-  4.1 ESE 4
(9h ) 
Í9h }

767.6
767.8

7.2
7.2

51
71

E N E
N W

2
4

15
15

4
5

Feldkireh...........
Crernorvitz . . . . .

7h
(7h )

!?M
s u e lv a .......................... ...
San ernando...

9h ) 
(8h ) 
(9 h )

767.4
766.7

7.0
6.7

84
94

N E ,  . . . .  
N E ...........

1
1 Id em ...............

17
13

3
4

Cracovia.............
Po la ....................

T a r ifa ................. 764.7 12.1 77 ’N ............. 1 vj. despejado Id em ............... Viena . . . . . . . . . .
V ' x± }
(7h )

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL

J5BTA DE SEnOBAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRffiCESÁ E INCURABLES 
Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES
■B -P T Q I Q l s r  O F I O I A L

8a vende este folleto ad precio de U N A  PE SE T A  en la Administración de la Oompañia Amm&- 
4fta«aiia de ia «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías,

provincias, en casa de los Agentes de la Oompafiia y  principales librerías:

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N IC IP A L E S

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 

impresa, legal, para todos los servicios que les 

están encomendados.
Los pedidos se sirven francos de porte. Há

ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 

Madrid, Pontejos, 8._____________________

I ^ Y  Y  R E G L A M E N T O  D E F I N I T I V O
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA OE LA

« M I  M E  U S  B I D E S  DE U  UQDEZ110511111
Vándese al precio de una peseta en la Administración de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y en las principales librerías. Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jerónimo, núm. 2.

_ _  N U E V O  p r o g r a m a

PARA IiOS^EXÁMHNES DB

a m i i s  i  a i m i s  i  m u ñ í s
ilUfi HA DE SE8YIR PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR

m m m  de ufe be is.ooo i o í t q u s )
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

, : ARANCELES DI M I S
! 1 r  Nueva edición de los Aran- |  
* 1 celes con las modificaciones fl 
1 1 introducidas por el Real de- j  
1 1 creto de 23 de Junio de 1906, jj 
i , publicado en la G a c e ta  de 28 ( 

i de dicho mes. i
,, Precio: 2 pesetas.

1 De venta en la Administra-

Ición de la G a c e ta  d e  M a d r id , ( 
Pontejos, 8. |

reglamento general
P/UH a  «É«I»EK OE U  OWERU

EDICIÓN OFIC IAL

S« yenda asta folleto al precio de ana 
■•ta en la Administración de la 6aaoS« 
« •  JtatfrM, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes d* 
ls OoñpaSia y prinoipales librerías

D I LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos-, revistas ilnstradag, obra® corrientes y de gran lnjo  ̂
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc»

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado,

“  C  O N  ̂ E B T A  O I  O N E i
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; O. Ra« 
tnón eavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de Ocafia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O. JOSÓ 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por snscripción; 29 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

SANTOS DEL DÍA
Santos Cecilio é Ignacio, obispos y mártires•

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9.—El genio alegre.—

ISeñoras mías!....
COMEDIA.—A las 9.—Madame Flirt.
A  las 5.—Primer concierto por el Cuarteto 

Francés.______________________ ___________
LARA.—A las 8 y lj2.—El amor asusta.— 

El baile de cabezas.—Pepita Reyes (doble).
ZARZUELA.—A las 7.—La noche de Re

yes y cinematógrafo.—La alegría de la huer
ta.—La maja (reprise).—La casa de socorro y 
Una soirée en un Music-Hall inglés._______^

APOLO.—A las 8 y lj2.—El pollo Tejada. 
El húsar.—Los bárbaros del Norte.—La mala 
sombra.   ,

GRAN TEATRO.—Gran baile de máscaras 
de nueve de la noche a ia madrugada.______

COMICO.—A las 7.—La taza de te.—La ga- 
tita blanca.—La guedeja rubia.—Las doce de 
la noche.—Casta y Pura.

Imprenta de la « Gaceta de Madrid»
Pontejos, 8.—Teléfono, 75


